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S U M A R I O
Ministerio de Trabajo, Justicia 

y Sanidad.
Decreto admitiendo & D. Manuel Pórtela Valladares lá dim isión de los cargos de Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación.— Página 2723.Otro nombrando Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación a D. Manuel Pórtela Valladares.— Página 2723.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Úecreto admitiendo la dimisión del cargo de Ministro de Estado a don José Martínez de Velasco.— Página 
2724. '!Otro ídem id. de la Guerra al General de División D. Nicolás Malero Lobo.—Página 2724.Otro ídem id. de Marina al Vicealmirante de la Armada D. Francisco Javier de Salas y González.— Página . 
2724.

iOtro ídem Id. de Hacienda a D. Joaquín Chapaprieta y Torregrosa.—  Página 2724.Otro ídem id. de Instrucción pública y Bellas Aries a D. Manuel Becerra Fernández.— Página 2724.Otro ídem id. de Obras públicas y Comunicaciones a D. Cirilo del Río Rodríguez.— Página 2724.Otro ídem id. de Trabajo, Justicia y Sanidad a D. Alfredo Martínez García-Arguelles.— Página 2724.Otrp ídem id. de Agricultura, Industria y Comercio a D. Joaquín de Pablo Blanco y Tórres.-^Página 2724.Otro ídem id. de Ministro sin cartera 
a D. Pedro Rahola Molinas.— Página 2724.

Otro. nombrando, Ministro de Estado

a D. Joaquín Urzáiz Cada val.— Página 2724.Otro ídem id. de la Guerra al General de División D. Nicolás Molero Lobo. Página 2724.Otro ídem id. de Marina al Contrál- mirante dé la Armada D. Antonio Azaróla y Gresillón.— Página 2724.Otro ídem id. de Hacienda a D. Manuel Rico Abello.— Página 2724.Otro ídem id .' de Instrucción pública y Bellas Artes a D. Filiberto Villalobos y González.— Página 2724.Otro ídem id. de Obras publicas y Comunicaciones a D. Cirilo del Río y Rodríguez — Página 2724.Otro ídem id. de Trabajo, Justicia y Sanidad a D. Manuel Becerra Fernández.—Página 2725.Otro ídem id. de Agricultura, Industria y Comercio á D. José Alvarez Mendizábal.— Página 2725.Otro disponiendo que D. Gaspar Mayor cesé en el cargo de Gobernador civil de la provincia de Almería.—  Página 2725.

Ministerio de la Guerra.
Decretó concediendo lá Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo al Auditor general de la Armada, en reserva, D. Miguel Sánchez Jiménez. -Página 2725.Otros autorizando al Ministró de este Departamento parq que sin las formalidades de subasta o concurso adquiera de la Casa Uncela y Compañía, de Guernica, el material que se detalla.— Página 2725.

Ministerio de Marina.
Decreto relativo a los estudios necesarios para obtener el empleo de Teniente de Intendencia de la Armada. Páginas 2725 y  2726. *Otro disponiendo que el Contralmirante de la Armada D. Luis Pascual d e l Pobil y Chicheri quede en situa

ción de disponible forzoso. — Página 2726.Otro autorizando al Ministro de este Departamento para que contrate por concierto directo de la Administración la adquisición de 2.103 equipos completos de máscaras contra gases.— Página 2726.

Ministerio de Trabajo, Justicia y Sanidad.
Decreto abriendo una información publica escrita ante el Consejo de Trabajo, con objeto de que se precise el alcance y aplicación del Decreto de 29 de Noviembre último, relativo a las condiciones que han de cumplir los patronos para el despido de los obreros.— Páginas 2726 y  

2727.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Orden delegando en el Subsecretario de esta Presidencia el despacho ordinario y resolución de los expedientes y asuntos que para su decisión definitiva requieran la firma del Presidente del Consejo de Ministros.— Página 2727.

Ministerio de Estado.
Orden disponiendo cese en el despacho ordinario de la Subsecretaría de esté Departamento D. Teodomiro de Aguilár y Salas.— Página 2721+ :

Ministerio de la Guerra.
Orden declarando aptos y no aptos al personal que figura en las rélqcio* nés que se insertan.—Páginas 272? O 

2729/Otrá snb accediendo a la petición de D. Juan Herránz, contratista de las óbtas que se ejécatan en el Aeródromo de Alcalá de Henares.—¡‘Página 272%;—  -  -  -■ .
Otra declarando desierto el concurso.
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celebrado en 20 del actual para ad
quisición de un grupo motor Dies- 
sel, 750-800 c. v.—Página 2729.

Otra ídem id. celebrado en 19 del ac
tual para la adquisición de una ins
talación de freno universal para 
probar un banco motores de Avia
ción— Página 2729.

Ministerio de Hacienda.

Orden clasificando como explosivo in
dustrial de media potencia el deno* 
minado “Natamita” .—Página 2729.

Otra resolviendo instancia suscrita por 
el Ayuntamiento y vecinos de San 
Ciprián de Sanabria (Zamora) soli
citando se autorice al expresado 
Ayuntamiento para expedir guías de 
circulación de ganados que sus ve
cinos conducen al mercado de Puen
te de Sanabria.—Página 2730.

Otra disponiendo sálgan de los Cole
gios en clase de Carabineros de In
fantería, los cinco Carabineros jó
venes que figuran en la relación que 
se inserta.—Página 2730.

Otra ídem cese en el cargo de Delega
do especial del Estado en la Zona 
franca de Cádiz, D. Manuel Escan- 
dón Noriega.—Página 2730.

Otra nombrando Delegado especial del 
Estado en la Zona franca de Cádiz 
a D. Pablo Bernardos Martín.—Pá
gina 2730,

Oirá concediendo el retiro voluntario 
al Teniente de Carabineros D. La
dislao del Alamo Marcos. — Página 
2730,

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la primera decena del 
imes de Énero próximo las liquidacio
nes de derechos de Arancel que se 
bagan efectivas en moneda de plata 
o billetes—Páginas 2730 y 2731.

Otra fijando la cotización media que 
ha de servir de base para la aplica
ción del coeficiente por deprecia
ción de moneda en el mes de Enero 
próximo,—Página 2731.

Otra nombrando a D . Darío Arana 
Ürigüen ¡Director de las Minas de 
Almadén.—Página 2731.

Otra concediendo an préstamo de pe
setas 200.000 a la Sociedad anónima 
Vers.—Páginas 2731 y 2732.

Otra aprobando el estado, que se in
serta, de los créditos del presupues
to de Í935^-Páginas 2732 y 2733,

Otra ídem las plantillas del Cuerpo 
técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro y Cuerpo Auxiliar de Segu
ros y Ahorro.-^-Página 2734.

Otra ídem id. del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes del ídem id .-— Pági
na 2735,

Otra ídem id. del Cuerpo de Ayudan
tes de Montes del Servicio del Ca
tastro.—Páginas 2735 y 2736.

Otra concediendo el préstamo de pe
setas 200.0Q0 q la Comunidad de 
bienes * Viuda de Miguel Pérez” .— 
Paginas 2736 y 2737.

Otra, circular, dictando normas para 
dar cumplimiento al acuerdo del 
Consejo de Ministros de fecha 9 del 
actual, autorizando, a propuesta de 
ta Juúta Nacional contra el Paro, un 
propio descuento del 2 por 1Q0 en 
todas las concesiones que se hagan 
por dicho organismo.—Páginas 2737& ms.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden disponiendo Se consideren crea
das con carácter definitivo las Sec
ciones de Escuela Maternal que se 
indican.—Página 2738.

Otra admitiendo a D. Ignacio Casso y 
Romero la renuncia del cargo de Vo
cal del Tribunal de oposiciones a la 
Cátedra de Estudios Superiores de 
Derecho privado, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Ma
drid.—Página 2738.

Otra nombrando a D. José Quere Mo
lares Catedrático de Derecho Inter
nacional público y privado de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Sevilla. — Páginas 2738 y 
2739.

Otra ídem a D. Fernando María Cas- 
tiella y Maíz Catedrático numerario 
de Derecho Internacional público y 
privado de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna.— 
Página 3739.

Otra autorizando al Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla, D. Ignacio 
de Casso y Romero, para explicar 
un curso de los Estudios Políticos 
y Administrativos en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid.—Página 2739.

Otra declarando jubilada a doña Au
relia Martín de la Peña, Profesora 
especial de Corte y Confección de 
prendas de las Escuelas de Adultas 
de Valladolid.-—Página 2739,

Otra autorizando a D. Juan Sapiña Ca- 
mará para posesionarse de la Cále* 
dra de Lengua latina del Instituto 
uVelázquez” , de Madrid. —• Página 
2739.

Otra nombrando el Tribunal qué se 
indica para juzgar los ejercicios de 
oposición para proveer las Auxilia
rías numerarias de Dibujo lineal 
vacantes en las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos que se citan,— Pá
gina 2739.

Otra aprobando el proyecto de obras 
para la continuación de la instala
ción de párvulos en el Instituto Es
cuela de Madrid (Grupo del Retiro). 
Páginas 2739 y 274Q.

Otra ídem id, id. para contimar la 
construcción de locales destinados a 
la enseñanza en el Instituto Escue
la de Madrid.—Página 2740.

Otra ídem id. id. para la construcción 
de un local con destino a dos clases 
del Instituto-Escuela de Madrid en la 
zona de los Altos del Hipódromo 
Página 2740.

Otra resolviendo instancia presentada 
por el Catedrático D. Enrique Rán- 
cora Sánchez.^-Página 2740.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Orden disponiendo que mientras no 
puedan ocupar los funcionarios que 
se expresan plazas de la plantilla ac
tual, percibirán sus haberes con car
go a los fondos extraprwupwstwiQs 
asignados a la Subsecretaría de Sa
nidad,—-Páginas 2740 y 2741.

Otra ídem que en la plantilla corres- 
pondimte a la Jefatura Superior de 
Sanidad se añada un nuevo mrnep- 
to que diga “N w ve SubimpmtQHs

provinciales de Sanidad, a extin
guir” .—Página 2741.

Otra ídem se constituya una Junta in
tegrada en la forma que se expresa 
para los fines que se indican.—Pá
gina 2741.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Valora la Buena a don 
José Sánchez Fernández. — Página 
2741.

Qtrd declarando jubilado a D. Inocente
. Muñoz Porcuna, Alguacil del Juzga

do de primera instancia e instruc
ción de Linares—Página 2741.

Otra dictando normas relativas a los 
presupuestos formulados por las 
Oficinas' locales, provinciales y re
gionales de Colocación obrera.—Pá
gina 2741.

Otra disponiendo que uno de los dos 
Céntimos que recauden los Pósitos y 
Asociaciones de Armadores de los 
puertos todos de Asturias, proceden 
tes de la concesión hecha a los mis
mos en el precio del gasoil, se des
tine íntegramente a atender a los 
gastos de sostenimiento de los hijos 
de los pescadores acogidos a dicho 
Orfanato.—Páginas 2741 y 2742.

Otra declarando desvinculada de doña 
Concepción Delatte Qarabia la Casa 
barata que se cita— Página 2742.

Otra disponiendo que D. Aurelio Villa* 
lón Coello cese en el cargo de Vi* 
cepresidente de la primera Agrupa
ción de Jurados tmixtos de Córdo
ba, y nombrando para sustituirle a 
D. José María Blanco y de León.— 
Página 2742.

Otra nombrando a  £), Norberto Castro 
Galán Presidente del Jurado mixto 
de Trabajo rural, de Córdoba.~Pá- 
gina 2742.

Otras disponiendo que por la Subse
cretaría de Sanidad y Beneficencia 
se convoque a concurso para ¡a. pro
visión de las plazas que se indican. 
Página 2742.

Otra rectificando en la forma que se 
expresa la.Orden de este Ministerio 
de fecha 18 de Julio de 1935, relativa 
a la Cooperativa Escolar del Institu
to de Segunda enseñanza de El Es
corial.—̂ Páginas 2742 y 2743.

Otra resolviendo instancia elevada por 
§1 Presidente de la Audiencia terri
torial de Cáceres sobre la interpre
tación que debe darse ql artículo 4.® 
del Decreto de 31 de Enero de 1934. 
Página 2743.

Otra nombrando el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposición 
entre Secretarios para la provisión 
de las plazas que se indican.-^PágU 
na 2743,

Olm ídem para la plaza de Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e inÉ- 
iméoión de Calamocha a D. Antonia, 
P éru  Lopez^Página  2743.

Otra ídem id. id. del Juzgado de pri* 
mera instancia e instrucción de Al* 
caraz a D. José IJorcq Bernal^Pá- 
gina 2743.

Otra aclarando en la forma que se cita 
la convocatoria para proveer plazas 
de Preparadores del Instituto Nacio
nal de Sanidad. —  Páginas 2743 y  
2744* ‘

Otra resolviendo escrito de la Recuela 
Social de Barcelona solicitando su 
subsistencia orgánicm^APágina 2744*:

Otra disponiendo quede sin efecto la 
designación de D. Angel Martínez de
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Mendívil para el cargo de Presiden
te de la Agrupación única de Jura
dos mixtos de Guipúzcoa. — Página 

. 2744.
Otra ídem que D. Carlos de Lara y 

Guerrero, nombrado Presidente de 
la Agrupación única de Jurados mix
tos de Teruel, sea trasladado con 
igual cargo a la Agrupación segunda 
de Castellón.—Página 2744.

Otra ídem que D. Luis de Armiñán ce
se en el cargo de Vicepresidente del 
Jurado mixto Nacional de Petróleos, 
y nombrando para sustituirle a  don 
Ernesto Sánchez de Movellán y Gu
tiérrez de Celis—Página 2744.

Otra ídem que D. Alfredo Martín Na
vas cese en el cargo de Vicepresi
dente de la Agrupación única de Ju
rados mixtos de Ciudad Real, y nom
brando para sustituirle a D. Angel 
Aroca Meléndez.—Página 2744.

Otra nombrando a D. Emilio Figuero- 
la Flores Vicepresidente del Jurado 
mixto de Trabajo rural de Salaman
ca.—Página 2744.

Otra relativa a la interpretación que 
debe darse en lo sucesivo al artícu
lo 111 del vigente Reglamento de 
Emigración.—Páginas 2744 y 2745.

Otra adjudicando a las Mutualidades y 
Cooperativas que se mencionan las 
subvenciones que se indican.—Pági
nas 2745 y 2746.

Otra disponiendo que en lo sucesivo 
y para los asuntos en que sea de 
aplicación el Arancel de Médicos fo
renses, se tenga cpmo vigente el 
Arancel y las Partidas que en él se 
consignan y que se insertan.—Pági
nas 2746 y 2747.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden declarando disuelta la Comisión 
que se expresa y dando un voto de 
gracias al personal de la misma por 
el celo que ha puesto en el desem
peño de su cometido.—Página 2747.

Administración Central.
E st a d o .— Subsecretaría. — Sección de 

Asuntos Jurídicos.—Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
españoles que se indican.—Página 
2747.

H a c ie n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado. — Resol
viendo el expediente promovido por 
D. José de Bustos y Miguel solici
tando la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurí
dicas.—Página 2748.

Diercción general del Timbre, Cerillas 
y Explosivos. — Solicitando la cía-

sificación de los explosivos deno
minados í(Trinolita especial gris nú
mero 4” y (iNatamita número 2 R” . 
Página 2748.

Go b e r n a c ió n .—Subsecretaría. — Nom
brando Secretario en propiedad del 
Ayuntamiento de Jávea (Alicante) a 
D. Francisco Perelló Tamarit.—Pá
gina 2748.

Dirección general de Seguridad. — 
Edictos llamando y emplazando a 
los señores y señoras que se men
cionan.—Página 2748.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza. — Re
solviendo la instancia de D. José 
Moreno Gómez sobre reconocimien
to de servicios.—Página 2749.

Idem id. de la Maestra y Maestros que 
se indican reconociéndoles el dere
cho al percibo de 6.000 pesetas anua
les.—Página 2749.

Idem los expedientes de los Maestros 
y Maestras qüe se mencionan relati
vos a nombramientos, excedencias, 
permutas en sus cargos, reingreso en 
la enseñanza y acumulación de ser
vicios.—Página 2750.

Junta de Compras.—Autorizando a to
dos los Centros dependientes de este 
Ministerio para adquirir por gestión 
directa el material inventariabíe que 
se precise.—Página 2752.

Academia de Ciencias Exactas, Físi
cas y Naturales.—Becas de la Fun
dación Conde de Cartagena.—Bases 
del concurso correspondiente al 
año 1935.—Página 2752.

O b r a s  p ú b l i c a s  y  Co m u n ic a c io n e s .—  
Subsecretaría de Obras públicas.— 
Anunciando haber sido expedida a 
D. José María Hueso, como apode
rado de D. Francisco Giol, la certi
ficación que se inserta. — Página 
2752.

Nombrando a D. Emilio Bas Suso Ofi
cial de Administración civil de la 
Secretaría de este Ministerio—Pá
gina 2752.

Sección de Puertos.—Anulando la ad
judicación de las zonas 38 y 39 del 
tinglado 5 del puerto de Valencia. 
Página 2752.

Subsecretaría de Comunicaciones.— 
Resolviendo el expediente instruido 
a la emisora de radiodifusión E A J- 
41, Coruña.—Página 2753.

Dirección general de Telecomunica
ción.—Edicto citando y emplazan
do al Repartidor de Telégrafos don 
Jesús Sanz de Pedro.—Página 2753.

T r a b a jo , J u s t ic ia  y  S a n id a d .—Subse
cretaría de Sanidad y Beneficencia. 
Convocando concursos para proveer 
las plazas que se mencionan.—Pá
gina 2753.

Dirección general de Justicia.—Anun
ciando hallarse vacante en el Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Linares la plaza de Al
guacil de quinta categoría. — Pági
na 2753.

Subdirección de los Registros y del 
Notariado.—Resolviendo el recurso 
gubernativo interpuesto por D. Luis 
Altolaguirre Olea y D. Luis Altóla- 
guirre Strauch contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Va- 
lladolid a inscribir una escritura de 
hipoteca.—Página 2753.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c io .—  
Subsecretaría de Industria y Comer
cio.—Disponiendo que para la ven
ta del plomo en barras y sus elabo
rados, así como para la compra del 
plomo viejo, rijan para el mes de 
Enero próximo los precios que se 
indican—Página 2756.

Dirección general de Agricultura, 
Montes y Ganadería'—Concediendo 
licencia por enfermo a D. Clemen
te Sánchez Torres.—Página 2756.

Idem id. por el tiempo que tarde en 
dar a luz y cuarenta días después 
del alumbramiento a doña Decorosa 
Martínez Puebla.—Página 2756.

Dirección general de Marina civil y
. Pesca.—Rectificando el anuncio de 

señalamiento del cupo de la Marine
ría para el año 1936.—Página 2756.

I n d ic e  de Leyes, proyectos de ley, De
cretos, Ordenes, Reglamentos, Cir
culares e Instrucciones que se han 
publicado durante el mes actual.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o  de F . C* 
Metropolitano de Barcelona, So
ciedad anónima (Transversal) ;  Ban
co de Bilbao-Valenda; Frigorífica 
El Pilar, S. A.; Compañía de Riegos 
de Levante, S. A.; Juzgado de prime
ra instancia de Baena; Juzgado de 
primera instancia número 2, de Bil
bao; Juzgado de primera instancia 
de Fuenteovejuna; Juzgado de pri
mera instancia de Jaén; Juzgado de 
primera instancia de Jijona; Juzga
do de primera instancia número 3, 
de Madrid; Juzgado de primera ins
tancia número 12, de Madrid; Juzga
do de primera instancia número 15, 
de Madrid; Juzgado de primera ins
tancia número 17, de Madrid; Juz
gado de primera instancia número 
19, de Madrid; Juzgado de primera 
instancia número 19, de Madrid; 
Juzgado de primera insantcia de 
Marchena; Juzgado de primera ins
tancia número 5, de Valencia.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C r i m in a l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

DECRETOS 
En uso de las atribuciones que rae 

confiere el artículo 75 de la Consti
tución,

Vengo en admitir a D. Manuel Pór
tela Valladares la dimisión de los car- 
gps de Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Gobernación.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
einco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

A lfredo  M a r t ín e z  Ga r c ía -A r g u e l l e s .

En uso de la prerrogativa que me 
confiere el artículo 75 de la Consti
tución^

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de 
la Gobernación a D. Manuel Pórtela 
Valladares,

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
B1 Ministro de Trabado, Justicia 

y Sanidad,
A lfredo  M a r t ín e z  Ga r c ía -A r g ü e l l e s .
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PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS 
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión del 

cargo de Ministro de Estado a D. José 
Martínez de Velasco.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t el a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de la Guerra al Ge
neral de División D. Nicolás Molero 
Lobo/

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES" 

El Presidente del Consejo de Ministros,
. M a n u e l  P ó r t el a  Va l l a d a r e s ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Marina al Vi
cealmirante de la Armada D. Francis
co Javier de Salas y González.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Hacienda a don 
Joaquín Chapaprieta y Torregrosa. 

Dado en Madrid a treinta de Di* 
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes a D. Manuel Be
cerra Fernández,

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Obras públicas 
y Comunicaciones a D. Cirilo del Río 
Rodríguez*

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
Cinco*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presídante del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de Trabajo, Justicia y 
Sanidad a D. Alfredo Martínez García
Argüelles.

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidenta del Cftnsejo de Ministro#,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo dé Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio a D. Joaquín de Pablo- 
Blanco y Torres.

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo dé Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro sin Cartera á D. Pedro 
Rahola Molinas*

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministro#,
Ma n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .*

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Es
tado a D. Joaquín Urzáiz Cadaval.

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. v

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ 

J21 Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la 
Guerra al General de división D. Ni
colás Molero Lobo.

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministro#,
Ma n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ma
rina al Contralmirante de la Armada 
D. Antonio Azaróla y Gresillón.

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo do Ministro#,
Ma n u e l  P ó r t el a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ha
cienda a D. Manuel Rico Avello.

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con6 
Séjó de Ministros,. ^

Vengo en nombrar Ministro de Ins- %
trucción pública y Bellas Artes a don t
Filiberto Villalobos González. >

Dado en Madrid a treinta de Dicietn- .:{i
bre de mil novecientos treinta y cinco. /*
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRÉS 3

El Presidente del Consejo dé Ministro#, 
Ma n u el  P órtela Valladares.

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengó en nombrar Ministro de Obras 
públicas y Comunicaciones a D. Cirilo 
dél Río Rodríguez.

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Présid&nte del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .
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A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en nombrar Ministro de Tra

bajo, Justicia y Sanidad a D. Manuel 
Becerra Fernández.

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
n íc e t o  a l g a l a -z a m o r a  y  t o r r e s

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Man u el  P órtela  Va l la d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo én nombrar Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio a don 
José Alvarez Mendizábal.

Dado en Madrid a treinta de Di* 
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco»
NÍCETO ALCALA-ZAH ORA Y TORRES 

£21 Presidente del Consejo de Ministros
Ma n u e l  P ó rtela  Va l la d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que D. Gaspar 
Mayor cese en el cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Almería.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco. .
NICETO ALCALA-ZAHORA Y  TORRES 

£21 Presidente del Consejo de Ministros
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado por 

el Auditor general de la Armada, en 
reserva, D. Miguel Sánchez Jiménez, de 
conformidad con lo dictaminado por el 
Consejo director de las Asambleas de 
las Ordenes militares de San Fernando 
y San Hermenegildo y a propuesta del 
Ministró de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la an
tigüedad del día 11 de Octubre del co
rriente año, en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Madrid a veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
N i c o l Á s M o l e h o  L o r o

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
sin las formalidades de subasta o con
curso, y como caso comprendido en el 
párrafo segundo del articulo 55 de la 
vigente ley de Contabilidad y Admi
nistración de la Hacienda pública, se 
adquiera de la casa Unceta y Compa
ñía, de Guernicá, 6.121 pistolas “ Astra” , 
reglamentarias, a 70 pesetas cada una, 
y de la Dirección de Material e Indus
trias militares, 227.296 cartuchos de 
carga normal y 15.302 de 50 gramos, 
para las pruebas de fabricación y re
cepción de las referidas pistolas, por 
un importe total de 470.000 pesetas, que 
será satisfecho del crédito existente en 
el capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 15, 
concepto único de la sección 4.a del 
vigente presupuesto.

Dado en Madrid a veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos • treinta y 
cinco.

ÍICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El Ministro Ge la Guerra,

N i c o l á s  M o l e r o  L o b o

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministró de la Guerra para que 
sin las formalidades de subasta o con
curso, y como caso comprendido en el 
párrafo segundo del artículo 55 de la 
vigente ley de Contabilidad y Adminis
tración de la Hacienda pública, ad
quiera de la casa Unceta y Compañía, 
de Guernica, 700 pistolas “ Astra” , re- 
glamentárias, a 70 pesetas cada una, y 
de la Dirección de Material e Indus-, 
trias militares, 24.850 cartuchos de car
ga normal y 1.750 de 50 gramos, para 
las pruebas de fabricación y recepción 
de las referidas pistolas, por un im
porte total de 53.749,60 pesetas, que 
será satisfecho del crédito existente en 
el capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 15, 
concepto único de la sección 4.a del 
vigente presupuesto.

Dado en Madrid a veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro dd la Guerra,
N i c o l á s  M o l e r o  L o b o

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS

El plan de estudios para obtener en 
la Armáda el empleo de Teniente de 
Intendencia es el fijado por la Orden

ministerial- de 10 de Diciembre de 
1934 (D. O. número 279), plan que ha 
sufrido ya una modificación en Julio 
del presente año y que es preciso vol
ver a modificar en sus disposiciones 
relativas a los exámenes de ingreso, 
como consecuencia del nuevo plan de 
Bachillerato establecido por Decreto 
de Instrucción pública de 29 de Agos
to de 1934, así como acoplarlos al plan 
que rige para obtener el empleo de Al
férez de navio en la Escuela Naval Mi
litar, donde los tres primeros años de 
la carrera han de cursarse.

Es, pues, necesario recopilar todas 
las disposiciones que sobre la mate
ria rigen en una sola, que pueda cons
tituir un único plan de estudios, por 
cuya razón, a propuesta del Ministro 
de Marina y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo >1.° Los estudios necesa

rios para obtener el empleo de Te
niente de Intendencia de la Armada 
serán los siguientes:

El ingreso en la Escuela Naval co
mo Aspirante de Intendencia se verifi
cará por oposición, siendo la edad pa
ra tomar parte en la misma haber cum
plido los dieciséis años y no los vein
tiuno en el año en que tenga lugar la 
oposición; acreditar el tener aproba
das todas las asignaturas que consti
tuían el Bachillerato, con los planes 
de estudio anteriores al Decreto de 
Instrueión pública de 29 de Agosto de 
1934 (Gaceta  número 242), o presen
tar el certificado de estudios a que se 
refiere el artículo 7.° del mismo.

La oposición constará de cuatro gru
pos de asignaturas:

El primero, Idiomas (Francés e In
glés), y en la misma iforma que lo pre
venido para el Cuerpo general en la 
Orden ministerial de 13 de Noviem
bre último (D . O. número 261).

El segundo grupo, Matemáticas, 
constituidas por Aritmética, Algebra y 
Geometría, y compuesto de dos ejerci
cios, uno práctico y otro teórico.

El tercer grupo, Contabilidad mer
cantil por partida doble y de Empre
sas, también compuesto de dos ejer
cicios, uno práctico y otro teórico, y, 
por último,

El cuarto grupo, Organización polí
tica, administrativa y mercantil de Es-> 
paña, con dos ejercicios en la misma 
forma que los grupos anteriores.

Artículo 2.° Los estudios que habrán 
de cursarse dentro de los Genfros do
centes de la Armada durante cinco 
años, distribuidos de la manera si
guiente:

Tres años de Aspirante, uno de 
Alumno (equiparado a Guardiamari-
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na) y uno de Alférez de Fragata- 
Alumno.

Los estudios fundamentales teóricos 
se verificarán principalmente durante 
los tres años de Aspirante en la Escue
la Naval Militar Unica.

El cuarto año, o sea el de Alumno, 
se dedicará a prácticas.

El quinto año, o sea el de Alférez 
de Fragata-Alumno, se dividirá en dos 
períodos: uno de nueve meses, duran
te el cual los Alumnos estudiarán el 
curso de aplicación en el Centro de 
Estudios Especiales de Intendencia, y 
otro de tres meses en el mismo Cen
tro, completando la preparación para 
el examen final de carrera, que con
sistirá en uno de reválida de los co
nocimientos más fundamentales de la 
profesión.

Artículo 3.° Las materias que han 
de estudiarse y su distribución duran
te los cinco años de carrera a que se 
refiere el artículo anterior serán como 
sigue:

Aspirantes (En la Escuela Naval Mili
tar Unica,)

Cursos teóricos de 1.° de Septiem
bre a 30 de Junio.

Cursos práctióos de 1;° de Julio a 14 
de Agosto.

Primer año.
Primer grupo: Geografía económica 

general. — Primeras materias y mer
cancías. — Tecnicismo naval.—Tecni
cismo de los diferentes pertrechos y 
¡materiales de la Marina: cargos.

Segundo grupo: Historia general de 
la Marina.— Inglés.— Ordenanzas.— 
Moral militar.—Nociones de Organiza
ción de la Marina.— Código penal.— 
Ejercicios militares y marineros.— 
Gimnasia.—Natación.

Segundo año.
Primer grupo: Contabilidad del per

sonal (haberes activos y pasivos). — 
Contabilidad del material y Ordenan
zas de Arsenales.—(Economía política 
y Hacienda pública.—Química general 
(primer curso).

Segundo grupo: Inglés.—Moral mi
litar.—Ejercicios militares y marine
ros.—-¡Gimnasia.— Esgrima.—Natación.

Tercer año.
Primer grupo: Legislación de con

tratos y requisa. — Contabilidad de la 
Hacienda pública.—(Contabilidades es
peciales de la Marina.—Química orgá
nica (segundo curso).—Procedimiento 
administrativo y procesal: testamentos < 
marítimos.—Inglés.

Segundo grupo: Documentación y 
reglamentos.— Derecho internacional 
marítimo.

Alumno de Intendencia (Guardiama- 
riña)

Seis meses de prácticas en buques, 
en número que no exceda de dos por 
cada buque y asignado a la Comisaría- 
Habilitación.

Seis meses de prácticas en oficinas 
de tierra, en número de un Alumno 
por cada Negociado.

Mientras duren las prácticas en ofi
cinas de tierra, en número de un Alum
no por cada Negociado.

Mientras duren las prácticas de ofi
cinas de tierra, alojarán los Alumnos 
en la Escuela Naval Militar, sujetos al 
régimen de la misma y saliendo en las 
horas precisas para asistir a la ofi
cina.

A la terminación de este año pres
tarán un examen de carácter práctico 
en la Escuela Naval, y los aprobados 
serán promovidos al empleo de Alfé
rez de Fragata-Alumno.

Alférez-Alumno,

Quinto año.

De 1.° de Octubre a 30 de Junio en 
el Centro de Estudios Especiales de In
tendencia, cursando las asignaturas si
guientes ;

Ejecución técnica del Servicio de 
Subsistencias, Vestuarios y materias 
textiles.— Química aplicada al Servicio 
de Subsistencias y materias textiles.— 
Estadística económica y Geografía eco
nómica de España.—Movilización eco
nómica, comprendiendo la ejecución 
técnica de la Legislación de transpor
tes y la Organización comparada de 
los Servicios de Intendencia de las 
principales potencias.

De 1:° de Julio a 30 de Septiembre, 
completando la preparación para el 
examen final de carrera.

Los aprobados en este examen se
rán promovidos al empleo de Tenien
te de Intendencia y escalafonados por 
el orden de conceptuaciones mereci
das.

Artículo 4.° Durante año y medio, y 
en el empleo de Teniente, estarán des
tinados en oficinas del Arsenal (Secre
taría, Acopios y Obras), en las de Or
denación de Pagos ((Contabilidad y Te
neduría de Libros) y en las de Servi
cios de Intendencia {Transportes, Sub
sistencias, Vestuarios y Estadística), 
durante seis meses en cada grupo de 
oficinas mencionado y a razón de un 
Teniente por cada una de ellas.

Artículo 5.° Al terminar el período 
que señala el artículo anterior, podrán 
embarcar los Tenientes como Habilita
dos de buques.

Artículo 6.* Q u e d a n  derogadas

cuantas disposiciones hayan sido dic
tadas sobre esta materia con fecha ain 
tenor al presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de Di
ciembre de iiii) novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
Ja v ie r  d e  Sa l a s  y  Go n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros,

Vengo en disponer que el Contra
almirante de la Armada D. Luis Pas
cual del Pobil y Chicheri quede én 
situación de disponible forzoso.  ̂

Dado en Mí drid a veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES' 

El Ministro de Marina,
Ja v ie r  d e  Sa l a s  y  Go n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo de  
Ministros, 

Vengo en autorizar al primero pa- 
ra que, como caso comprendido en eb 
punto cuarto del artículo 55 de la ley? 
de Administración y Contabilidad deP 
la Hacienda pública, contrate por con
cierto directo de la Administración la? 
adquisición de 2.103 equipos comple* 
tos de máscaras contra gases, por un 
total importe de pesetas 391.753 eoib 
75 céntimos. ^

Dado en Madrid a veintiocho de Di¿ 
ciembre- de m;l novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
Ja v ie r  d e  Sa l a s  y  G o n z á l e z .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD
DECRETO

El Decreto de 29 de Noviembre de 
1935, relativo a las condiciones que han- 
de cumplir los patronos para el des-:i 
pido de los obreros, desarrolla precep
tos contenidos en la Ley de 25 de Ju-v 
nio último, encaminados a estableced 
turnos de trabajo o reducir jornadas 
en aquellas industrias en que se justifi
que la necesidad del despido parcial dé: 
obreros por crisis económica o falta de 
trabajo.

Todo lo que tienda a prevenir y re
mediar en lo posible el paro forzoso es 
medida de gobierno inspirada en con-
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sideraciones de humanidad y de jus
ticia, por cuanto se trata de corregir 
los estragos de un fenómeno social que 
altera profundamente lá economía de 
los pueblos, siendo causa grave de per
turbación y de miseria.
¿ Pero se han producido numerosas 
consultas y reclamaciones sobre el al
cance y extensión de dicho Decreto, so
bre todo en relación con determinadas 
industrias, cuya naturaleza especial po
dría sufrir irreparables perjuicios con 
una interpretación estricta y rigurosa 
de sus preceptos. .

,Es indudable que hay industrias gp- 
inetidas a circunstancias genuinas, y ea- 
iij|eterísticas que no pueden equipararse 
a otras donde el trabajo se realiza én 
condiciones de mayor estabilidáci y 
fijeza.
^Este distinto carácter de las indus

trias ha impuesto diferencias substan
ciales en la determinación de las Bases 
de trabajo de los distintos oficios, en 
sus plazos de preaviso, en las normas 
peculiares de su organización y de su 
disciplina interna, y parece oportuno 
sé realice una información pública, 
c$mo se solicita por gran parte de los 
elementos interesados en su aplicación, 
a din de qué durante el plazo de treinta 
días naturales puedan ser oídas las re
presentaciones patronales y obreras 
que lo soliciten, y llegue en todo 
caso, con los debidos asesoramlentos, 
a:fina solución que armonice los inte
reses en litigio,
-En virtud de lo expuesto, a propues

ta, del Ministro de Trabajo, Justicia y 
Sanidad y de acuerdo con el Consejo 
d§, Ministros,
%Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1* Con objeto de que se 

precise el alcance y la aplicación del 
Decreto de 29 de Noviembre último, en 
las distintas industrias y profesiones a 
las que pueda alcanzar la crisis eco
nómica, se abre ante el Consejo de Tra- 

¡ bajo una información pública escrita 
dorante el plazo de treinta días natu
rales, a la que podrán concurrir todas 
las representaciones patronales y obre
ras que lo deseen.

Artículo 2,® El Consejo de Trabajo, 
felrel mismo plazo, emitirá su dictamen 
sobre el resultado de la información 
practicada y acerca de las modifica-. 
ciqnes y aclaraciones de que pueda ser. 
objeto el referido Decreto, elevándolo 
alvMinistro de Trabajo, Justicia y Sa
nidad, que resolverá en definitiva.

Dado en Madrid a veintiocho de Di- 
cimbre de mil novecientos treinta y 
cinco, : . /' . . . . /  . '

NIQITO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
^  ' E l M in istra  t r a b a je ,  Jvsto&i*,,

, ^  *  Sanidad, .iV . ..
A l f r e d o  M a u ^ ín e x  t  G iU iG ÍA ^A aG ü¿lJ-II

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE M o m o s

O R D E N
Ilmo. Sr.: Con el fin de facilitar el 

fcürso de las órdenes y la tramitación 
y resolución de los expedientes rela
tivos a los distintos servicios de las 
Secretarías: Técnica de Marruecos y 
General de Colonias, Patronato Nacio
nal de Turismo y Subsecretaría de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
he creído conveniente, atendiendo a 
Iás necesidades del servicio, delegar 
en el Subsecretario de dicha Presiden
cia el despacho ordinario y resolución 
de los expedientes y asuntos que para 
su decisión definitiva requieran la fir
ma del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Sé exceptúan de tal delegación:
a) Los expedientes qué deban re

solverse mediante la forma solemne 
de Decreto.

b) Los en que haya emitido dicta
men el Consejo de Estado.

c) Los que resuelvan traspaso de 
servicios y sus valoraciones a la re
gión autónoma de Cataluña.

d) Los que decidan competencias 
de jurisdicción entre autoridades ju
diciales y administrativas, conflictos 
interministeriales y recursos de queja.

e) Los que resuelvan expropiacio
nes forzosas por causa de utilidad pú
blica en la zona militar de costas y 
fronteras.

f) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría y de las 
Secretarías y Patronato mencionados.

g) Los escritos dirigidos al Presi
dente del Congreso de los Diputados y 
al del Tribunal de Garantías Constitu
cionales.

Las resoluciones de la Subsecreta
ría, por virtud de la presente delega
ción, se entenderán como definitivas 
en la vía gubernativa, pudiendo los in
teresados, en los casos que proceda, 
interponer recurso conteneiosoadmi- 
nistrativo.

El {Presidente, no obstante, podrá 
recabar m todo momento el despacho 
de los asuntos que considere oportu
no resolver entre los que son objeto 
de delegación,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y. efectos consiguientes. Madrid, #7 
de Diciembre de 1935.

J MANUEL PORTELA
Señor Subsecretario de ésto Presi

dencia,

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: En atención a habérse 

hecho hoy nuevamente cargo de la 
Subsecretaría de este Ministerio su ti* 
tular, D. José María Aguinaga y Raro* 
na, he teñido a bien disponer Ge£e 
V. E. en el despacho ordinario de lá 
misma, que interinamente venía des
empeñando.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Diciembre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VÉLÁÍCQ

Señor D. Teodomiro de Aguilar y (la- 
las, Ministro Plenipotenciario dé pri- 
mera clase, Jefe Superior de Políti
ca y Comercio Exteriores en este 
Ministerio.

MINISTERIO DE LA G UERRA

ORDENjES
Excmo. Sr.: Vistas las actas remi

tidas por los Tribunales nombrados 
por la Orden circular de este Minis
terio de 31 de Octubre próximo pa
sado (D. O. número 252), dictada pa
ra cumplimiento del Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935, para examínáí! 
al personal temporero de los distintos 

«Servicios de la Dirección general de 
Aeronáutica, he resuelto:

1.° Declarar apto al que figura en 
la relación señalada con el número 1, 
que empieza con D, Julio Ferrer Leal 
y termina con D. Joaquín Martínez 
Puertas.

2.° Declarar no apto al que figu
ra en la relación señalada con el nú
mero 2, que comprende a D. Ferrpín 
Gil de Aincildegui y D. Francisco Gon
zález González; y

3.° Autorizar a D. José María Del
gado Pérez y a doña Rosalina Yáñez 
de la Jara para examinarse, en su 
día, por encontrarse enfermos eii la 
fecha de celebración de los exáme
nes.

Lo que digo a V. E. para SU cono
cimiento y efectos. Madridf 23 dé Oí-j 
ciembre.de 1935,

MOLBRQ
Señor ...

Relación número l.

DIRECGIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA»

1Personal propio.

D. Julio Férrer Leab
Da Luis López Peña*
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De Aviación Militar.

D. M ariano Rodríguez Blanco.D. Pedro  López Gil.
D. Isidoro  Aparicio Serna., Doña M arina Poveda García.

De la Junta Central de Aeropuertos.
D. Agustín Arnáiz Arranz.. ¡D. Felipe G arcía Mauriño,
P . Manuel A rnal Rojas.
D. F rancisco  Vives Camino.D. Francisco  Jav ier Leivar.D. M ariano Delmas Orueta,D; Angel Ortiz Alonso.
D. Agustín Bordóns Gómez.’ Doña. Fuencisla Entero Cattáneo.
D. José García Rodríguez.D. José E spinar Jim énez.D. Jacobo de Armijo,
D. Rafael Huidobro.

’ D. Alvaro Elices Gasset.D. Daniel Gil Delgado.D. Julio Camacho.
Doña M aría de Armijo.D; R icardo Cham orro.D. Saturnino Gil Sanz. *D. Alfredo O barrio Rodríguez.
D. Policarpo Ju lio  Vicioso Plau.D. José M aría M aranges Pim entel.D. Alfonso Pascual Roncal.D. Antonio M artínez Cabañas.
D. M ariano lise ra  Casaubón.D. Ramón de Pando Calleja.D. Marcelo Cervino Aguirre.D . Rafael ¡Soler Terol. .D. Juan Boyero Chausal.D. Luis ¡Montero Muñoz.
Del Centro de Vuelos sin Motor.
D. Juan  Rodríguez Ayuso.

Del Servicio Meteorológico Nacional.
Doña M aría Núñez Alari.
Doña Angela M adrigal Méndez.

De la Escuela Superior de Aerotécnica.
‘ D. Rafael Escobar Sánchez.D oña Clem entiná Sánchez F ern án dez.

Doña Rosario Cabrerizo Area!.D. Domingo M onasterio Jufresa. D oña P ila r Sánchez Fernández.D. Luis R ipoll García.
MINISTERIO DE LA GUERRA 

Aviación militar.
D. Alejandro Gómez Baeza.D. Aquilino H ernández Rojas.D oña V ictoria Miñano Pérez.
D oña Adela Rodríguez Rodríguez. ¡Doña Rosa Izquierdo López Santa 

Cruz.D. A ndrés Mengual Sarabia.B. H onorio M artín Sánchez.
D oña Felisa Metola Blánquez.Doña Dolores R ivera Llórente.D. Calixto Escobar Espino.D. José Sánchez E scribano.Doña Carmela Jaquotot Rapállo. 
Doña M aría Aragón Sosa.
Doña Rafaela Alvarez-Coque Redon

do.D, Esteban Areal H errera.D. Cesáreo Brañas Fernández.
D. Luis Caballero González.
D oña Ana M jría  Carrasco Cambro-

£S£8i^

Doña P ila r Arias Pascual.D. Manuel E znarriaga F red ian i.
D oña M aría P ila r  Fernández Ca- . rrascal.D oña Carmen G arcía Aguado,D. Rafael González Piñón.P . Raim undo Lam parero  Guijarro. Doña M aría Sanz P rie to .D oña M aría Rodríguez del Río.D oña V ictoria T rujillano Gil.D. Domingo Gárcés M enacho.D. Gonzalo M artin García.
D. Jav ie r ligarte  Sehultc.D. E nrique Sánchez Ortiz.
P . Rafael H errero  Hoyos.Doña Josefina Rodríguez González. Doña P ila r Oses Armesto.D. Carlos F lo rín  do M array.D. V entura Carrillo Zazo.
D oña Beatriz González Ib a rra ,D oña Josefa Lloréns Ten.D. Germán García Panero .

. Doña L aura Gombau D ivorra.Doña Angeles Reyes E ncina.
Doña Angeles Ram írez Aguayo.
D. José Fernández P radós.D. A lejandro Jaquotot Rapallo.Doña Feliciana Delgado García.Doña M ariana; Conde Centeno;
D. Fernando  P iqueras M artínez D. Manuel Serrano  González.
D. Francisco  Zabala Vida.D oña Isab e lM aroh an d :M onedero.
Cuatro Vientos.— Aviación militar. 
Doña M ercedes T arrago  Gasea.
D oña M argarita Valverde Aguado.D, F rancisco  H errero  Fernández.
D. Paulino Bartolom é Castilla.
D. Antonio F abra  Centelles.Doña Isabel F errando  Rosales.
D. Antonio Jim énez Cardenal.,D. Manuel Moreno Villalva.
D. Galo N avarro  Urosa.
D. José P a rra  Blanco.D. José Bujía Fernández.D oña Iren ia  Majua Poves. ;

. P . José M edina Puyan a.D. Manuel M aría de Pablo Casals. 
D oña Josefa N avarro  Olivas D. M anuel Cortés Iglesias.
D oña Angeles López Peiró.
D. Cayo Ir ib e rr i Arina.
D. Antonio T orija  Diez.D. Em ilio Ruiz Córdoba.D. Francisco  Llamas de Rada.D. Lorenzo Miñano Pérez.D. Alfonso Mengual Sarabia.Doña María. Carrasco Cambronera.P . José M aría Gil de San Segundo.D. Rufino Luengo Matesanz.
D. Manuel Moreno Camacho.D. Pedro  Reyes Vargas.Doña M agdalena Rodríguez Gonzá

lez. ’ : , ' ‘D. Félix Salcedo de las Heras.D. Rafael Galán Estefanía. ¿ :D. Fernando Blasco Colmenarejo.
D. Faustino Gómez H ernán.D. Antonio U rquiza Páez.
D. Manuel U rquiza Páez.Dqñá Em iliana Rodríguez Lerín.D. Eduardo Bernal G u tié rrez .; .
D. Antonio Rolando Delgado.D. Luis Fernández Fernández.
Doña Dolores de la  Mano Toldos.D. Manuel Sánchez Fernández.D. Angel Villanueya Callejo*Doñta Teresa González Guerra.
Doña RqsariQ Alonso A rranz.D. Andrés Alvareá Nieves.D. Isidoro Heredia Coronado,

D. Eugenio Masía E nebra.
, P o n a  Concepción Muñiz Labrado* D oña Inés P a rra  León.D. Luis Ruiz Benítez.
D. F rancisco  Segura Martínez»

. D. Jesús Fernández Ruiz.D. M artín Vivó López.D. A lejandro Sanz Díaz.
D. Isidro  de la Rosa Moreno*D. Miguel Calvo Coca.D. Pablo Bieger B e rg ne ri 
D. Pío Díaz Díaz.D. Claudio M artínez López,D. Diego Vilches M orales,
D. José Alfonso Rovira.
D. Emilio Sánchez Ortiz.D. Santos Santiago Fuste.
D. Manuel Segura H ortal. .D. Laureano M aldonado M artín.

Sevilla.— Aviación militar.
D oña E nriqueta  Blesa Valiente. D oña L u isa  Blesa Valiente.D. Eduardo Ramón de la Calle Ca* 

da val.D. Avelino Clemente Albaladejo.
D. Em ilio Colom er González.Doña Rosa Crespo Bruzo.D. Manuel Cruz Rom án. ;
D. Carlos Daza M artín.D. Manuel Domínguez Morales»
D. Guillerm o P erea  Tom ás.D. Rafael Pérez de León Libares» 
Doña Concepción Ponce Lobo.
D. Alonso T ejera Carrasco.D. José M aría Vera de Castro.D. Antonio González Barea.Doña María del Carm en Vega Gon

zález.D. Alejandro Lucuix Alvarez*
D. E nrique V illar Carreto.D. Salvador Real Morgado.D. F rancisco  de Paz M endoza,D. Manuel Ramos López.D. F rancisco  Moret de Castro»
D. Domingo García López.

León.— Aviación militar.
D. Máximo García M arbáii,
D.- Ricardo; Santos Cabeza.D, Antonio L ancha Vázquez.D. Juan Díaz Jim énez.D. Sebastián Clem ente Arroniz»
D. José Luis M arín García.

Barcelona.-—Aviación militar.
D. Ramón Angulo A ndrade,D. José Delmás Robles.
D. Lorenzo Pachón Reixoto, V ; 
D. Andrés Codina Tudela,D. José Díaz Belma.
Los Alcázares.— Avíacion militar .
D. F rancisco  Capel M artínez.D. Antonio Coloma M artínez.
D. José Coloma Reynaldo.
Doña Gármen Díaz Zapata. ' ' r D. V ictoriano Lizán Antón; ;D. Juan M artínez M artínez.
D. Angel Meseguer Galindo,
D. Jesús Sánchez T ard ido . ' :D. Julio  Moreno Guinea.
D. José RodHguez Gómez.D. Juan Sánchez Inglés. ,
Atalayón-Nador.— Av iación mililar.
D. Antonio Barón Morales.P . Lean d io  de lá Toirre Jittiénez.P. Pedro Rafael Melgares, ?
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Larache.— Aviación m ilita r , . . .

AJÍ, ‘Manuel Checa Carderías. v .•

Teiuán.— Aviación m ilita r .  -V,

Doña Benigna Pellón Valdeón.
D. Valentín Escudero Guzmán. .

y  aleñe i a.— S ervic i o Me te oro lógico 
Nacional.

D. Tomás Almer Árrtáu.
D. Ernesto Cañada y Sevilla]

Aeropuerto de Manises.

D. Jerónimo Martos Rodríguez. '
D. Juan Bautista Robert Méndiola- 

goitia,
D. Marcelo Naranjo Castaño".
D. Enrique Soler Andréu.
D. Pedro Sanz Dorado.
D. Luis Arribas Noriega

_ Santander.— S ervic ió  Meteorológico.

D. Gonzalo Blanco Gutiérrez. ;
1 Alm ería.— Servicio  M eteorológico . 

D. Joaquín Martínez-Puertas. - 

Relación número 2. 

MINISTERIO DE LA GUERRA

—  - A viación  m ilita r . '*

D. .Fermín Gjl de Aincildegui.
B. Francisco González González.

Excmo. Sr.: Vista la instancia, fecha 
12 del actual, de D. Juan Herránz, con
tratista de las obras que se ejecutad en 
el Aeródromo - de Alcalá de Henares, 
solicitando una prórroga dé 'sesenta 
días en el plazo de entrega de las mis
mas, alegando la enfermedad como 
motivo que la justifique, de conformi
dad con él informe dé la Asesó ría ju
rídica de la Dirección general.de Ae
ronáutica he resuelto que no. procede 
acceder a dicha petición, por rio cons
tituir la enfermedad caso de fuerza 
mayor a que pueda referirse, el artícu
lo 68 del pliego de condiciones, ya que 
no integra un hecho que no-hubiera 
podido .preverse, o, que previsto fuera 
inevitable,; toda vez qué, además, las 
consecuencias de .una dolencia, en or
den a las obligaciones contraídas, pue- 
deri remediarse por medio de la  repre
sentación adecuada.

Lo que comunico a V. E. para  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Diciembre de 1935. V
> NICOLAS MOLERO
Señor Director general ; de Aerpnáu- 
. ' tica. ' v

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
Informado por la Intervención general 
de la Administración del Estado, he 
resuelto' declarar desierto el concurso

celebrado en 20 del actual para adqui
sición de. “üh grupo. , motor Diéssel,

, , 750-800 C. V. por un importe de pe
setas 225.000, por no ajustarse las pro
posiciones • presentadas a los pliegos 
de condiciones,' aútorizándósé al pro
pio tiempo al Arma de Aviación Mili
tar para que proceda a la adquisición, 
mediante gestión directa, con sujeción 
a los mismos precios y condiciones 
que sirvieron de base para el concur
so, de acuerdo con lo prevenido en el 
caso tercero del artículo 56 de la vi
gente ley de Administración y Con
tabilidad dé la Hacienda pública.

Lo comunico a V. E. , para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1935.

NICOLAS MOLERO
Señor..'. ‘

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
informado por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
he resuelto declarar desierto el concur
so, celebrado en 19 del actual para la 
adquisición de una “Instalación de fre
no universal, para probar en banco 
motores de Aviación”, por un importe 
de 500,000: .pesetas, por no ajustarse 
las , proposiciones presentadas a los 
pliegos de condiciones, autorizándose 
al propio tiempo al Arma de Aviación 
Militar para que proceda a la adqui
sición, riíediante gestión directa, con 
sujeción a los mismos precios y con
diciones que sirvieron de. base para el 
concurso, de acuerdo, con lo que de
termina el caso tercero del artículo 56 
de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1935, .

NICOLAS MOLERO
Señor... .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen-- 

tada por D. Pedro Martínez Castaño, 
propietario y director de la fábrica de 
pólvoras, y explosivos “ La Unica”, si
tuada en el término municipal de Mur
cia, para que sea clasificado provisio
nalmente a los efectos del impuesto el 
explosivo denominado “Natamita” : 

Resultando qué por tratarse de un 
explosivo nuevo y rio disponiendo, po r 
tanto,'de existencias en sus polvorines 
para hacer oficialmente la toma de 
muestras,, remitió directamente al La
boratorio de la* Escuela-EspeeM dé In^

génieros de Minas muestras sufícien* 
tes para hacer el análisis químico y 
verificar los ensayos en el bloque de 
plomo, necesarios para su clasificación 
provisional:

Resultando que el citado Laboratorio 
remite a este Centro certificación, en 
la que consta que la composición quí
mica del explosivo es la siguiente:

Clorato sódico................ 40,00
Clorato potásico..  40,00
Dinitrotolueno ............ 15,50
Mononitronaftaleno .....  1,00
Aceite de ricino .....  3,00

. Brea de hulla   0,50
Resultando que en los ensayos rea-» 

lizados por el método de los bloques 
de plomo, ajustados a las prescripcio
nes de la Orden ministerial de 24 de 
Mayo de 1935, se obtuvo un ensancha
miento medio, producido por 10 gra
mos de “Natamita”, de 208 centímetros 
cúbicos, contra 179,6 centím etros cú
bicos producidos por siete gramos de 
ácido pícrico, equivalentes a 10 gra
de! explosivo tipo: 
mos del explosivo tipo:

Resultando que, en cumplimiento de 
la Orden m inisterial antes citada, fue
ron publicados estos resultados en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  por si alguna per
sona o entidad que se considerase per
judicada quisiera pedir la repetición 
de los ensayos, y transcurrió  el plazo 
reglamentario sin que fuera ejercita
do por nadie este derecho: 

«Considerando que la Ley de 17 de 
Abril de 1932 dispone que los explo
sivos que acusen en los ensayos un en
sanchamiento superior al del explosivo 
tipo, sin llegar al doble, como ocurre 
con el que se considera, deben ser cla
sificados como explosivos de media po-» 
tencia:

Considerando que han sido cumpli
dos todos los trámites prescritos por 
la Ley de 17 de Abril de 1932 y por 
la Orden ministerial de 24 de Mayo 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis« 
poner que el explosivo denominado 
“Natamina”, cuya composición centesi
mal es: «Clorato sódico, 40,00; clorato 
potásico, 40,00; dinitrotolueno, 15,50;

‘ mononitronaftaleno, 1,00; aceite de ri* 
ciño, 3,00; Brea dé hulla» 0,50, sea cía-» 
isifícado, a los efectos del impuesto, ccm 
mo explosivo industrial de media pó< 
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su co«* 
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
20 de Diciembre de 1935.

p. D.,<
JOAQUIN PAYA

Señor D irector general del Timbre* 
Cerillas ^Éxptosivo&1
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por  él Ayuntamiento y vecinos d i San 
Ciprián de Sanabria (Zamora) solici
tando s i  autorice al expresado A yunta
miento para expedir las guías de circu
lación de los ganados que sus vecinos 
conducen al mercado de Puente de Sa
nabria;

Resultando que esta petición se fo r
mula en atención a que San Ciprián de 
Sanabria no está incluido en Ja zona 
especial de vigilancia fiscal de la p ro 
vincia de Zamora por d istar más de 20 
kilóm etros de su frontera, circunstan
cia que obliga a sus vecinos, para  dar 
cumplimiento a lo que previene el p á 
rra fo  tercero del artículo 7.° del Decre
to de 21 de Febrero último sobre tenen
cia y circulación de ganados, a tener 
que conducirlos a Trefacio, prim er pue
blo de la zona especial de vigilancia 
fiscal, para  luego conducirlos a Puente 
§i> Sanabria, único punto de salida pa ra  
la  venta de sus ganados:

Resultando que los vecinos de San Ci
p rián  de Sanabria concurren en c ir
cunstancias desfavorables al ulereado 
de Puente de Sanabria por llegar a ú l
tima hora del mismo, a consecuencia del 
tiempo que invierten, tanto por tener 
que acudir a Trefacio, del que distan 
15 kilóm etros de camino de m ontaña, 
como por el que tienen que perm ane
cer en ese pueblo hasta Obtener las 
gUlás, ya que ese Ayuntam iento tiene 
que atender, no sólo a las solicitudes 
de sus vecinos, sino también a las de 
varios anejos que concurren todos al 
expresado m ercado:

Resultando que tanto la Inspección 
especial de Aduanas de Benavente como 
la  Inspección general de Aduanas esti
man que puede atenderse a lo que so
licita el Ayuntamiento de San C iprián 
de Sanabrig incluyéndolo en la zona 
especial de vigilancia fiscal de la p ro 
vincia de Zam ora:

Resultando que el referido A yunta
miento ha contestado afirmativamente a 
la pregunta que con motivo de los ex
presados inform es le formuló esa Di
rección general acerca de si deseaba o 
no ser incluido en la referida zona, ad- 
vírtiéndole de que, en caso afirmativo, 
quedaban sus vecinos obligados al cum
plim iento de todo cuanto preceptúa el 
Decreto de 21 de Febrero último re la 
tivo al régim en fiscal de ganados en la 
frontera, única forma por la que podía 
aceederse, a su solicitud.

Visto el Decreto de 21 de Febrero del 
corriente año sobre tenencia y circula* 
ción de ganados:

Considerando que al incluir en la zo
na especial de vigilancia fiscal de la 
provincia de Zam ora el térm ino muni* 
cipal correspondiente al Ayuntamiento

de San Ciprián d i  Sanabria se sa tisfa
cen los deseos de ese vecindario en re 
lación con el vigente Decreto sobre te
nencia y circulación de ganados, sin 
que ello perjudique los intereses del Te
soro, que quedan más garantidos mien
tras m ayor sea la extensión de la zona 
fiscal de vigilancia,

Este M inisterio, haciendo uso de la 
facultad que le concede el párrafo  se
gundo, del artículo 4.° del Decreto de 
21 de Febrero último sobre tenencia y 
circulación de ganados, acuerda am
plia r la zona especial de vigilancia fis
cal en la provincia de Zam ora inclu
yendo en ella el térm ino municipal del 
Ayuntamiento de San Ciprián de Sana
bria, ei que, así como sus vecinos, de
berán estar situados el próximo día 31 
de Enero de 193G dentro de cuanto or* 
dena el Decreto de referencia.

De Orden m inisterial lo comunico a 
V. L p ara  su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 19 de Diciembre 
de 1935.

P. D„ 
JOAQUIN P A Y A  

Señor D irector general de Aduanas,

Excmo. S r . : Este M inisterio ha acor- f 
dado que los carab ineros jóvenes 
com prendidos en la siguiente re la
ción, que com ienza con José Rolufer 
E sta lrich  y term ina con Juan García 
Rebollar, salgan de los Colegios del 
Institu to  en 1 de E nero  próxim o en 
clase de carab ineros de In fan tería , 
con destino a la C om andancia que a 
cada uno se le señala.

Lo com unico a V. E. p ara  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 2§ de 
D iciem bre de 1935.

p- m, 
JOAQUIN PAYA

Señores Inspec to r general de Carabi
neros, Coronel D irector de los Co
legios y Jefe de la C om andancia de 
C arabineros de...

Relación que se cita .

José Bolufer I s tg lr ie h , de la 20.a Co
m andancia  (Navarra) a la 7,a (Mur
cia).

R icardo P a rra  Zayas, de la 18,a (As
tu rias), p rov incia  de Asturias, a la 10,* 
(A lgeciras).

Luis Moure Salgado, de la 14.a (Sa
lam anca), p rov incia  de Salam anca, a 
la 10.a (Algeciras).

Juan López Domingo, dé la 20,* (Na* 
varrg) a. la 2,* (Gerona), fracción de 
Figueras.

Juan  García Rebollar, de la 0.* (Ali
cante) a la 20.* (N avarra).

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer q u r  eesi en el car*

go de Delegado especial del Estado 
en la Zona franca de Cádiz, D. Ma
nuel Escandón Noriega, nom brado pa
ra  el expresado cargó en 19 de Sep
tiem bre del año 1934,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondien tes. M adrid, 
28 de D iciem bre de* 1935.

JOAQUIN CUAPAPRIETA 

Señor D irector general de Aduanas,

I lmo. S r .: Este M inisterio ha ten i
do a b ien  nom brar Delegado especial 
del Estado en la Zona franca de Cá* 
diz a D. Pablo B ernardos M artín.

Lo digp a V. I. para  su conocim ien
to y efectos correspondien tes. M adrid, 
28 de D iciem bre de 1935.

JOAQUIN CHÁPAPRIETA 
Señor D irector general de Aduanas.

Excmo. S r. : A ccediendo a lo soli
citado por el T enien te de C arabine
ros, con destino en la 18.a Com andan
cia (Asturias), p rov incia  de Santan
der, D. Ladislao del Alamo Marcos, 

Esté M inisterio ha resuelto conce
derle el re tiro  para Santander, con 
los 90 céntim os del sueldo de Capi
tán, o sean 562,50 pesetas m ensuales, 
por reu n ir las condiciones que déter- 
m ing la Ley de 9 de Marzo de 1932 
(C. núm . 127); d isponiendo  que# 
por fin del mes actual, sea dado de 
baja en t i  Institu to  a que pertenece, 

Lo com unico a V. E. p a ra  su cono* 
cim iento y cum plim iento, M adrid, 3Q 
de D iciem bre de 1935,

P. í>.,
JOAQUÍN PAYA

Señores Generales de las octava y sex* 
. ta  D ivisiones orgánicas e ínspec* 

to r general de Carabineros.

I lmo. S r . : Vistas las cotizaciones de 
la onza ‘,T roy ,\  de oro fino, en el m er
cado de L ondres y los cam bios rem b 
ti dos a la Ju n ta  S indical dél Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa, de Ma
drid , por el Centro Oficial de Contra
tación dé M oneda, du ran te  lo$ días 19 
al 29 del mes actual, am bos inclusi
ve, publicados aquéllos en el Boletín  
de Contrntacíún de la Bolsa de Comer
cio de esta capital, -

¡Este M inisterio ha d ispuesto que el 
recargo que debe cobrarse po r las 
A duanas en las liqu idaciones de los 
derechos de Arancel correspQndtefítef 
a laj mercancías importadas y^expiar* 
tadas por las mismas, durante lá pd* 
mera decena del próximo mn de En«-
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ro, y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de 
138 enteros con 42 céntimos por 100.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Diciembre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PÁYÁ 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones 
medias facilitadas a ese Centro direc
tivo por la Junta Sindical del Ilustre 
Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa de esta capital,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el artícu
lo 1.° del Decreto de 22 de Julio úl
timo, y en atención a las circunstan
cias, ha dispuesto que durante el pró
ximo mes de Enero se aplique el 
coeficiente por depreciación de mone
da a las mercancías que se despa
chen por las Aduanas producto y pro
cedentes de Turquía, siendo la coti
zación que ha de servir de base a di
cho efecto la de cinco enteros 876 mi
lésimas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Diciembre de 1935.

p . d .,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso promovido por el Consejo 
de Administración de las Minas de 
Almadén y Arrayanes para proveer la 
plaza de Director de las Minas de Al
madén, y resuelto éste, con arreglo a 
una terna formada por los Sres. In
genieros de Minas D. Darío Arana y 
Urigüen, D. Mariano Herrera Descal
zo y D. Dionisio Recondo Aguinaga, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la terna propuesta por dicho Consejo 
de Administración, en uso de las fa
cultades que le están reconocidas en 
el párrafo primero del artículo 7.° de 
su ley Orgánica de 16 de Septiem
bre de 1932, ha resuelto nombrar a 
D. Darío Arana Urigüen Director de 
las Minas de Almadén, con el haber 
anual de 23.300 pesetas en concepto 
de sueldo y gratificación, con cargo 
ál Presupuesto general del Estado, y 
una gratificación, de cuantía variable, 
a señalar por ese Consejo de Admi
nistración anualmente, entre los lími
tes de 5 a 15.000 pesetas.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 28 de Diciembre de 
1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración de las Minas de Alma
dén y Arrayanes,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a virtud de instancia dirigida 
a V. I. como Presidente de la Delega
ción del Gobierno en el Banco de Cré
dito Industrial por D. Salvador Manri
que de Lara y Carnpi, Consejero-Dele
gado de la S. A. Vers, domiciliada en 
Madrid, y en nombre de dicha Socie
dad, en solicitud de un préstamo de 
200.000 pesetas con destino a la am -. 
pliación de su industria de construc
ción y ¡reparación de material fijo y 
móvil de ferrocarriles:

Resultando que publicada la petición 
del préstamo en la “ Gaceta de Madrid” , 
sin que contra la misma se presenta
ran protestas, y remitidas por la Dele
gación del Gobierno en el citado Ban
co a las Direcciones generales de Ren
tas públicas y Contribución territorial 
la declación jurada prevenida po¡r el 
Real decreto de 1925, al objeto de acre
ditar que el peticionario se encuentra 
al corriente en el pago de sus obliga
ciones tributarias, ambos Centros in
formaron no existir nada en contrario 
a tal afirmación, siendo remitido el ex
pediente al Comité de Defensa de la 
Producción de la Dirección general de 
Industria, el cual dictaminó que la ope
ración respondía a las finalidades de 
la legislación vigente en materia de 
protección a la industria nacional: 

Resultando que dado traslado de es
te informe al Banco de Crédito Indus
trial y estudiadas por la Dirección del 
mismo las condiciones técnicas, econó
micas y jurídicas de la operación, des
pués de efectuarse la correspondiente 
visita para examen, comprobación y 
estimación de las garantías ofrecidas 
y razonables posibilidades y desarrollo 
de la industria, ¡se acordó por el Con
sejo de Administración del Banco, en 
su sesión de 24 de Agosto de 1935, la , 
concesión de un préstamo de 200.000 ' 
pesetas, que habrá de quedar afianza
do con la segunda hipoteca de los te
rrenos, edificios, maquinaria, instala
ciones y cuantos elementos integran la 
industria propiedad de la S. A. Vers, 
depositando en las Cajas del Banco, en 
concepto de afianzamiento complemen
tario, 130 acciones que posee de Fun
diciones Alsasua, §. A., las que le se-,

rán devueltas tan pronto como exprese 
la necesidad de disponer de ellas para 
inversiones que favorezcan la indus
tria, y si esas inversiones produjesen 
nuevos títulos que sustituyan a aque- 
lias acciones, también quedarán depo- 
sitadas en el Banco, y si se tratase de 
emplear los productos en obras de me
jora de la industria, serán éstas pre
viamente aprobadas por los' técnicos 
de aquél. El crédito se reembolsará 
en un plazo de quince años, en la si
guiente forma: en el primer año, 11.000 
pesetas; en el segundo, 11.000; en el 
tercero, 12.0,00; en el cuarto, 12.000; en 
el quinto, 12.000; en el -sexto, 13.000; 
en el séptimo, 13.000; en el octavo, 
13.000; en el noveno, 13.000; en el dé
cimo, 14.000; en el undécimo, 14.000; 
en el duodécimo, 15.000; en el décimo- 
tercero, 15.000; en el décimpcuarto, 
16.000, y en el décimoquinto, 16.000 pe
setas; devengando la operación un in
terés de un 7 por 100 y una comisión 
de un octavo por ciento, ambos anua
les y liquidables por días sobre las 
sumas percibidas, más una comisión de 
un 1 por 100, igualmente anual, sobre 
las cantidades de que no haya dispues- 
to hasta el límite de 200.000 pesetas:

Resultando que formulado el corres
pondiente proyecto de escritura, y ele
vado el expediente a este Ministerio 
por la Delegación del Gobierno en el 
Banco de Crédito Industrial, de acuer
do con la facultad que me concede el 
artículo 40 del Reglamento para la eje
cución del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, solicité, en 4 de Noviembre 
de 1935, informe de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado* 
emitiéndolo este Centro en sentido fa
vorable a la concesión del préstamo* 
por entender que él Banco de Crédito 
Industrial ha procedido con ¡sujeción 
estricta a las disposiciones que regulan 
esta clase de operaciones, no existien
do inconveniente legal para él otorga
miento del préstamo, habiéndose con
signado en el proyecto de escritura, re
dactado por la Asesoría jurídica del 
Banco de Crédito Industrial, cuantas 
garantías estimó el mismo necesario 
adoptar en el acuerdo de su Consejo 
de Administración en cuanto a las obli
gaciones que ha de contraer el pres
tatario :

Considerando que el informe de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado es favorable a la con
cesión del préstamo que se solicita y 
que han quedado cumplidos cuantos 
requisitos previene la legislación vi
gente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Comité de Defensa 
de la Producción de la Dirección ge-
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neral de Industria, Delegación del Go
bierno en el Banco de Crédito Indus
trial, Intervención general de la Ad
ministración del Estado y a propuesta 
del Presidente de la Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito In
dustrial, acuerda lo siguiente:

1.° Autorizar la concesión de un 
préstamo de 200.000 pesetas a la Socie
dad anónima Vers, con destino a la 
ampliación de su industria de cons
trucción y reparación de material fijo 
y móvil de ferrocarriles, con sujeción 
a las condiciones que fija el proyecto 
de escritura remitido por él Banco dé 
Crédito Industrial y las contenidas en 
la presente Orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Beal decreto de 19 
de Noviembre de 1925, debiendo inver
tir la suma recibida con arreglo al plan 
de inversión que previamente tiene 
fijado.

3.° Que por la Dirección general del 
Tesoro y Seguros, y con las formali
dades necesarias, se entregue al Ban
co de Crédito Industrial la suma de 
160.000 pesetas en Bonos del Tesoro 
para el Fomento de la Industria Na
cional, o en efectivo metálico, caso de 
existir cantidades disponibles proce
dentes de reintegros de otros présta
mos, con la cual contribuye el Estado 
a la operación.

4.° Que la concesión de este présta
mo obliga al prestatario al cumplimien
to de lo prevenido en los capítulos se
gundo y quinto del Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, Estatutos del Banco 
de Crédito Industrial y la presente Or
den, y a las penalidades que, en caso 
de incumplimiento, se impondrán, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 11 
del mismo* efectuándose las compro
baciones e inspecciones que estime con
venientes el referido Banco; quedando

obligado el prestatario a llevar su con
tabilidad en la forma prevista por el 
Código de Comercio.

5.° Que se dé traslado al Banco, de 
Crédito Industrial de esta Orden, con 
remisión del expediente original que 
la motiva, pára que por dicha entidad 
bancaria se proceda al cumplimiento 
de lo acor dado en la misma.

6.° Que se publique esta disposición 
ministerial en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
con el fin de garantizar el derecho pre
ferente del Estado a reintegrarse del 
capital prestado, derechos y acciones 
correspondientes, y que se practiquen 
las inscripciones en los Registros Mer
cantil y de la Propiedad, conforme a 
lo que dispone el apartado j) del ar
tículo 16 del Reglamento de 24 de Ma
yo de 1924, de que se ha hecho méri
to; y

7.* Que se dé traslado de esta Orden 
a las Direcciones generales del Tesoro 
y de Seguros, Rentas públicas y Pro
piedades y Contribución territorial, pa
ra el debido cumplimiento de los fines 
de su respectiva competencia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 24 de Diciembre de 1935.

p . d ., 
JOAQUIN PAYA

Señor Presidente de la Delegación del
Gobierno en el Banco de Crédito In
dustrial.

Excmo. Sr.: En uso de la autoriza
ción concedida por la Ley de 1.º de 
Agosto de 1935, y mediante Decretos 
que tienen fechas de 26 de ese mismo 
mes y 10 de Septiembre inmediato, 
han sido convertidas las Deudas amor- 
tizables al 5 por 100 de 1900 y 1917 
en otra, también amortizable, al 4 por 
100 de interés anual.

Por Ordenes m inisteriales de 10 y  
25 de Septiembre, también de 1935, 
fueron aprobados, provisionalmente, 
los estados de modificación de los cré
ditos presupuestos afectados por es
tas operaciones y de creación de aque
llos otros que hicieron precisos; todo 
ello de conformidad con lo estableci
do en la citada Ley de 1.® de Agosto 
último y en los artículos señalados con 
el número 10 en los Decretos de que 
se ha hecho mención, y al solo efecto 
de poder aplicar los gastos de la con
versión y los derivados de la existen
cia de la nueva Deuda, cuyo pago no 
podía quedar aplazado hasta que fue
ran cifrados definitivamente los cré
ditos respectivos. Determinadas ya las 
cantidades que han de sustituir la 
dotación de cada uno de ellos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el adjunto estado, -en que se 
sintetizan todas las alteraciones dé los 
créditos del Presupuesto para el se
gundo semestre de T935 que son con
secuencia de las conversiones de las 
Deudas del Estado realizadas en ejer
cicio de las facultades concedidas al 
Gobierno por la Ley de 1* de Agos^' 
to de dicho año, a fin de que puedan 
ser imputados a tales créditos los pa-, 
gos correspondientes previa la justifi
cación y acuerdo que icada uno de. 
ellos requiera, según su naturaleza, y  
de conformidad con lo establecido en 
las leyes de Contabilidad y Presu
puestos y en el Reglamento de Orde
naciones de Pagos y  disposiciones; 
concordantes y complementarias. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1935.
P. d ., 

JOAQUIN PAYA
Señores Director general del Tesoro y  

Seguros, Interventor general de la 
Administración del Estado y Direc- 
tor general de la Deuda,
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado en esa Dirección general, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Decreto de este Mi
nisterio fecha 28 de ¡Septiembre últi
mo y Orden aclaratoria del mismo, fe
cha 28 de Noviembre próximo pasado, 
[para efectuar la amortización de fun- 
fcionarios de los Cuerpos técnico y Au
xiliar de Seguros y Ahorros, y la co- 

, rrespondiente modificación de su s  
plantillas, aplicando a la mejora de 
éstas la mitad del importe de la eco
nomía que con aquéllas se -consigue,' 
resulta:

Que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 28 de Septiembre último, se amor
tiza el 10 por 100 en las últimas cla
ses de sus plantillas, correspondiendo 
tres funcionarios, cuyos haberes su
man 18.000 pesetas, en el Guerpo téc

nico, y otros tres en el Guerpo auxi
liar, siendo el importe de los habe
res 9.000 pesetas, destinándose el 50 
por 100 de dichas partidas a dismi
nuir los gastos públicos, y otra suma 
igual a mejora de las plantillas, y aún 
quedan en el último 500 pesetas en 
beneficio del Tesoro, por no tener 
aplicación:

Considerando que la obtención de 
las plantillas propuestas se ha hecho 
en aplicación estricta del Decreto de 
la fecha citada, que regula la mate
ria, distribuyendo la mejora, que as
ciende a 9.000 pesetas en el Cuerpo 
técnico y a 4.000 en el Auxiliar, te
niendo en cuenta el carácter especial 
de los mismos, en los que la distri
bución ha de efectuarse, conforme a 
la Orden ministerial de 28 de Noviem
bre último, fijando los tantos por cien
to en proporción inversa al importe

de cada uno de los sueldos de sus 
plantillas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y el informe de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, ha tenido a bien aprobar las ci
tadas plantillas de los Cuerpos técni
co y Auxiliar de Seguros y Ahorro, 
que se detallan en los cuadros adjun
tos, y que, conforme a lo prevenido 
en la base tercera del artículo l .Q de 
la Ley de 1.° de Agosto último, se pu
blicarán, en unión de la presente Or
den, en la Ga c e ta  de M ad r id .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Diciembre 
de 1935.

P. d ., 
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Tesoro y 
de Seguros.

CUERPO TECNICO DE INSPECCION DE SEGUROS Y AHORRO

Crédito consignado en el Presupuesto de 1935: 254.000 pesetas.— Crédito anual definitivo que representa la nueva, 
plantilla; 245.000 pesetas.

CATEGORIAS Y CLASES
Sueldo anual. 

Pesetas.

Plantilla de 1935.

Número de fun
cionarios.

Plantilla definitiva

Número de fun
cionarios.

IMPORTE 
de los créditos 
de la plantilla 

de 1935.

Pesetas.

IMPORTE 
de los créditos 

para la plantilla 
definitiva

Pesetas,

Jefe superior de Administra
ción ..... ................................ 15.000 1 I 15.000 15.000

Jefe de Administración de 
primera .............................. 12,000 1 2 12.000 24.000r

Idem de id. de segunda...... 11.000 2 2 22.000 22.000 \
Idem de id. de tercera ...... 10,000 2 2 20.000 20.000
Jefe de Negociado de pri

mera ...................................... 8.000 5 6 40.000 48.000
Idem de id. de segunda...... 7.000 7 8 49.000 56.000
Idem de id. de tercera ....... 6.000 16 10 96.000 60.000

T o t a l e s ................................... 34 31 254.000 245;000

Aprobada por Orden ministerial.—Madrid, 23 de Diciembre de 1935.—P .D ., Joaquín tPayá.

CUERPO AUXILIAR DE SEGUROS Y AHORRO

Crédito consignado en el Presupuesto de 1935: 110.000 pe setas.— Crédito anual definitivo que representa la nueva 
plantilla: 105.000 pesetas.

CATEGORIAS Y GLASES
Sueldo anual. 

Pesetas.

Plantilla de 1935.

Número de fun
cionarios.

Plantilla definitiva

Número de fun
cionarios.

IMPORTE 
de los créditos 
de la plantilla 

de 1935.

Pesetas.

IMPORTE 
de los ©réditos 

para la plantilla 
definitiva

Pesetas.

Jefe de Negociado de tercera. 6.000 1 » 6.000
Oficial de p r i m e r a .. . . . . . . . ....... 5.000 7 7 35.000 35.000
Idem de segunda ................... 4.000 9 10 36.000 40.000
Idem de tercera .................... 3.000 13 8 39.000 24.000

T o t a l e s ................................... 29 26 110.000 105,000

Aprobada por Orden ministerial.—Madrid, 23 <de Diciern bre de 1935.—P. D., Joaquín Payá.



Gaceta de Madrid.—Núm. 365 31 Diciembre 1935 . 2735

* libro. S r .: In stru ido  expediente, co
mo consecuencia de lo establecido en 
kel' artícu lo  7.'° del D ecreto de 28 de 
"Septiembre último, para  reo rgan izar 
%  p lan tilla  del Cuerpo de Ingenieros 
"dé Montes del Catastro, 
r l Este M inisterio, de conform idad  con 
l a  propuesta  form ulada po r esa D i
le c c ió n  general y con el inform e eini- 

. - —  ■ ...............................

ti do p o r la In tervención  general de la 
A dm inistración del Estado, lia tenido 
a bien ap robar la citada p lan tilla , que 
se detalla en el adjunto cuadro, y que 
%  p u b licará , en unión de la p resen 
te D rden , en la Ga ceta  de  Ma d r id , se* 
gún prev iene la regla te rcera  del a r 
tículo 1.° de la Ley de 1.° de Agosto 
próxim o pasado.

De Orden lo digo a V. I. p a ra  su co-¡ 
no cim iento y demás efectos. Madrid^ 
27 de D iciem bre de 1935.

p. D.,

JOAQUIN PAYA

Señor D irec to r general de Propiedad 
des y C ontribución T errito ria l.

9~ CUADRO DEMOSTRATIVO DE LAS PLANTILLAS DEL CUERPO DE INGENIEROS DÉ MONTES DIEL SERVICIO
DEL CATASTRO

Crédito del Presupuesto de 1935 : 203.000 pesetas.

rj'. ■ ■ ■ ■ - 1 ... ' "
w :  •' :' .

CATEGORIAS Y CLASES ANTIGUAS
DE

NUMERO

FUNCIONARIOS
SUELDOS IMPORTE

Mefé superio r de A d m in is tra c ió n .. . . . . . . . . . . . . ................................ 1 15.000 15.000
Jefe de A dm inistración de p r im e ra ............. .................................. 1 1 2 .0 0 0 1 2 .0 0 0
Jefes de A dm inistración de segunda............................................... ......... . 2 1 1 .0 0 0 2 2 .0 0 0
Jefes de A dm inistración de te rc e ra ..................................... ,.*... 3 1 0 .0 0 0 30.000
Jefes de Negociado de p rim era  c la s e . . . . . . . . . . . . . . . ...................... • ■ 5 8 .0 0 0 40.000
Jefes de Negociado de segunda clase............................................. 0 7.000 42.000
Jefes de Negociado de te rcera  c l a s e . .......................... ........ 7 / 6 .0 0 0 42.000

T o t a l e s ....................................................... ........... .......................... 25 203.QÓ0

£ ;C , : Crédito para la nueva plantilla : 200.000 pesetas .

' • ■ ' ' ’ '
&

NUMERO
CATEGORIAS Y CLASES ANTIGUAS *

DÉ FUNCIONARIOS
SUELDOS IMPORTE

Jefe superio r de A dm in istración ......................................................... . 1 15.000 , 15.000
Jefe de A dm inistración de p r im e ra ...... ...................... ........... ................ 1 12.000 12.000
Jefes de A dm inistración -de segunda........................• ......... 2 11.000 22,000
Jefes de A dm inistración .de te rc e ra ............ ........................................... 3 10.000 30,000
Jefes de Negociado de p rim era  clase......... .................. . 6 8.000 48.000
Jefes de Negociado de segunda c la se .... ........................................... . 7 7.000 49.000
Jefes de Negociado de te rcera  c la se ,,....... ........................ .................... 4 6.000 24,000

T o t a l e s . . . . ....... .................... .............................. ....................... ............. 24 200.000

A probado.—M adrid, 27 de D iciem bre de 1935.

lim o. S r . : In stru id o  expediente, co- 
f ip  •consecuencia de lo establecido en  
el artícu lo  7.° del D ecreto de 28 de 

Jbeptiemibre ultim o, p a ra  reorganizar, 
la p lan tilla  del Cuerpo de A yudantes 
de jMontOs del Catastro,
^ Este Ministerio,' desconform idad con 
la propuesta form ulada por: lesa Div 
rección 'general y con el in form e em i

tido ppr la In tervención  general de la  
A dm inistración  del; Estado, ha tenido  
a bien aprobar la citada plantilla , que 
se detalla en el adjunto cuadro, y  que 
se publicará, en un ión  de la presen
te Orden, en la G a c e t a  d e  M a d r id , se
gún p reviene la regla tercera del ar
tícu lo  1.° de la Uey de l . e de Agosto 
próxíñ io pasado.

D e Orden lo digo a V. I. para su co
n ocim ien to  y demás efectos. Madrid, 
27 de D iciem bre de 1935.

p . d„ 

JOAQUIN PAYA

Señor D irector general de Propieda
des y C ontribución T erritorial,

* '
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CUADRO DEMOSTRATIVO DE LAS PLANTILLAS DEL CUERPO DE AYUDANTES DE MONTES DEL SERVICIO
DEL CATASTRO

Crédito del Presupuesto de 1935; 177.000 pesetas.

CATEGORIAS Y -GLASES ANTIGUAS DE
NUMERO
FUNCIONARIOS

SUELDOS IMPORTE

Jefes de Administración de tercera clase........................................ 1 10.000 10.000
Jefes de Negociado de primera clase........ ............... ... .... ........... . 1 , 8.000 8.000
Jefes de Negociado de segunda clase................. ............................. .. 3 7.000 21.000
Jefes de Negociado de tercera clase............. ................................... ■ 7 6.000 42.000
Oficiales de primera clase...........— ......................................... . 12 5.000 60.000
Oficiales de segunda c l a s e . . . . « « • • • • • * • • 9 4.000 36.000

T o t a l e s . . ............. ...................................... ................ ..................... .. , 33 177.000,

Crédito para la nueva plantilla: 171.000 pesetas.
■ ■ ■ ' \ í:

CATEGORIAS Y CLASES ANTIGUAS
NUMERO

DE FUNCIONARIOS
SUELDOS IMPORTE

Jefes de Administración de tercera clase................. ................... 2 10.000 20.000
Jefes de Negociado de primera clase................................... ............ 1 * 8.000 8.000

21.000
42.000

Jefes de Negociado de segunda clase................. ........................
Jefes de Negociado de tercera clase......... ...................

3
7

7.000
6.00 Ó

Oficiales de primera clase......... ......,*....................................... 12 5.000 60.000
Oficiales de segunda clase............. ..................... 5 4.000 20.000 ,

T o t a l e s ....... ........................... ..................... .......................................„ 30 ■ y -  - 171.000 G

Aprobado.—Madrid, 27 de Diciembre de 1935.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a virtud de instancia dirigida a V. L, 
como Presidente de la Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito Indus
trial, por D. Antonio Matas Illas, ve
cino de Barcelona, como Apoderado y 
en nombre de la Comunidad de bienes 
"Viuda de Miguel Pérez”, en solicitud 
de un préstamo de 200.000 pesetas, con 
destino a las obras y puesta en marcha 
de un aprovechamiento hidráulico so
bre -el río Ter, en el término de San 
Julián de Ramis (Gerona), como am
pliación de otro salto que ya tiene con
cedido:

Resultando que publicada la petición 
del préstamo en la Gaceta de Madrid, 
sin que contra la misma se presentaran 
protestas, y remitida por la Delega
ción del Gobierno en el citado Banco 
a las Direcciones generales de Rentas 
públicas y Propiedades y Contribución 
territorial la declaración jurada preve
nida por el Real decreto de 1925, al 
objeto de acreditar que el peticionario 
se encuentra al corriente en el pago de 
sus obligaciones tributarias, ambos Cen
tros informaron no existir nada en con
trario, a t|l afirmación, siendo, remitido

el expediente al Cómité de Defensa de 
la Producción de la Dirección general 
de Industria, el cual dictaminó que la 
operación respondía a las finalidades 
de la legislación vigente en materia de ,
protección a la industria nacional:.....

Resultando que dado traslado de este 
informe al Banco de Crédito Industrial, 
y estudiadas por la Dirección d-el mis
mo las condiciones técnicas, económi
cas y jurídicas de la operación, des
pués de efectuarse la correspondiente 
visita para examen, comprobación y es
timación de las garantías ofrecidas y 
razonables posibilidades y desarrollo 
de la industria, se acordó por el Con
sejo de Administración del Banco, en 
su sesión de 28 de Agosto de 1933, el 
otorgamiento de un préstamo de pese
tas 290.000, que quedará afianzado con 
la primera hipoteca del salto de agua, 
concesión, del mismo, terrenos, instala
ciones, -edificios y maquinaria que in
tegran la industria hidroeléctrica, más 
la primera hipoteca de las canteras, te
rrenos, edificios y maquinaria de su fá
brica de cementos, si bien este último: 
gravamen podría ser cancelado, que
dando libre los elementos de la fábrica

de cementos si, una vez terminadas las 
obras y normalizada la explotación de 
la industria hidroeléctrica, 'estimase el 
Banco, a su juicio exclusivo, que con la 
hipoteca de ésta quedaba suficientemen
te garantido el crédito, señalándose 
como condición precisa para el otorga* 
miento del mismo que con antelación 
se presenten a dicha entidad bancariá 
contratos de suministro a las casas 
J. Surribas y Ormedes y Compañía o. 
a otras cuya personalidad y solvencia 
satisfaga al Banco, contratos cuya mi-* 
nima duración habrá de ser la del pla
zo de amortización del crédito, estipu
lándose, asimismo, que aquél habrá de 
ser reembolsado, en el término de quin-' 
ce años, por anualidades fijas, a partir 
de la fecha de la terminación d-el salto, 
devengando un interés del 7 por 100 y 
una comisión de uñ octavo por ciento* 
ambos anuales y liquidables por días, 
sobre las sumas percibidas,'más otra 
comisión de un uno por ciento, igual
mente anual y también liquidable por 
días, sobre las cantidades de que no 
haya dispuesto el prestatario, hasta él 
límite del crédito concedido: :

Resultando que comunicado e s t é
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acuerdo a la Comunidad de bienes “Viu
da de Miguel Pérez”, y al proceder se 
a la formalización de la escritura, se 
vino en conocimiento de que el estudio 
de la garantía estaba hecho sobre una 
potencia de 550 HP. y la concesión de 
que disponía era sólo de 376, encon
trándose en tramitación el otorgamien
to de la ampliación hasta aquella cifra, 
en vista de lo cual <el prestatario soli
citó le fueran entregadas 150.000 pese
tas, a reserva de que se le hicieran 
efectivas las 50.000 restantes una vez 
Obtenida la ampliación pretendida; y el 
Consejo de Administración del Banco 
de- Crédito Industrial, en su sesión de 6 
de Junio de 1935, acordó acceder a la 
petición y que le fuesen entregadas las
150.000 pesetas, pero divididas en tres 
plazos de 50.000 pesetas cada uno, exi
giendo al deudor, para la realización 
de la segunda y tercera entregas, que 
acredite, mediante visitas de inspección 
llevadas a cabo por el Banco, haber 
empleado no sólo las 50.000 pesetas, re
cibidas, en la entrega anterior, sino la 
diferencia hasta 68.735 pesetas, tercio 
del valor total de la obra que queda 
por ejecutar, con arreglo al plan de 
inversión ^onvenido, que asciende a 
206.-204,61 pesetas. En cuanto a la vi
gencia de la operación, habida cuenta 
de qué sé fijó en quince años, a contar 
desde la fecha de terminación de las 
obras, se acordó dejar establecido que 
si transcurriese un año, a p a rtir  del 
otorgamiento de la escritura, sin que 
las obras hubiesen sido últimadas, en . 
dicha fecha empezaría a contarse el 
plazo de los quince años para la amor
tización del crédito:
^Resultando que formulado él corres- 

pfendiente proyecto de escritura y ele
vado el expediente a este Ministerio 
p lr  la Delegación del -Gobierno *n el 
Banco de Crédito Industrial, de acuer
dó con la facultad que me concede el 
articulo 40 del Reglamento para  la eje- 
cúéión del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, solicité, en 9 de Noviembre 
de 1935, informe a la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
Emitiéndolo este Centro en sentido fa
vorable a la concesión del préstamo, 
por entender que el Banco de Crédito 
Industriál ha procedido con sujeción 
estricta a las disposiciones qué regulan 
ésta clase de operaciones, no existiendo 
inconveniente legal para el otorgamién- 
t í  del préstamo, habiéndose consignado 

el proyecto de escritura, redactado 
Por la Asesoría Jurídica del Banco de 
Crédito Industrial, cuantas garantías 
e&timó el mismo necesario adoptar en 
lefs acuerdos de su Consejo de Admi
nistración, en cuanto a las obligaciones 
5Ue ha de contraer el prestatario i .

_ Considerando que el informe de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado es favorable a la con- 

, cesión del préstamo que se solicita y 
que han quedado cumplidos cuantos re
quisitos previene la legislación vigente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Comité de Defensa 
de la Producción de la Dirección ge
neral de Industria, Delegación del Go
bierno en el Banco de Crédito Indus
trial, Intervención general de la Admi
nistración dél Estado y a propuesta 
del Presidente de la Delegación del Go
bierno en el Banco de Crédito Indus
trial, acuerda lo siguiente:

1.° Autorizar la concesión de un 
préstamo de 200.000 pesetas a la Co
munidad de bienes “Viuda de Miguel 
Pérez”, con destino a las obras y pues
ta en marcha de un aprovechamiento 
hidráulico sobre el río Ter, en el tér
mino de San Julián de Ramis (Gerona), 
como ampliación de otro salto que ya 
tiene concedido, con sujeción a las con
diciones que fija el proyecto de escri
tura remitido por el Banco de Crédito 
Industrial y las contenidas en la p re
sente Orden.

2.® Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 de 
Noviembre de 1925, debiendo invertir 
la suma recibida con arreglo al plan 
de inversión que previamente tiene 
fijado.

3.° Que por la Dirección general del 
Tesoro y de Seguros, y con las forma
lidades necesarias, se entreguen al B an-. 
co de Crédito Industrial la suma de
160.000 pesetas en Bonos del Tesoro 
para el Fomento de la Industria Na
cional o en efectivo metálico, caso de 
existir cantidades disponibles proce* 
denles de reintegros de otros présta
mos, con la cual contribuye el Estado 
a la operación.

4. ° '  Que la concesión de este présta
mo obliga al prestatario al eumplimien- 
to de lo prevenido en los capítulos II 
y V dél Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, Estatutos del Banco de Crédito 
Industrial y  la presente Orden, y a las 
penalidades que, en caso de incumpli
miento, se impondrán, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 11 del mismo, 
efectuándose las comprobaciones e ins
pecciones que estime convenientes él 
referido Banco, quedando obligado el 
prestatario a llevar su contabilidad en 
la  forma prevista por el Código de Co
mercio.

5.® Que se dé traslado al ¡Banco de 
Crédito Industrial de está Orden, con 
remisión del expediente originál que 
la  motiva* para  que p o r  dicha entidad

bancaria se proceda al cumplimiento dé 
lo acordado en la misma.

6.® Que se publique esta disposición! 
m inisterial en la Ga c eta  d e  Ma d r id  
con el fin de garantizar el derecho p re
ferente del Estado a reintegrarse del 
capital prestado, derechos y acciones 
correspondientes, y que se practiquen 
las inscripciones en los Registros Mer
cantil y  de la Propiedad, conforme a io 
que dispone el apartado j) del artícu* 
lo 161 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, de que se ha hecho mérito; y

7.® Que se dé traslado de esta Or
den a las Direcciones generales del Te
soro y de Seguros, Rentas públicas y 
Propiedades y Contribución territorial 
para el debido cumplimiento de los 
fines de su respectiva competencia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1935.

p . d ., ¡
JOAQUIN PAYA

Señor Presidente de la Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito In
dustrial.

ORDEN CIRCULAR
Para dar cumplimiento al acuer

do del Consejo de Ministros, fe
cha 9 del actual, autorizando, a pro-» 
puesta de la Junta Nacional contra 
el Paro, un previo descuento del 2i 
por 100 en todas las concesiones que 
sé hagan por dicho organismo, des
tinándose el 1 por 100 para la Ins
pección técnica dependiente de los 
respectivos Ministerios, y otro 1 po r 
100 para los gastos de Inspección so-» 
cial y comprobación de crisis urgen-» 
tes y graves, a realizar por la Junta 
Nacional antes citada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.® La Junta Nacional ¡contra el 
Paro expedirá, por cada concesión de 
cantidades acordada por el Consejo de 
Ministros, dos órdenes de pago: una* 
por el líquido resultante de deducir 
de la cantidad concedida el 2 por 100 
autorizado, y otra, por el importe del 
expresado 2 por 100, y con detalle de 
lo que corresponde a cada uno de los 
fondos a que ha de destinarse. La Or
denación de Pagos del Ministerio dé 
Hacienda expedirá por la prim era de 
dichas órdenes un mandamiento de 
pago, a justificar, a  favor de la per* 
sona o entidad a quien se hubiere con* 
cedido el crédito, y por la segunda* 
un mandamiento de pago, en forma
lización, qué rem itirá a la Interven* 
ción Central de Hacienda, cuya Ofi- 
ciña habrá de expedir dos m anda
mientos di© ingreso en Operaciones
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del Tesoro-Acreedores-Varios iconeep- 
tos, ambos por igual importe, y apli
cados; uno, al que se abrirá con el 
título de ,‘fFondos para la Inspección 
técnica en Obras del paro obrero, a 
disposición de la Junta NacionaB’, y 
otro, al que se denominará “Para gas
tos de Inspección social y comprába
le ión de crisis urgentes y graves, a dis
posición de Ja Junta Nacional contra 
el Paro”.

2:° ¡Para Jos gastos que hayan 4# 
sgtisfacer.se con aplicación-a .cada upo 
dg los conceptos antes citados, la Jup* 
ta Nacional contra el Paro solicitará 
de la Dirección genera] del Tesoro- 
Público y de Seguros, eji Ja forma dis
puesta por el Decreto de 25 de Fe
brero de 1930, los correspondientes 
¡mandamientos de pago a favor del Se
cretario de la Junta, que ¡espedirá la 
intervención Central de Hacienda con 
cargo al concepto respectivo de Ope
raciones del Tesoro,

T* El Secretario de Jp Junta Na
cional contra el Paro rendirá anual
mente al Tribunal de Cuentas de la 
República una cuenta, acompañada 
de los correspondientes justificantes, 
demostrativa de las cantidades reci
bidas y con cargo a cada uno de los 
fondos antes indicados y de su inver
sión*

4.9 Cuando se verifique un reipte? 
gro por sobrante de mandamientos 
pedidos «a jusfifiar”, lp Junta Na
cional contra el Paro, en vista de las 
cprtas de .pago presentadas por dos 
cuentadantes, interesará igualmente de 
la Dirección general del Tesoro Jp ex
pedición de un mandamiento de pago, 
en formalízación, con cargo a cada 
uno de los fondos de Operaciones del 
Tesoro de que se viene haciendo men
ción, cuyo importe total aplicará jp 
Intervención Central de Hacienda co
mo reintegro a igual capítulo, artícu
los y grupos de la Sección de HParo 
•Obrero” del presupuesto de gastos p 
que hubieren sido aplicados los de los 
sobrantes,

De las cantidades libradas y 
que se hallaren pendientes de inver* 
sión y justificación al publicarse la 
presente, se ingresará el 2 por 100 en 
la Tesorería Central o en las proyin* 
cíales por los respectivos cuentadan
tes, con aplicación a las cuentas de 
Operaciones del Tesoro de que se Ira-* 
ta en el número primero, Cuando el 
ingreso tenga lugar en las Oficinas 
provinciales, se realizará por Moví* 
miento de fondos, remitiéndose por 
dichas Oficinas a la Intervención Cen* 
tral las icarias de pago correspondían* 
tes para aplicación definitiva de tales
ingresos a las cuentas antes mencio-

*

riadas, mediante las oportunas opera
ciones de formalización.

Madrid, 30 de Diciembre de 1985.

U* P,
JOAQUIN PAYA

Señores

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las reiteradas peti* 

ciones elevadas a este Ministerio,. en 
solicitud de creación de nuevas seccio- 
ñas de Escuela Maternal, que puedan 
resolver’ el problema que plantea la 
carencia de esta ciase de centros, que, 
aparte su labpr educativa, resuelven el 
aspecto social, recogiendo a los nume* 
rosos piños y niñas comprendidos en 
la edad ¡preeseolar, que se ven privar 
dos de tan importante institución; y 

Teniendo en cuenta que se dispone 
d§ todos los elementos precisos para 
la instalación y funcionamiento de las
secciones solicitadas, y que e] Decreto 
orgánico de Escuelas maternales de 2 
de Junio de J922? establece que las 
enseñanzas correspondientes a estos 
centros, quedan encomendadas a una 
o varias Maestras nacionales,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l,° Que se consideren creadas, con 

carácter definitivo, las siguientes sec
ciones de Escuela Maternal;

Dos de Auxiliares de Sección en la 
Escuela Maternal establecida en el 
Drupa escolar “Jardines de la Infan
cia”, de Madrid, que serán desempe
ñadas pop doña Angeles. Qaneyro y 
doña Dolores Bo.net Juilgyn, Maestras 
nacionales de Fuenlabrada y Yillaver- 
de (Madrid), respectivamente,

Qtra en la existente en el Grupo es
colar “Cervantes”, de Valencia, nom
brándose para la misma a dona Sofía 
Fum as Navarro, Maestra nacional de 
Algemesí, en dicha provincia,

Otra adscrita a una de las graduadas 
de Málaga* que será desempeñada por 
doña Matilde Qihor Cano? Maestra na* 
clona! de Alcaucím m dicha pro» 
vincia, '

Otra en el Grupo escolar de / ‘Da 
Guarda”, de La Goruña, que será des* 
empeñada por doña Nieves Herrera 
Martín, Maestra nacional de La lar?*
quera (Coruña).

Otra en la graduada del Cintro do 
Vjgo (Pontevedra), que será desamo#* 
ñada por doña Manuela Ferro Cervi* 
ño, Maestra nacional de bagoa irav o s,
Ayuntamiento de Orop (Lugo).

Otra en la graduada de El Arenal, 
de Vigo (Pontevedra), que será des
empeñada por doña Malina Otero Ba
talla, Maestra nacional de Bamio, en 
Villagarcía (Pontevedra).

Otra adscrita a una de las gradua
das de La Estrada (Pontevedra), ñora, 
brápdose para la misma a doña María 
Concepción Villar Paz de Corrubedó, 
Maestra nacional de Santa Eugenia de 
Ribeira, en dicha provincia y

Otra igualmente adscrita a la gra
duada de balín (Pontevedra), que ser¿ 
desempeñada por doña Julia Blanco 
de las Cruces, Maestra nacional de 
Qarbm, en la misma provincia; y ?

2.° La dotación de estas plazas será 
la que corresponda al sueldo personal 
que en el Escalafón general del Ma
gisterio tienen las nombradas, y para 
la provisión de las resultas se crean 
nueve plazas de Maestra nacional, dca
tadas con el sueldo de entrada de fi.QQÍ) 
pesetas y emolumentos legales, con 
cargo al capítulo 1-, articulo grm 
po 35, concepto único del vigente pee* 
supuesto de gastos de este Ministerio, 

Lo digo a V. L para su cpnocimiem 
tp y demás efectos. Madrid^ip de Db 
cipmbre de 1935-

MANUEL BECERRA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo* Sr,: Vista la ¡renuncia presen® 
tuda del cargQ fie Vocal del Tribunal 
de oposiciones a la Cátedra de Es.tm 
dios superiores de Derecho ¡privado d |  
la Facultad de Derecho do la Univer
sidad de Madrid por D. Ignacio Cal* 
so y Romero, por figurar como aspl» 
rante a dicha Cátedra, /

Est# Ministerio ha resuelto admitif 
dicha renuncia y al propio tiempo di§» 
poner que por el Presidente del indo 
cado Tribunal se designe el suplenti 
que en orden le corresponda para fipfi 
rar como Vocal del repetido Tribunal 
y en sustitución del Sr. Casso Romero, 

Lo digo a V, L para su conpeimiem 
tq y efectos procedentes. Madrid,. 21 
de Diciembre de 1935,

m n.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este MinisttMio.

Ilmo, i r , ;  En virtud de oposición 
entr# Áuxi|iares,

, Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D, J o #  Quero Moleris GaiedcátiQU 
d i  Derecho internacional público y 
privado de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Sevilla, con el
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haber anual de entrada de 8.Q00 pe
setas y demás ventajas de la Ley.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
19 de Diciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. .

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Fernando María Castiella y Maíz 
Catedrático numerario de Derecho im 
ternacional público y privado de la 
¡Facultad de Derecho de la Universi
dad de La Laguna, con el haber anual 
de entrada de 8.000 pesetas, más el 
30 por 100 de dicho haber en concep
to de residencia, y demás ventajas de 
la Ley.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
19 de Diciembre de 1935.

p. D.
TiEOtDORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Se
villa, en cuanto a las atenciones de 
la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar al Catedrático de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla, D. Ignacio de Casso y Ro
mero, para explicar un curso de los 
Estudios políticos y administrativos 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Diciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. 8 .

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 22 del ac
tual doña Aurelia Martín de la Peña, 
Profesora especial de Corte y Confec
ción de prendas de las Escuelas de 
Adultas, de Valladolid, y de conformi
dad con lo preceptuado en las vigen
tes disposiciones y artículo 168 del Es
tatuto general del Magisterio,

E ste  Ministerio ha acordado decla
rar jubilada a la referida Profesora, 
con el haber pasivo que por clasifica

ción le corresponda, r partir del ex
presado día.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera en
señanza.

I l mo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Catedrático D. Juan Sapiña 
Camaró solicitando autorización para 
tomar posesión de la Cátedra de Len
gua latina del Instituto de Sevilla (an
tiguo) en el de “Velázquez”, de Madrid, 
én donde presta actualmente sus ser
vicios, y para permanecer en él hasta 
los exámenes de Junio próximo veni
dero:

Considerando lo que dispone el De
creto de 4 de Febrero de 1933 (“Ga
ceta” del 16),

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la petición del Sr. Sapiña, autorizán- ’ 
dolé para posesionarse de la mencio
nada * Cátedra en el Instituto “Veláz
quez”, de Madrid, f  a permanecer en 
el mismo hasta que hayan terminado 
los exámenes de los alumnos libres y 
colegiados de la convocatoria ordina
ria de Junio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 4 de Oc
tubre último (Gaceta  del 6 ) ,

Este Ministerio ha acordado nom
brar el siguiente Tribunal, que ha de 
juzgar los ejercicios para proveer las 
Auxiliarías numerarias de Dibujo li
neal vacantes en las Escuelas de Ar
tes y Oficios artísticos de Algeciras, 
Baeza, Barcelona, Ciudad Real, Cór
doba, Madrid, Málaga, Oviedo, Paten
cia, Palma de Mallorca, Santa Cruz de 
la Palma, Sevilla, ¡Soria, Toledo, Ube- 
da, Valladolid y Zaragoza, que fueron 
anunciadas a oposición libre por Or
den de 1 de Octubre de 1931 (Gaceta  
del 15):

Presidente, D. Antonio Flórez Ur- 
dapilleta, ex Consejero y Catedrático 
de la Escuela Superior de Arquitec
tura díe Madrid.

Vocales efectivos: D. Federico Ber- 
múdez Gil; D. Juan Ácosta y Diez de 
la ¡Lama, D. Luis Bru y González-He- 
rrero y D. César Alvarez Casado, Pro
fesores de término de la asignatura

expresada en las Escuelas de Artes y  
Oficios de Málaga, Palencia, Madrid 
y Toledo, respectivamente.

Vocales suplentes: D. Fernando
Sánchez Covisa, D. José Lledó Cabo, 
D. Jesús López Regó y D. José Do- 
menech Mansana, Profesores de tér
mino de la misma asignatura en las 
Escuelas de Madrid, Algeciras, Santia
go y Barcelona, respectivamente.

Asimismo este Ministerio ha dis
puesto que se publique en la Gaceta  
de  M adrid  la constitución de dicho 
Tribunal a los efectos del Reglamento 
de oposiciones de 8 de Abril de 1910'.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1935.

p . d .,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formula
do por el Arquitecto D. Eugenio Sán
chez Lozano para continuación de la 
instalación de párvulos en el Instituto 
Escuela de Madrid (grupo del Retiro): 

Resultando que el proyecto expresa
do asciende en total a 49.936,78 pesetas, 
de las que corresponden a la ejecución 
material 46.101,23 pesetas; a honorarios 
por formación del proyecto, 1.498,29 
pesetas, e igual cantidad de 1.498,29 
pesetas por dirección de la obra, más 
los correspondientes al Aparejador, 
por 898,97 pesetas:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informa
do el proyecto en sentido favorable a 
su aprobación:

Resultando que en cuanto a la design 
nación de Aparejador, cuya partida de 
honorarios figura en el resumen del 
presupuesto, el facultativo autor del 
mismo habrá de atenerse al Decreto 
de 16 de Julio de 1935 y Orden aclara
toria de 20 de Noviembre último: 

Considerando que son imprescindi
bles y urgentes las obras que el pro
yecto comprende, complementarias del 
segundo pabellón, y que su importe 
permite realizarlas por administración, 
conforme con la autorización que es
tablece el Decreto de 27 de Marzo de 
1925, en relación con la vigente ley de 
Contabilidad:

Considerando que muestra su confor
midad con la obligación que se contrae 
el Delegado en este Ministerio del In
terventor general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del proyecto mencionado por su 
total importe de 49.996,78 pesetas y que 
se realicen las obras por administra
ción, abonándose su importe con cargo
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al capítulo 3.Y artículo 4.°, agrupación 
14, concepto único, del ¡presupuesto 
vigente de este Ministerio en el pri
m er semestre del actual año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Diciembre 
de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formula
do por el Arquitecto D. Carlos Ar
niches para continuar la construcción 
de locales destinados a enseñanza en 
el Instituto Escuela de Madrid: 

Resultando que ha sido remitido por 
la Junta para Ampliación de estudios e 
investigaciones científicas y asciende en 
total a la cantidad de 49.659,25 pesetas, 
de las que corresponden a la ejecución 
material 45.790; a honorarios del Ar
quitecto por redacción del proyecto y 
dirección facultativa de las obras, pe
setas 2.976,35, y a los de Aparejador de 
las obras, 892,90 pesetas:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informado 
el proyecto en sentido favorable a su 
aprobación:

Considerando que en cuanto a la de-, 
signación de Aparejador, cuya partida 
de honorarios figura en el resumen del 
presupuesto, el facultativo autor del 
mismo habrá de atenerse al Decreto de 
16 de Julio de 1935 y Orden aclaratoria 
de 20 de Noviembre último a tales 
efectos:

Considerando que el proyecto forma, 
parte del Instituto Escuela, en cuyo ja r
dín ha de emplazarse una ampliación 
del pabellón para dos clases necesarias 
a su funcionamiento, y que su importe 
presupuesto, como la urgencia de las 
obras, aconsejan realizarlos por el sis
tema de administración que autoriza el 
Decreto de 27 de Marzo de 1925, en 
relación con la vigente ley de Conta
bilidad:

Considerando que muestra su confor
midad con la obligación que se contrae 
el Delegado en este Ministerio del In
terventor general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del proyecto mencionado por su 
importe total de 49.659,25 pesetas y que 
se realicen las obras por administra
ción, abonándose su importe con cargo 
al capítulo 3.Y artículo 4.°, grupo 30, 
concepto único, del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de Diciem
bre de 1935*

P . D .,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formula
do por el Arquitecto D. Carlos Arni
ches para la construcción de un local 
con destiño a dos clases del Institutor 
Escuela de Madrid, en la zona de los 
Altos del Hipódromo:

Resultando que el proyecto de refe
rencia, remitido a este Ministerio por 
la Junta para Ampliación de estudios 
e investigaciones científicas, asciende 
en total a 49.821,93 pesetas, de las que 
corresponden a la ejecución material 
45.940 pesetas; a honorarios facultati
vos por redacción del proyecto y direc
ción de las obras, 2.976,10 pesetas, y a 
los de Aparejador, 895,83 pesetas: 

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informado 
el proyecto en sentido favorable a su 
aprobación:

Considerando que en cuanto a la de
signación del Aparejador, cuya partida 
de honorarios figura en el resumen del 
presupuesto, el facultativo autor del 
mismo habrá de atenerse al Decreto de 
16 de Julio de 1935 y Orden aclaratoria 
de 20 de Noviembre último a tales, 
efectos:

Considerando que las obras respon
den a la necesidad de ampliar y conti
nuar el nuevo pabellón, ya construido 
con parte de la consignación que para 
pensiones de la Junta para Ampliación 
de estudios figura en el vigente presu
puesto, en que se halla comprendido el 
Instituto-Escuela:

Considerando que el importe del pre
supuesto permite realizar las obras por 
administración, usando de la autoriza* 
ción que establecen las disposiciones 
dictadas en relación con la vigente ley 
de Contabilidad:

Considerando que muestra su confor
midad con la obligación que se contrae 
el Delegado en este Ministerio del In
terventor general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del proyecto mencionado por su 
importe total de 49.821,93 pesetas y 
que se realicen las obras por adminis
tración, abonándose su importe con 
cargo alcapítulo 3.°, artículo 4.°, gru
po 30, concepto único, del presupues
to vigente de este Ministerio.

Ló digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Diciembre de 
1935. i», o.,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Catedrático de Lengua lati
na D. Enrique Báncora Sánchez, en so

licitud de que se le autorice a tomar.I 
posesión de la Cátedra del Instituto de:; 
Tarragona en el de Sevilla (antiguo), 
en donde viene prestando servicios du-: 
rante este curso, y que se le autorice) 
a permanecer en él hasta los exámeheso 
de Junio próximo venidero:

Considerando lo que dispone el De
creto de 4 de Febrero de 1933 (“Gace-^ 
ta” del 16),

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la petición del Sr. Báncora, quedando 
autorizado para efectuar la toma de po
sesión de la Cátedra de Lengua látina 
del Instituto de Tarragona en el Insti-' 
tuto antiguo de Sevilla y a permanecer^ 
en el mismo hasta que hayan terminado* 
los exámenes de los alumnos libres y ‘;- 
colegiados de la convocatoria ordinaria 
de Junio. n

Lo que comunico a V. I. -para su co^ 
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de Di** 
ciembre de 1935. 1

P. D., ^
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio,.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Orden ministerial de 11 de Diciem
bre de 1935, por la que sé dispone^ 
que sean repuestos, con los derechos 
que les hubiere correspondido de no 
haber sido separados, los Profesores 
de la Sección de la Escuela Nacional 
de Puericultura D. Juan Manes Reta* 
na, D. José de Eleizegui López, don 
Alfredo de Piquer y doña Nieves^ 
González Barrio, los que deberán. ser 
destinados conforme las necesidades: 
del servicio lo requieran y las c ír
cunstancias presupuestarias lo permi
tan, considerándose entre tanto en si
tuación de excedentes, y teniendo 
esta excedencia, por las circunstan
cias que concurren en el caso, la con-; 
dición de forzosa, v °

Este Ministerio há tenido a bien;; 
disponer que mientras no puedan ocu-: 
par los mencionados funcionarios, eh 
forma reglamentaria, plazas de la plafí* 
tilla actual que vacaren o las que en; 
lo sucesivo se creen, disfrutará cada 
uno de los dichos Profesores lá asig
nación que, de Conformidad con lá 
ley dé Bases de 1918, reglamentaria
mente le corresponde por su situación' 
de excedente forzoso, y, en tanto no: 
exista en los Presupuestos vigentes 
consignación para estas atenciones*' 
percibirán sus haberes con cargo a
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los fondos extrapresupuestarios, asig
nados a la Subsecretaría de Sanidad.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspon- - 
dientes. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1035.

p. D.,

ALVAREZ VILLAMIL
Señor Subsecretario de Sanidad y 

Beneficencia.

Ilmo. Sr.: Provistas con carácter de 
propiedad las plazas de Subinspecto
res provinciales de Sanidad de Ali
cante, Avila, Cáceres, Ciudad Real, 
Málaga, Valladolid, Albacete, Salaman
ca y Valencia, en v irtud  de concurso 
reglamentario, y habida cuenta de que 
dichas plazas no figuran en la planti
lla señalada en el anejo a) del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Sani
dad Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que en la plantilla corres
pondiente a la Jefatura Superior de 
Sanidad se añada un nuevo concepto 
que diga así: “Nueve Subinspectores 
provinciales de Sanidad a extinguir”. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1935.

p. D.,

ALVAREZ VILLAMIL
Señor Subsecretario de Sanidad y 

Beneficencia.

Ilmo. Sr.: Autorizada por Orden de 
16 de Noviembre último la recauda
ción voluntaria de cantidades para la 
construcción de un Sanatorio antitu
berculoso para funcionarios públicos, 
precisa, a  los efectos de una perfecta 
administración, dictar algunas reglas 
encandiladas a tal fin*

En su consecuencia,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner se constituya una Junta formada 
por D. Francisco Prada, Presidente del 
Comité ejecutivo del Sanatorio Antitu
berculoso para Funcionarios públicos, 
y D. José Hernández, Secretario de 
dicho Comité; el Habilitado general de 
este Departamento, D. José Llaguno 
y Pascua, y el Jefe de la Sección de 
Contabilidad del mismo, D. Antonio 
Mir. Dicha Junta tendrá a su cargo la 
intervención y fiscalización de todos 
los ingresos que se realicen y  pagos 
que se efectúen, a fin de que en todo 
momento pueda conocerse la situación 
dé los fondos recaudados para los in
dicados fines.

Con objeto de centralizar los ingre

sos a que se hace referencia, las Habi
litaciones de todos los Ministerios y, 
e n . general, todo aquel que haya de 
realizar un ingreso deberán efectuarlo 
en la Habilitación general de este Mi
nisterio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. José Sánchez Fernández, 
Secretario judicial excedente de cate
goría de entrada, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de 26 de Julio de 1922, en re
lación con el de 22 de Enero último, 

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Valoría la Buena, vacante por exceden

c i a  de D. Angel de Aldeeoa y Valle, 
que la desempañaba.

Lo que comunico a V. E. para sú 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.

p. D.,

ISIDORO MILLAN
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid. *

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria el Algúacil del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Linares D. Inocente Mu
ñoz Porcuna, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 49, 50, 51 
y 52 del Estatuto de Clases pasivas 
de 22 de Octubre de 1926 y Ley de 27 
de Diciembre de 1934,

Este Ministerio ha acordado decla
ra r  jubilado al referido Alguacil don 
Inocente Muñoz Porcuna con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
siendo baja definitiva en el servicio 
activo.

Lo digo a V. E. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1935.

p . d ., 
ISIDORO MILLAN

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Ilmo. Sr.: Los presupuestos de gas
tos anuales de las Oficinas locales de 
Colocación obrera, redactados por, las 
Comisiones inspectoras respectivas, no 
siempre han sido aceptados por los 
Ayuntamientos, Diputaciones u orga
nismos regionales, dejando de incluir

las consignaciones pertinentes en los 
presupuestos generales de los mismos, 
ocasionándose con ello perturbaciones 
intensas en los Servicios de Colocación 
que tienen su origen en la falta de 
concreción de la facultad de form ar 
los presupuestos de dichas Oficinas y 
de instrumento adecuado para que 
prosperen una vez formulados.

Con el fin, pues, de remediar estas 
dificultades que paralizan la normal, 
eficaz y continuada labor de las Ofici
nas locales de Colocación obrera,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo que sigue:

1.° Los presupuestos formulados por 
las Oficinas locales, provinciales y re
gionales de Colocación obrera para el 
sostenimiento de las mismas serán 
aprobados por sus Comisiones inspec
toras respectivas, conforme a lo dis
puesto en el artículo 28 del Regla
mento de 6 de Agosto de 1932.

2.® Una vez formulados definitiva
mente, serán elevados a la aprobación 
del Ministerio de Trabajo, Justicia y 
Sanidad, el que decidirá, previo infor
me de la Subcomisión correspondiente 
del Consejo de Trabajo.

3.® Cuando sean aprobados por el 
Ministerio, se remitirán a los Ayunta
mientos, Diputaciones provinciales u 
organismos regionales correspondien
tes, los que vienen obligados a consig
narlos en sus presupuestos ordinarios.

4.° Al mismo tiempo se notificará a 
los Delegados de Hacienda y Autorida
des de quien dependa su aprobación* 
a efectos de que no aprueben los p re
supuestos de la Corporación de que se 
trate, si no los hubieren incluido en 
los suyos, de acuerdo con lo determi
nado en la disposición adicional única 
del Reglamento antes citado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Diciembre de 1935„ 

p . n.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac<
ción Social.

I lmo. Sr.: Por Orden del Ministerio 
de Hacienda de fiecha 12 de Octubre 
de 1935 se dispone que de las bonifi
caciones establecidas en el uso del 
gasoil y gasolina para la industria 
pesquera se deduzcan obligatoriamen
te dos céntimos, que habrán de inver
tirse necesariamente, entre otros au
xilios de carácter social, en subven
ciones de orfandad para hijos de pes
cadores.

Y como la Federación de Socieda
des de Pescadores de Asturias ha acor
dado por unanim idad solicitar del Ins-
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tituto Social de la Marina la creación 
del Orfanato para los hijos de los pes
cadores de aquella provincia e insta
larlo en el edificio donado a tal efec
to por el Ayuntamiento de Tapia de 
Casariego y dedicar a su sostenimien
to uno de los dos anteriormente men
cionados céntimos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que uno de los dos céntimos 

que recaudan obligatoriamente los Pó
sitos y Asociaciones de Armadores de 
los puertos todos de Asturias proce
dentes de la concesión hecha a los 
mismos en el precio del gasoil se des
tine íntegramente a atender a los gas
tos de sostenimiento de los hijos de 
los pescadores acogidos en dicho Or
fanato.

2.° La recaudación que se obtenga 
en cumplimiento del precedente apar
tado se pondrá por las Autoridades 
interesadas a disposición de la Comi
sión organizadora del Orfanato y, en 
su día, a la del Patronato que se nom
bre, a quienes se confiere la inspec
ción de esa recaudación.

3.° La Comisión a que se refiere el 
artículo anterior se constituirá por el 
Sr. Ministro de Trabajo, Justicia y Sa
nidad, como Presidente, o persona en 
quien delegue, y como Vocales, el De
legado marítimo de Gijón, un repre
sentante del Instituto Social de la Ma
rina, el Alcalde y el Presidente del 
Pósito de Tapia de Casariego y el Pre
sidente y el Secretario de la Federa
ción de Armadores de Buques de Pes
ca y del Comité ejecutivo de la Fede
ración de Sociedades de Pescadores de 
Asturias.

4.° A los efectos de la Delegación 
a que se refiere el punto tercero se 
designa a D. Jesús Cancio.

Lo ique digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

sidente del Instituto Social de la Ma
rina.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Concepción Delatte Carabia, de Ma
drid:

Resultando «que solicita la desvincu
lación y autorización para transferir 
sus derechos a la casa barata, de que 
■es beneficiaría, señalada con el núme
ro 76 del proyecto aprobado a La 
Propiedad Cooperativa, de Madrid: 

Resultando que fundamenta su peti
ción en hallarse enferma del corazón, 
teniendo necesidad de trasladarse a 
Alicante:

Resultando que acredita este extre
mo con el certificado expedido por el

Licenciado D. Manuel Guijarro Ca
rrasco:

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada a la peticionaria por 
Real orden de este Ministerio de 4 de 
Julio de 1930:

Considerando que, según lo determi
nado en el Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del be
neficiario que las habite quedarán 
vinculadas a éste, correspondiendo a 
este Ministerio la desvinculación si a 
ello hubiere lugar:

Considerando que el motivo alegado 
por la Sra. Delatte es muy atendible 
y queda convenientemente justificado: 

Vistas las disposiciones pertinentes, 
Este Ministerio, oída la Comisión 

permanente del Consejo de Trabajo, ha 
acordado declarar desvinculada de do
ña Concepción Delatte Carabia la casa 
barata número 76 del proyecto apro
bado a La Propiedad Cooperativa, de 
Madrid, autorizándole a transferir sus 
derechos a persona que ostente la cali
dad legal de beneficiario y siempre que 
la operación se realice por precio no 
superior al aprobado en el proyecto, 
debiendo la Sra. Delatte comunicar su 
nuevo domicilio y nombre del nuevo 
adquirente de la finca, al objeto de 
comprobar sus alegaciones, que, de no 
ser ciertas, darían lugar a la aplica
ción de la oportuna sanción. Asimis
mo la Sra. Delatte no podrá ser be
neficiaría de casa barata en Madrid 
durante el plazo de dos años.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 21 dé Diciembre 
de 1935.

P. D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Aurelio Villa]ón Coello 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la primera Agrupación de Jurados mix
tos de Córdoba, y que, de acuerdo con 
lo que previene el artículo 22 del texto 
refundido de Ja legislación paritaria, 
sea nombrado para sustituirle D. José 
María Blanco y de León.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1935.

P. d .,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

De acuerdo con lo que previene el ar
tículo 22 del texto refundido de la le
gislación sobre Jurados mixtos,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a usted Presidente del Jurado 
mixto de Trabajo rural de Córdoba.

Lo que participo a usted para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1935.

p. D.
A. MUÑOZ DE DIEGO 

Señor D. Norberto Castro Galán.

Vacante, por traslado del funciona
rio que la desempeñaba, una plaza de 
Médico residente del Sanatorio de Hu
mera, dotada con el haber anual de pe
setas 3.000,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque a concurso de traslado en
tre Médicos de la Lucha Antitubercu
losa en activo servicio y excedentes 
que hayan solicitado el pase a dicha 
situación, comprendidos en el grupo 
segundo del artículo 34 del Decreto de 
29 de Agosto último, para proveer la 
expresada vacante con arreglo a las 
normas que se estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 17 de Diciembre 
de 1935.

p. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

limo. Sr.: Vacante en la plantilla 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacio
nal la plaza de Jefe del Laboratorio 
de la Escuela Nacional de Puericul
tura,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque a concurso de méritos para 
la provisión de la expresada vacante, 
de acuerdo con el art. 13 del Regla
mento orgánico del expresado Cuerpo, 
de 29 de Noviembre último, y con 
arreglo a las normas que por la mis
ma se estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Diciembre 
de 19&5.

p , D.
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

limo. Sr.: En la Orden resolviendo 
los concursos convocados para la con
cesión de subvenciones a las Socieda
des Cooperativas, inserta en la Gaceta  
p e  M a d r id  el día 18 de Julio de 1935, 
se otorgó en el segundo concurso 750 
pesetas a la Cooperativa Escolar del 
Instituto de Segunda enseñanza de El
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Escoria l, y  com o por error se la de- 
nom inaba Cooperativa del Colegio de 
Segunda enseñanza de El Escoria l, se 
acuerda la oportuna rectificación  en 
la Orden ind icada para que pueda 
p erc ib ir  ‘fia C ooperativa Escolar del 
Instituto de Segunda enseñanza de El 
E scoria l”  la subvención que le fué 
concedida.

Lo  que com unico a V. I. para su 
conocim ien to y efectos oportunos. Ma* 
drid , 23 de D iciem bre de 1935.

p. D.
A. M U SO ^ DE DIEGO 

Sefipr Subsecretario de T rabiia y Ae*
ción Social.

g^ciqo. V ista 1| instancia eleva
da por el Presidente de la Audiencia 
territoria l dp Cáceles sobre Ja intcr- 
prefación que debe darse al artículo 4.r 
del Decreto de 31 de Enero de 1934, 
qne determina el orden de preferencia 
qne ha de observarse en la provisión  
d§ Secretarías de Juagados municipa
les* en los concursos de traslado, y  con
cretamente si la antigüedad en la cattb 
gpría a oue se refiere el mencionado 
artícnip ba de contarse desde la fecha 
de la toma de posesión o §ó|q compu
tando los servicios efectivos prestados 
en la misma, Accediendo al p rop io tiem
po a la súplica de esa Presidencia de 
que se dicte la oportuna disposición 
aclaratoria de ese precepto con carác
ter general,
‘ Usté M inisterio, teniendo en cuenta 

el espíritu que in form a las di sp a sido* 
nes concernientes al Secretariado de 
Justicia municipal y  estimándolo al p ro 
pio tiempo más conform e a la justicia 
y  equidad, ha dispuesto que la antigüe^ 
fiad en la categoría prim era, circuns* 
tancia preferen te de las establecidas en 
el artículo 4.9 del mencionado Decreto, 
ha dé computarse por el tiempo de ser* 
v icios efectivos prestados en la misma 
debidamente acreditados, ’ independien

temente fie la fecha dé la toma de po* 
¡sesión.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 27

dü Diciembre. d§ 1935.

1 ' "  *  &•?
ISIDORO M IRLAN'

Señor P res id en tr  d§ h. Audiencia tcrri- 

_ t p m i de Cáceres,

. Ixemo. $r.: Convocadas por Orden de 
f de lb| corrientes CGacéti” del día 
I I )  oposiciones entre Secretarios para 
proveer las vacantes de las Secretaría® 
dé los Juzgados d© primera instancia ©

instrucción de El Ferro l, Sevilla (Juz* 
:gado numero 1), Teruel, Puerto de San? 
ta María y San Idear de Barrameda, de 
categoría de término, y V iliá franea del 
Bierzo, Medina del Campo, Burgo de 
Osma, Santoña, Berja, Vélez Málaga, 
Verín y Man acor, que lo son de ascen
so, más las que, correspondiendo a este 
turno, vacaren hasta el día en que se 
terminen dichas oposiciones y antes de 
que el Tribunal que las juzgue formule 
la propuesta respectiva; y teniendo que 
ser designado el expresado Tribunal, de 
conform idad con lo prescrito en el ar
tículo 9.9 del Decreto de 22 de Enero 
del año en curso,

Este M inisterio ha acordado que el 
Tribunal que ba de juagar los e jercL  
ciós de Jas oposiciones entre Secreta
rios para las Vacantes qpe se dejan re 
señadas, esté formado por V. E „ cpmp 
Presidente; por ej Fiscal fie esa Audien
cia, por el Decano fiel Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid, p or el Cate
drático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central R, Joaquín Ga- 
rrigues y Díaz Cañábate, por el Oficial 
del Cuerpo técnico de Letrados de esta 
D irección general R- Jpsé María M artí
nez Abellanpsa, pqr el Decano del Ilus
tre CoJegÍQ de Secretarios judiciales fie 
Madrid y por el Secretario de dicho 
Colegio 0 de uno de los Vocales del 
mismo, designado por su Junta d irecti
va, que actuará de Secretario fiel T r i 
bunal.

Lo  que comunico a V. E. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. M a
drid, 27-do Diciembre de 1935.

?. 0.,

IITOORQ MIRLAN
Señor Presidente d@ Ja Audiencia terri

torial dé Mudrid,

Sr,i Vacante en al Juzgado de 

prim ara ifistijueia a instrucción da Gi*
lamoeha la plaza de A lguacil, por tras
lado acordado en esta misma fecha de 
D. José  L lo rca  Bernal  que la desem- 
Béñaba; taniauda an cuanta que don
Anton io Pára? L q p©3l  R-ana ..concedida
ej derephQ a reposición da Alguacil
da Jusgadu de entrada en Ja primera 
vacante qm m produzca en virtud de 
Orden de este DepartáinantQ lecha 17 
del actual (Gaceta del 19),

Est#,M inisterio h i  acordada nom brar 
para  la p lis a  de Alguacil $*i propiedad
del Juzgado de primara instancia t  ins* 
tracción de ClJamocha a D. Antonio 
Péraa bópei. Alguacil qu§ fué del Juz- * 
gado de igual clase y categoría de Pola 
de Lená*

Lo digo a V. E. para su eonocimien-

to y efectos. Madrid, 28 de D iciembre 
dé 1935.

p. n.,
ISIDORO M 1LLAN

Séqpr Presidente de Ja Audiencia dé 
Zaragoza,

Exorno. Sf. í Vacante en el Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de A L  
caraz, de categoría de ascenso, una pía-* 
za de A lguacil, por traslado de D. Ma
nuel Gascón Lizcanp, que la desempe* 
ñaba, cuya plaza salió a concurso de 
antigüedad entre A lguaciles de esta ca
tegoría  de entrada por Qrden de 5 del
actual (Gap,uta del 12); de conforma
dad con la mencionada disposición y 
Decreto de 1.° de Octubre de 1934,

Este M inisterio ha acordado nombrar 
para la referid! vacante del Juagado de 
primera instancia e instruepión de AL 
cara^, con el haber anual de §,500 pe
setas, a D, José Llorca Rernal, Algua
cil en propiedad del Juagado de Gala* 
mocha, de categoría de entrada, por ser 
el más antiguo de \m que ban concur
sado dicha plaza*

Lo digo a V, para m conocimien
to. y efectos, Madrid, §8 de Dipiembra
d § m ;

V. P „
ISIDORO MIRLAN

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
Albacete,

Ilmo. Sr,; V ista la instancia suscrita 
pqr cjoña Carmen Alvarado Alonso y 
doña Maríg Antonia Pastor Florit, sô  
licitando qne la convocatoria para pro-* 
veer placas de Preparadores del insti
tuto Nacional de Sanidad sea aclarada 
en el sentido dé reconocer que las dos 
pj|za§ convocadas en 28 de Marzo úl
timo se hallan adscritas a la Sección 
dé Estudjos (Laboratorio de higiene 
d§ la alimentación y técnica bromato- 
lógica) de dicho Instituto:

Resultando que las expresadas p la
zas figuraban en la p lantilla de la Es
cuela Nacional de Sanidad hasta que, 
convertida la expresada Escuela en 
Sección de Estudios sanitarios dej Ins
tituto Nacional de Sanidad^ pasaron a 
fqrm ar parte de la plantilla d§ éste, y  
que el personal nombrado interíname11* 
te pgra su desempeño ha venido pres
tando sus servicios en dicha Sección;

Considerando que de no hacerse la 
aclaración solicitada podrían ser asi
miladas las dos plazas de que se trata 
a otra Sección del referido Instituto, 
con grave detrimento para ej desarron 
lio  de 1& labor encomendada a 1| de 
Estudios sanitarios,

Este M inisterio ha tenido a bien acla
rar la convocatoria para proveer pía-
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zas de Preparadores del Instituto Na
cional de Sanidad, reconociendo -que 
las dos convocadas en 28 de Marzo úl
timo se hallan adscritas a la Sección 
de Estudios sanitarios (Laboratorio de 
higiene de la alimentación y técnica 
hromatológica) del Instituto expresa
do; debiendo ser adjudicadas con arre
glo a las normas que señalan la Orden 
y Circular de 28 de Marzo arriba men
cionadas.

Lo digo a Y, I, para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1935.

P. D„
ALYAREZ YILLAMÍL

Señor Subsecretario de Sanidad y. Be
neficencia,

Ilmo, Sr.: Visto el escrito de la Es
cuela Social de Barcelona, solicitando 
su subsistencia orgánica, sin que la 
misma exija aportaciones económicas 
del Estado a partir de 1.° de Enero 
de 1936:

Considerando que el Decreto de re
organización de los servicios de Tra- 

• bajo del Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad de 30 de Octubre último’, al 
ordenar supresiones en los organis
mos docentes del servicio de Cultura 
Social lo hizo por la necesidad de in
troducir restricciones en los gastos de 
los ¡Presupuestos del Estado: 

Considerando que no fué nunca de
signio de este Ministerio aminorar la 
eficiencia del servicio docente de Cul
tura Social, sino, ipor el ccintrario, él 
de perfeccionarlo, a cuyo fin el citado 

“Decreto deja subsistente la Escuela So- 
. cial de Madrid, con el título de Escuela 
de Enseñanzas Sociales, y encarga a la  
misma cursos regulares en las capita
les de provincias donde había Escuelas 
Sociales o las necesidades lo reclamen: 

Considerando que la existencia de 
una administración autónoma de Tra
bajo en Cataluña y lo intenso de la 
actividad social en Barcelona, aconse
jan la existencia en dicha región, con 
carácter permanente también, de una 

.Escuela de Enseñanzas Sociales que 
cumpla los fines, preste los servicios'y 
llene las necesidades que se señalan en 
el artículo 38 del citado Decreto de 30 
de Octubre último:

Considerando que por Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros5 
de 11 de Noviembre de 193' ha sido 
declarado subsistente-el cuerdo de la 
Comisión mixta para Ja implantación 
del Estatuto de Cataluña relativo al 
coste de los servicios de legislación 
social de fecha 26 de Julio de 1934, en 
cuya valoración figura • el crédito co
rrespondiente al sostenimiento de la

Escuela Social de Barcelona, por lo 
que el servicio de Cultura Social en 
Cataluña pasa a depender de la Gene
ralidad de Cataluña,, siendo totalmente 
de cargo de la misma su sostenimiento, 
al que ya venía contribuyendo con una 
importante subvención:

Considerando que próximo el traspa
so de los servicios de Cultura Social 
en Cataluña a la Generalidad, sería de 
todo punto improcedente la supresión 
transitoria de dicha Escuela, porque se 
desorganizaría con perjuicio inútil un 
servicio en el momento mismo en que 
debe pasar a la Región autónoma, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que queden sin efecto, por lo 

que se refiere a la Escuela Social de 
Barcelona, las Ordenes de 14 de Octu
bre y 23 de Noviembre de 1935.

2:° Que se declare subsistente la ci- 
citada Escuela que, con el título de Es
cuela de Enseñanzas Sociales, de Bar
celona, cumplirá los mismos fines y 
prestará los mismos, servicios que se 
detallan en el artículo 38 del Decreto 
de 30 de Octubre de 1935, correspon
diendo a dicha Escuela el conceder, a 
los que hayan cursado sus estudios, el 
Diploma de Graduado Social con todos 
los derechos inherentes a los mismos. 

Madrid* 23 de Diciembre de 1935.
ALFREDO MARTINEZ

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que quede sin efecto la desig
nación de D. Angel Martínez de Men- 
dívil para el cargo de Presidente de 
la Agrupación única de Jurados mix
tos de Guipúzcoa.

Lo que participo á Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1935.

Pe D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor' .Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Soicial.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. «Carlos de Lára y Gue
rrero, nombrado Presidente de la  
Agrupación única de Jurados mixtos 
de Teruel, sea trasladado, con igual 
cargo, a la Agrupación segunda de 
Castellón,

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y  efectos, Madrid, 30 d e ; 
Diciembre de 1935.'

P. D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO*

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social*: 7. ,,

Ilmo, «Sr.  Este Ministerio ha dis
puesto que D. Luis de Armiñán cese 
en el cargo de Vicepresidente del Ju
rado imixto nacional de Petróleos y 
que, de acuerdo con lo que previene 
el artículo 22 del texto refundido de 
la legislación sobre Jurados mixtos,; 
sea designado para sustituirle D. Er
nesto Sánchez de Movellán y Gutié* 
rrez de Celis.

Lo que participo a V. I. para su co« 
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1935.

P. D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor .Subsecretario de Trabajo y A&- 
eión Social.

Ilmo S r.: Este Ministerio ha dis-» 
puesto que D. Alfredo Martín Navas 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la Agrupación única de Jurados mix-* 
tos de Ciudad Real, y que, de acuer
do con lo que establece el artículo 22 
del texto refundido de la legislación 
mixta profesional, sea nombrado pa-* 
ra sustituirle D. Angel Aroca Melén-* 
dez.

Lo que participo a V. I. para su co-< 
nocimiento y efectos, Madrid, 26 de 
Diciembre de 1935,

p . d .,
A. MUÑOZ DE DIEGO ’

Señor .Subsecretario de Trabajo y Ac« 
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, 

Este Ministerio, ha tenido a bien' 
nombrar a D. Emilio Figuerola Flores 
Vicepresidente del Jurado mixto de 
Trabajo Rural de Salamanca.

Lo que. participo a V. I. a los efec
tos procedentes. Madrid, 30 de Di« 
ciemhre de 1935. , ; .

P. D* "
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajó jr Acr 
ción Soicial, ,

Ilmo Sr.: Visto el informe emitido 
por la Subdireceión general de Emir 
gración, y de conform idad con el 
mismo,

Este Ministerio acuerda:
Que la interpretación que en lo su

cesivo debe ser dada al artículo 111 
del vigente Reglamento de Emigra
ción, modificado por Decreto de 8 de 
Julio de 1931, respecto a la propon 
ción que debe guardarse entre el nü? 
mero de emigrantes que embarcan en cada puerto en los buqués autorizados
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y el personal de servicio, será al te- 
por siguiente:

De uno a 25 emigrantes, un cama
rero.

No em barcará el segundo camarero 
hasta que, bien en el mismo puerto 
o en los siguientes, no rebase el nú
mero de emigrantes la m itad del se
gundo grupo de 25.

De la  misma m anera no lo realiza
rá  el tercer camarero, hasta que no 
rebase el número de emigrantes la mi
tad del tercer grupo de 25, y así en 
los puertos sucesivos hasta el último, 
que, completará los que fuesen mece
rlos para el total de emigrantes que 
la nave transporte.

Madrid, 21 de Diciembre de 1935.
p. D.,

A. MUÑOZ DE DIEGO 
Señor Subdirector general de Emigra

c ió n

Visto lo dispuesto en la Orden circu
lar de este Ministerio de 15 de Noviem
bre último (Gac e ta  del 2 2 ) , relativa 
a la consignación en el Presupuesto ge
neral del Estado para  el actual semes
tre del año en curso, sección 9.a, capí
tulo 3.°, artículo 4.°, grupo 7.°, concep
to único, la cantidad de 37.500 pesetas, 
destinadas a subvencionar las Mutuali
dades obreras y Cooperativas sanita
rias que tengan establecido el servicio 
médico - farmacéutico:

Vistas asimismo las instancias docu
mentadas de las entidades presentadas 
al mencionado concurso en demanda de 
subvención,

Éste Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

I.? Estimar comprendidas en la sec
ción 9.a, capítulo 3.°, artículo 4.°, gru
po 7.°, concepto único, del Presupues
to para el segundo semestre de 1935, 
a las entidades concursantes que se 
relacionan a continuación, adjudicán
doles, a cargo de las 37.500 pesetas 
consignadas para dicho semestre, las 
cantidades que igualmente se men
cionan*

Pesetas.

Caja de Socorros de Emplea
dos y Obreros de la Fábri
ca de Beasaín, de Beasaín
(Guipúzcoa)  ......   326,65

líutualidad de Enfermas de 
los Sindicatos Obreros fe
menino sd e  Nazaret, de San '
Sebastian (Guipúzcoa) ...... 610,88

Mutua Obrera Sanitaria, dé
Huelva .........   163,58

Sociedad de Socorros Mutuos 
■‘'La Obrera”, de Calañas 
(Huelva) ............... 204,48;

Pesetas.

Sociedad de Socorros Mutuos 
“La Previsora”, de Silos de
Calaña (Huelva)  .......   320,52

Sociedad “La Benéfica”, de 
Tharsis (Huelva) .**......... 199,11

Sociedad Cooperativa “ L a 
Unión”, de Valverde del 
Camino (Huelva) ............ 462,63

Asociación Ferroviaria Médi
co-Farmacéutica, d e  Ma
drid . . . . . . . . . .............     3.750j00

Cooperativa Sanitaria “Plus
U ltra”, de Madrid ..............  208,94

Hermandad Sanitaria Espa
ñola, de Madrid ......   473,13

Mutual Médico-Farmacéutica 
de Retirados del Ejército y
la Armada, de Madrid  ...... 647,22

Mutual Sanitaria Nacional, de ...........
Madrid  ......... ................. 1.312,76

Mutualidad Obrera, de Ma
drid . ............................................3.125,17

Mutualidad Sanitaria de Fun
cionarios públicos, de Ma
drid . ..........   1.149,27

Sociedad de Beneficencia y 
Socorros Mutuos de Porte
ros, Ordenanzas y Emplea
dos “La Honradez”, de Ma
drid ............................... 2.954,73

Sociedad Filantrópica del Co
mercio, Industria y Banca, 
de Madrid ... .i.'.............;. 262,00

Sociedad de Socorros Mutuos 
“El Alba”, de Madrid ....... 588,43

Sociedad de Socorros Mutuos 
“La Central de Camare
ros”, de M adrid.....   136,49

Sociedad de Socorros Mutuos 
Unión Española de, Con
ductores de Automóviles,
de Madrid ... . . . . . .........-----  1.414,90

Solidaridad Médica Matriten
se, de M ad rid ....................... 1.154,54

Sociedad de Socorros Mutuos 
“La Ovetense”, . de. Oviedo. 552,39

Sociedad de Socorros Mutuos 
“La Collotense”, de Colloto
(Oviedo) .......  1,312,32

Asociación de Socorros Mu
tuos de Obreros y Emplea
dos de la Sociedad Meta
lúrgica Duro-Felguera, de 
La Felguera (Oviedo) ...... 3.750,00e

Mutualidad Caja de Socorros 
de los Obreros y Emplea
dos de la Sociedad Indus
trial Asturiana, de Moreda-
Aller (Oviedo) .............   2.013,45

Sociedad de Socorros Mutuos 
“La Humanitaria”, de Los 
Pontones-Mieres (Oviedo).. 644,66

Asociación Caja de Socorros 
de los Obreros. y. Emplea-.  .......

Pesetas.

dos de la Sociedad Hullera 
Española, d e Ujo-Mieres
(Oviedo) ..........  3.750,00

Mutualidad M é d i c o - F a r  «¡ 
macéutica de Empleados y 
Obreros municipales, de Fa
lencia  ........    48,05

Mutualidad Obrera, de Las 
Palmas (Canarias) ........... 500,00

Pósito Marítimo de Pescado
res, de Moaña (Ponteve
d r a )   ......     704,48

Círculo Católico de Obreros 
de San José, de Santander. 1,332,95

Sección de Socorros Mutuos 
de Nueva Montaña, de Nue
va Montaña (Santander) ... 968,2

Mutualidad Obrera Médico- 
Farmacéutica, de Sevilla ... 175,3*

Sociedad de Socorros Mutuos 
“La Reforma”, de Sevilla., 251,11

Sociedad de Socorros Mutuos 
de Obreros, de Soria ....... 135,21

Mutualidad Médico - Farm a
céutica “La Alianza Levan
tina”, de Valencia ........   549,54

Mutualidad dé Enfermas de 
la Federación de Sindicatos 
femeninos de la Virgen de 
los Desamparados, de Va
lencia ......    152,27

La Mutualidad Obrera, de Va-
lladolid  .................   201,92

Sociedad de Tejedores, de
Valládolid  ..........  163,07

Mutualidad Obrera, de Bilbao
(Vizcaya)  .............   261,13

Montepío de Asociados de la 
Cooperativa de Consumo de 
Deusto, de Deusto (Viz
caya) ------      221,60

Mutual Obrera de Nuestra Se
ñora de Bonafia, de Zara
g o z a   ..........................  246,86

T otal... ..........   37.500,00

2.° Que por la Ordenación de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio se 
expidan los oportunos libramientos a 
cada uno de los Presidentes de las So
ciedades que quedan rejacionadas y 
por las cantidades que asimismo se 
mencionan, con cargo a la .consigna
ción de los Presupuestos generales del 
Estado para el segundo semestre del 
año 1935, sección 9.a, capitulo 3.°, ar
tículo’ 4.°, grupo 7.°, concepto único, ha
biéndose verificado i a intervención crí
tica reglamentaria; y ~

3.° Que se publique esta disposición 
en la “Gaceta de Madrid” para conoci
miento de todos los interesados.

Lo digo, a V. para su. conocimiento
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y efectos. Madrid, 27 de Diciembre de 
1935. ,

ALVARES VILLAMIL

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada con fecha 26 de Diciembre de 
1935 por D. José Aguila Cillantes, co
mo Presidente, y D. Fernando Pérez 
Rodríguez, como Secretario de la Aso
ciación Nacional del Cuerpo de Médi

cos. Forenses, en solicitud de que sean 
aprobadas las modificaciones que pre
sentan en el arancel por que se rigen 
los Médicos forenses y facultativos 
que actúen como auxiliares de la Ad
ministración de Justicia en los asun
tos en que corre sipón da su aplica
ción ; y

Resultando que por anticuado el 
arancel del 13 de Mayo de 1862, v i
gente, procede la modificación del 
mismo en el sentido que se expresa 
en los ejemplares que con dicha ins
tancia se acompañan,

Este Ministerio ha acordado que en

lo sucesivo, y para los asuntos en que 
sea de aplicación el arancel de Médi-* 
eos forenses en los casos que proceda, 
rija y se tenga como vigente para lo 
sucesivo el arancel y las partidas que 
en él se consignan y que a continua
ción se publican.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1935,

P. d .,

ISIDORO MIELAN

Señor Director general de Justicia.

ARANCEL de los derechos que devengarán los Médicos forenses, de asistencia pública domiciliaria u otros facultar 
tivos que actúen como auxiliares de la Adm inistración de Justicia eii asuntos criminales,

D I L I G E N C I A .  Y S E R V I C I O
Madrid

Barcelona-

Poblaciones de 
más de 30.000 

almas.

Menores de 
3 0 . 0 0 0  

almas.

Por un reconocim iento............................................................................ 10,00 5,00 5,00
Por una certificación.................................. .............................................. . 10,00 5,00 5,00
Una declaración....... ............................................................. ...................... 25,00 15,00 10,00
Por un parte..................................... ........................................ .................. 10,00 5,00 5,00
Por un informe en el acto de la vista .............................................. 150,00 100,00 100,00
Si ésta fuera suspendida.......................................................................... 25,00 25,00 25,00
Curación de heridas no penetrantes............ ............ ......... .......... . 20,00 15,00 10,00
Si hubiera que hacer sutura................................................. ......... ........ 25,00 20,00 15,00
Por cada visita y curas posteriores........................ ....................... 10,00 5,00 5,00.

Fractura simple.

Reducción de fracturas de huesos de mano o p ie .............. . 50,00 40,00 • 40,00
De radio, cubito, clavícula o mamilar superior ........................... 100,00 90,00 75,00
De tibia, peroné o ambas.............................................................C7&.... 100,00 90,00 75,00
De fém ur..............................................................................., ........  " 150,00 125,00 100,00
De una o varias costillas......... ...................................... ....................... 100,00 90,00 75,00
De pelvis, columna vertebral o cráneo.......... ..................................... 150,00 125,00 100,00

(Las fracturas abiertas aumentarán un 25 por 100 los hono
rarios anteriores.)

Luxaciones,

De dedo ........................................................................................... 40,00 30,00 20,00
De codo u hom bro................................................................ ......... ............ 125,00 400,00 90,00
De cadera ............................................................................... ............. 150,00 125,00 100,00

Operaciones*

Anestesia general o raquídea.................................................................. 35,00 30,00 25,00 .
Anestesia local .................................................................. ............... .......... 25,00 20,00 20,00
Extracción de proyectiles o cuerpos extraños..................................... 100,06 75,00 75,00
Dilataciones ........................................ ......................................................... 25,00 20,00 20,00
Grandes desbridamientos en flemones d ifu sos .................. . 125,00 100,00 75,00

Sutura inmediata de tendones............................................. ............. . 100,00 75,00 75,00
Sutura secundaria de tendones.............................................................. 125,00 100,00 90,00
Amputaciones de dedos............................................................................. 75,00 50,00 50,00
Idem de brazo o m uslo .......................................................................... 200,00 150,00 125,00

Idem de pierna o antebrazo............ ................................. ............. . 225,00 1200,00 175,00
Desarticulación coxofem oral ................................................................. 400,60 300,00 300,00
Laparatomías y trepanaciones de cráneo .......... ................................. 500,00 400,00 300,00

Sutura de rótula u oiecranon.........................; ..................................... . 250,00 ¡200,00 200,00
Tratamiento curativo antitetónico........................................................ 150,00 100,00 106,00
Consultas en el casco de la población..... ....................................... 50,00 30,00 30,00
(Fuera de éste, precios convencionales.)

Radiografías.

Mano, pie, muñeca, antebrazo, pierna, húmero, fémur, tobillo... 50,00 40,00 46,00
Rodilla, codo, hom bro....... ....... .................................................. ........ 60,00 50,00 50,00
Cráneo o maxilar inferior..................................... .......................... . ,75,00 60,00 60,00
Pelvis ........... ................................................................ ............................. ... 90,00 80,00 80,00
Tórax ¿,..................... .............................. .......... ............................................ 60,00 50,00 50,00
Radioscopias ............................................................................................... 50,00 ’ 40,00 40,00
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Poblaciones de más de 30.000 almas.
Menores ds 3 0 . 0 0 0  almas.

Electrodiagnóstico .
Examen electrodiagnóstico completo .................................................... 50,00 50,00 50,00Cada sesión de electroterapia, diatermia o luz ultravioleta............ 15,00 10,00 10,00Cada sesión de masaje eléctrico.............................................................. 15,00 10,0.0 10,00

Autopsias,
En el Depósito judicial.................................................................................. 150,00 100,00 100,00(Embalsamamientos y autopsias a domicilio o en Sanatorios, Clínicas, etc., precios convencionales.)

No se sujetarán a arancel los informes y diligencias en asuntos civiles, de jurisdicción voluntaria o contenciosos, y caso de impugnación de honorarios se pedirá informe al Cuerpo Consultivo Médico Forense de Madrid o a la Escuela de Medicina Legal.Los honorarios consignados serán siempre de abono, aunque sean practicados en un mismo acto.El reconocimiento de lesionados e informe correspondiente en juicios de faltas devengarán los Forenses o el facultativo que haga sus veces 10 pesetas, si el reconocimiento se verifica en el local del Juzgado, y 20 si se practica a domicilio.Cuando el facultativo tenga que salir de la población de su residencia  se abonarán 2,50 pesetas por kilómetro recorrido.Los honorarios de operaciones y curaciones que se practiquen a lesionados pudientes se abonarán por éstos o sus familiares, y el facultativo está obligado a entregar una factura de las cantidades recibidas para que en su día puedan ser reclamadas al que resulte responsable.Estos honorarios, caso de ser irnpa- gados, se podrán reclamar por el procedim iento de apremio, igual que los de los demás funcionarios de la Adm inistración de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Ministerio dé 16 de Julio de 1935, que 
disponía que bajo la presidencia del 
Sr. Director general de Minas y Com
bustibles se constituyera una Comisión 
integrada en la forma indicada en la 
misma, para que, previo estudio de 
cuantos factores intervienen en el pro
blema, formulase propuesta en orden 
a la conveniencia de crear un Consor
cio del Cinc, constituido por los dis
tintos elementos interesados en la pro
ducción, fusión y elaboración del mi
neral, y, en caso de que su dictamen 
fuese favorable, preparase las bases de 
constitución del mismo:

Vista la Orden ministerial de 27 de 
Septiembre de 1935, que designó las

personas que habían de constituir la 
referida Comisión:

Vistos el dictamen emitido por el Vi
cepresidente de la Comisión y los re
presentantes de los mineros-fundido
res, fundidores y elaboradores; el voto 
particular suscrito por los represen
tantes de los mineros y el que firma el 
Secretario de la misma Comisión, así 
como cuantos antecedentes han sido re
mitidos por la misma:

Considerando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en la citada Orden ministe
rial de 16 de Julio de 1935, la Comi
sión establecida en ella debería formu
lar su propuesta en orden a la conve
niencia de crear un Consorcio del Cinc, 
constituido por los distintos elementos 
que intervienen en la producción del 
mineral, fusión del mismo y su elabo
ración, y, en caso de que el dictamen 
fuese favorable, formulase un proyec
to dé bases para la constitución del 
Consorcio; misión definida y limitada 
a los indicados extremos:

Considerando que en cuanto a «dichos 
extremos, tanto los cuatro firmantes 
del dictamen, como el Secretario de la 
Comisión en su voto particular, están 
de acuerdo, toda vez que aquéllos opi
nan que mientras las fundiciones es
pañolas de cinc no sean capaces de 
absorber todo el mineral que se pro
duzca en el país, no es lógica ni con
veniente la constitución del Consorcio 
del Cinc; en tanto que dicho Secretario 
se muestra igualmente contrario a su 
constitución hasta que pasen cinco 
años, durante los cuales se establecería 
un régimen transitorio de auxilios a la 
minería, cuyas líneas generales expo
ne; plazo durante el cual no parece 
probable que las funciones lleguen a 
reunir las condiciones indicadas en el 
expresado dictamen:

Considerando que, en consecuencia, 
la mayoría de la Comisión se pronun
cia en contra de la constitución, aho
ra, del Consorcio del Cinc, después de 
haber dispuesto de cuantos elementos 
de juicio estimó necesarios y de reali
zar un concienzudo estudio del pro
blema,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver, de acuerdo con el dictamen de 
la mayoría de la Comisión, que no es 
oportuno la constitución de un Con
sorcio del Cinc.

Ha resuelto también declarar disuel
ta la referida Comisión, con un voto 
de gracias para la misma, por el celo 
que ha puesto en el desempeño de su 
cometido.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1935.

p. D.,C. BADIA
Señor Subsecretario de Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Río de Janeiro part ic ipa  a este Ministerio el fallecimiento del español José González López, natural de Rubián de Abajo, Ayuntamiento de Bóveda, provincia de Lugo, de treinta y cuatro años, soltero.Madrid, 23 de Diciembre de 1935. El Subsecretario, P. A., J. R. Arregui.

El Cónsul de España en Bahía Blanca participa a este Ministerio el fallecimiento del español D. Martín María Martiarena, ocurrido el 14 de Octubre último en Fuerte General Roca (Argentina).Madrid, 27 de Diciembre de 1935.— El Subsecretario, P. A., J. B. Arregui

El Cónsul de España en Rosario de Santa Fe participa a este Ministerio el fallecimiento del español Juan Márquez Sierra, de cuarenta y ocho años de edad, natural de Alpandeire (Málaga), hijo de Francisco y de Ana, ocurrido el día 18 de Noviembre de 1935, en Pavón, Santa Fe, soltero.Madrid, 27 de Dicierñbre de 1935.— El Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.



2748 31 Diciembre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 365

El Cónsul de España en Lá Plata 
(República Argentina) participa a este 
Ministerio el fallecimiento de los es
pañoles siguientes:

Paula Moure Carballo, de sesenta y 
tres años de edad, natural de Alver- 
taza, término municipal de Peroga 
(Orense), hija de Esteban y de Anas
tasia, fallecida en La Plata (Repúbli
ca Argentina).

Rodrigo Silvestre Haro, natural de 
Vera, de sesenta años de edad, hijo de 
Rodrigo y de Beatriz, ocurrido en La 
Plata.

María Aurora Canet, ocurrido en La 
Plata (sin más datos).

Madrid, 27 de Diciembre de 1935.— 
El Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por D. José de Bustos y Miguel, 
vecino de Salamanca, solicitando, en 
nombre de la Fundación “Gonzala San- 
tana”, la exención del impuesto sobre, 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que doña Gonzala Santa- 
na Delgado falleció bajo testamento 
otorgado en Salamanca a 3 de Mayo 
de 1924, en el que legó 500 acciones del 
Banco de España para la educación y 
cultura de niños ¡pobres de Salamanca 
y 12 de la villa de Alaejos, en los Es
tablecimientos docentes que estimen 
mejor, a fin de lograr un oficio o pro
fesión con que ser útiles a sí mismos 
y a la sociedad; y si al ocurrir su fa
llecimiento estuvieran estudiando algu
na carrera los hijos de sus dependien
tes o cualesquiera otros, deberán abo
narse los gastos que originen hasta su 
terminación, si a juicio del Patronato 
lo merecieren aquéllos:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 23 
de Febrero de 19Z7 se clasificó a la 
Fundación con el carácter de benéiicó- 
docente particular, con la obligación ue 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituiao por 466 acciones del Banco 
de España, convertidas en inscripciones 
inalienables, con un capital nominal de 
255.0UU pesetas y un crédito contra el 
Estado de 140.962,5U pesetas: 

Considerando que ei articulo 44, apar
tado F), de la ley de ios impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 11 ae Marzo de 1932, y el 
261, número 8.°, del Reglamento para 
su aplicación de 16 de Juno del mismo 
año, declaran exentos üei impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas los 
que de una manera directa e inmediata, 
sin interposición de personas, se ha
llen afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de ios enumera
dos en el artículo 2.° del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente ios mismos 
bienes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per

sona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado, aquél no podría dispo
ner de los bienes sin incurrir en res-, 
ponsabilidad:

Considerando que las acciones del 
Banco de España están directamente 
adscritas a la realización de su fin, ¡por 
tener ,el carácter de inalienables, no 
concurriendo dicho requisito con el cré
dito que la Institución tiene contra el 
Estado, hasta tanto se haya converti
do su importe en acciones de dicho 
Banco:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo cuarto del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital representado por las 
466 acciones del Banco de España per
tenecientes a lá Fundación “Gonzala 
Santana” , no procediendo conceder la 
exención a las 140.962,50 pesetas impor
te del crédito que la Institución tiene 
contra el Estado, hasta que se haya in
vertido su importe en acciones inalie
nables del Banco de España.

Madrid, 26 de Diciembre de 1935.— 
El Director general, P. A., A. Carmona. 
Señor Delegado de Hacienda de Sala

manca.

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE, CERILLAS Y EXPLOSIVOS

Habiendo solicitado La Trinolita, 
S. L., domiciliada en Eibar (Guipúz
coa), la clasificación del explosivo de
nominado “Trinolita especial gris, nú
mero 4” , se deduce del expediente in
coado en esta Dirección general la 
composición química siguiente:

Nitrato amónico........... 56,00
Cloruro sódico   24,00
Cío i ato sódico   8,00
Hidratos de carbono.... 6,00
Binitrotoluol  .....  3,50
Aceite vegetal.,.............  2,50

correspondiendo clasificarlo como ex
plosivo de baja potencia.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 25 de Mayo de 
1932, cualquier persona o entidad que 
se considere perjudicada con esta cla
sificación podrá solicitar la repetición 
de los ensayos en esta Dirección, en un 
plazo dé diez días.

Madrid, 28 de Diciembre de 1935.— 
El Director general, Daniel López.

Habiendo solicitado D. Pedro Martí
nez Castaño, propietario de la Fábrica 
de Explosivos “La Unica” , situada en 
el término municipal de Murcia, la cla
sificación del explosivo denominado 
“Natamita, número 2, R.”, se deduce 
del expediente incoado en esta Direc
ción general la composición química 
siguiente:

Clorato sódico............ 80,0
Idem potásico ......   5,0
Dinitrotolueno ............  12,5

Moninitronaftaleno .....   1,0
Aceite de ricino........... 1,0
Brea de hulla   0,5

y que corresponde clasificarlo como 
explosivo de baja potencia.
^De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 25 de Mayo de 
1932, cualquier persona o entidad que 
se considere perjudicada podrá soli
citar la repetición de los ensayos en 
esta Dirección, en un plazo de diez 
días.

Madrid, 27 de Diciembre de 1935.— 
El Director general, Daniel Lópe?.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

SUBSECRETARIA
Incurso en el artículo 28 del Re

glamento de 23 de Agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Jávea (Alicante), cu
ya Secretaría ha sido anunciada a con
curso en 25 de Abril de 1935,

Esta Subsecretaría, haciendo uso de 
la facultad que tiene conferida, acuer
da nombrar Secretario en propiedad 
del mismo al concursante D. Francis
co Perelló Tamarit, Secretario de Be
nisa.

Madrid, 28 de Diciembre de 1935.— 
El Subsecretario, Carlos Eoheguren.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Edictos. . 

Con fecha 12 de Enero último y en 
el expediente de que luego se hará 
mención, se ha dictado la siguiente 
providencia:

“limo. Sr.: Usando de las facultades 
que me están conferidas por el artícu
lo 58 de la Ley de 28 de Julio de 
1933, he tenido a bien imponer a don 
José López Luque, domiciliado en la 
calle- Posterior-Occidental, número 7 
(Ciudad Lineal), la multa de 25 pese
tas por secundar la huelga ilegal de 
taxis declarada en esta capital el 10 
del corriente y estimarle incurso en 
el párrafo quinto del artículo 3.° de 
la Ley citada, debiendo hacer efectiva 
dicha sanción en el plazo de setenta 
y dos horas, .a partir de la notifica
ción de esta providencia; podiendo in
currir en el expresado término ante 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a tenor de lo dispuesto en el 
párrafo sexto del artículo 18 de la 
mencionada Ley.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Enero de 1935.— El Directo^ ge
neral, José Valdivia.— Señor Jefe su
perior de la Policía gubernativa.”

Y como el actual domicilio del san
cionado es desconocido, se acuerda la 
inserción de la presente en la Ga c e t a  
de  M a d r id  para conocimiento del mis
mo y demás efectos.

Madrid, 26 de Diciembre de 1935. 
El Director, general, P. D., Francisco. 
Prados.
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Con fecha 12 de Enero último, y en 

el expediente de que luego se hará 
mención, se ha dictado la siguiente 
providencia:

“ limo. Sr.; Usando de las faculta
des que me están conferidas por el 
artículo 58 de la Ley de 28 de Julio 
de 1933, he tenido a bien imponer a 
D. Lázaro García Reviejo la multa 
de 2̂5 pesetas por secundar la, huel

ga ilegal de taxímetros declarada en 
esta capital el día 10 del corriente, 
domiciliado en la calle del Marqués 
de Cubas, número 18, y estimarle in- 
curso en el párrafo quinto del artícu- 
lo 3.° de la Ley citada, debiendo ha
cer efectiva dicha sanción en el pla
zo de setenta y dos horas, a partir 
de la notificación de esta providen
cia; pudiendo recurrir, en el expre
sado término, ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a tenor de 
lo dispuesto en el párrafo sexto del 
artículo 18 de la mencionada Ley.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Enero de 1935. —  El Director 
general, J, Valdivia (rubricado),—Se
ñor J§fe superior de la Policía guber
nativa.”

Y como el actual dom icilio del 
sancionado es desconocido, se acuer
da la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para conocim ien
to del interesado y demás efectos. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1935.—  
El Director general, Francisco F. Pra
dos.

Con fecha 12 de Enero último, y en 
el expediente de que luego se hará 
mención, se ha dictado la siguiente 
providencia:

“ limo. Sr.: Usando de las faculta
des que me están conferidas por el 
artículo 58 de la Ley de 28 de Julio 
de 1933, he tenido a bien imponer a 
D. Casimiro Becerra Regueiro, domi
ciliado en esta capital, Costanilla de 
San Andrés, número 5, la multa de 25 
pesetas por secundar la huelga ilegal 
de taxímetros declarada en Madrid el 
día 10 del corriente y estimarle in- 
curso en el párrafo quinto del artícu
lo 3.° de la Ley citada, debiendo ha
cer efectiva dicha sanción en el pla
zo de setenta y dos horas, a partir 
de la notificación de esta providen
cia ; pudiéndo recurrir, en el expre
sado término, ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a tenor de 
lo dispuesto en el párrafo sexto del 
artículo 18 de la mencionada Ley.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Enero de 1935. —  El Director 
general, J. Valdivia (rubricado).— Se
ñor Jefe superior de la Policía guber
nativa.”

Y como el actual dom icilio del 
sancionado es desconocido, se acuer
da la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , para conocim ien
to del interesado y demás efectos. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—  
El Director general, Francisco F. Pra
dos. •' • - • ' ■

Con fecha 13 de Febrero último, y en 
el expediente de que luego se hará 
mención, se ha dictado la siguiente 
providencia:

“ limo. Sr.: Usando de las atribu
ciones que me están conferidas por 
el artículo 22 de la Ley provincial, he 
tenido a bien imponer a doña Angeles 
Cano Chicharro, “ Chelito Alba” , artis
ta del teatro Barbieri, sito en la calle 
de la Primavera, número 13, la multa 
de 100 pesetas por la comisión de 
actos contrarios a la moral, debien
do hacer efectiva dicha sanción en 
el plazo de diez días, a partir de la 
notificación de esta providencia; pu
diendo recurrir, en el expresado tér
mino, por conducto de este Centro 
directivo, ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la ^Gobernación, previo ingresó de 
la mencionada cantidad en la Caja 
general de Depósitos a disposición de 
íni autoridad; previniéndole que di
cho plazo no se interrumpe por la 
presentación de instancias referentes 
al asunto o pidiendo la condonación 
de la multa.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
13 de Febrero de 1935.—JE1 Director 
general, J. Valdivia (rubricado).— Se
ñor Jefe superior de la Policía guber
nativa.”

Y como el actual dom icilio de la 
sancionada es desconocido, se acuer
da la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para conocim ien
to de la interesada y demás efectos. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1935.—  
El Director general, Francisco F. Pra
dos.

Con fecha 13 de Febrero último, y en 
el expediente de que luego se hará 
mención, se ha dictado la siguiente 
providencia:

“ limo. Sr.: Usando de las atribu
ciones que me están conferidas por 
el artículo 22 de la Ley provincial, 
he tenido a bien imponer a doña 
Esperanza Posadas Peña, artista del 
teatro Barbieri, sito en la calle de 
la Privaméra, número 13, la multa 
de 100 pesetas por la comisión de 
actos contrarios a la moral, debien
do hacer efectiva dicha sanción en 
él plazo de diez días, a partir de la 
notificación de esta providencia; pu
diendo recurrir, en el expresado tér
mino, por conducto de este Centro 
directivo, ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, previo ingreso de 
la mencionada cantidad en la Caja 
general de Depósitos a disposición de 
mi autoridad; previniéndole que di
cho plazo no se interrumpe por la 
presentación de instancias referentes 
al asunto o pidiendo la condonación 
de la multa.

Lo que participo a V. I. para su c o 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
13 de Febrero de 1935.—El Director 
general, J. Valdivia (rubricado).— Se
ñor Jefe superior de la Policía guber
nativa.”

Y como el actual domicilio de la 
sancionada es desconocido, se acuer
da la inserción de la presente en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  para conocim ien
to de la interesada y demás efectos. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1935.—  
El Director general, Francisco F. Pra
dos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista lá instancia de doña Petra Es
teban Martín, D. Antolín Mayoral Her
nández, D. Marcos Hernández Mata, 
D. Victoriano Dueñas Muñoz y D. An
selmo Murías Aguña, Profesores de 
Cultura primaria en ese Colegio Na
cional, solicitando ser equiparados en 
sus sueldos a los Profesores del mismo 
Centro que disfrutan el de 6.000 pe
setas anuales, toda vez que, como ellos, 
han ingresado por oposición y ser los 
que llevan mayor número de años de 
servicios en el Centro:

Teniendo en cuenta el favorable in
forme emitido por V. S. y que el sen
timiento de postergación que esta des
igualdad produce merma en el Profe
sor la capacidad de entusiasmo y fer
vor con que éste debe darse siempre 
al ejercer el Magisterio,

Esta Dirección general ha acordado 
reconocer a favor de doña Petra Este
ban Martín, D. Antolín Mayoral Her
nández, D. Marcos Hernández Mata, 
D. Victoriano Dueñas Muñoz y D. An
selmo Murías Aguña el derecho al per
cibo del sueldo de 6.000 pesetas anua
les, debiendo darse traslado de esta 
resolución a la Sección de Contabili
dad de este Ministerio para que sea 
tenida en cuenta al procederse a la 
redacción del futuro presupuesto del 
mismo.

Lo digo a V. S„ para su conoeiiiiien- 
to y efectos. Madrid, 10 de Diciembre 
de 1935.—Êl Director general, Juan F. 
Sanz.
Señor Jefe de la Sección 10 de este 

Ministerio.

Vista la instancia de D. José Moreno 
Gómez, Maestro propietario de la Es
cuela nacional graduada de niños de 
Bolueta, de Bilbao, solicitando que se 
le reconozcan los servicios prestados 
en la Escuela de ñiños de Bolueta 
como si fueran en la actual Escuela 
graduada de niños de igual denomi
nación, que viene sirviendo, para su
cesivos concursos y concursillos de 
traslado, y para los demás efectos le
gales, éntre ellos la provisión de Di
recciones :

Considerando que graduada la Es
cuela de Bolueta, los Maestros unita
rios quedan forzosamente com o de 
S ección :

Considerando que los servicios pres
tados por este Maestro son de dos cla
ses: como de Escuela unitaria y de 
Sección, sin que puedan mezclarse, 
sino sólo para cuanto signifique tota
lidad de servicios en la misma Escue
la, pero no para alegar como de Sec
ción los que prestó como Maestro uni
tario :

Considerando que el Sr. Moreno Gó
mez no tiene razón ninguna al invo
car la Orden de 7 dé Octubre último 
(G a c e t a  del 2 2 ) ,  porqué no se halla 
en las mismas ni parecidas circuns
tancias que los Maestros a que se re
fiere, trasladados forzosamente de sus 
Escuelas, D* Juan González Mateos y 
doña Leonor Santos Mareca,
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Esta Dirección general ha acordado que no hay necesidad de hacer declaración alguna respecto a que se le computen como servidos en su actual Escuela los servicios prestados en la misma como Maestro unitario y como Maestro de Sección, por haber sido graduada; y que se desestime la petición de que sean computados todos los servicios a los efectos de provisión de Dirección de graduadas.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 26 de Diciembre de 1935.—El Director general, José López Varela.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Vizcaya.

Vistos el expediente y acta que remite el Presidente del Tribunal calificador de las oposiciones para proveer una plaza de Maestro de Sección de la Escuela graduada aneja a la Escuela Normal de Teruel,Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar el expediente y la propuesta del citado Tribunal, y nombrar para la referida Sección a don Juan Pablo García Benedicto, que actualmente desempeña la Escuela de Alcalá de la Selva (Teruel).Por la correspondiente Sección administrativa se diligenciará el título administrativo del interesado, teniendo presente lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden ministerial de il.0 de Diciembre de 1934, con el fin de que pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo reglamentario de treinta días.Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 29 de Diciembre de 1935.—El Director general, José López Varela.
Señores Director de la Escuela Normal del Magisterio primario y Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Teruel.

Vistas las actas que remite el Presidente del Tribunal calificador de las Oposiciones para cubrir la plaza de la Sección de la graduada aneja a la Escuela Normal del Magisterio primario de Murcia,Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar la propuesta que el citado Tribunal hace para proveer una Sección, proponiendo a D. Máximo Julio Abellán Llerandi; debiendo tener presente que el Maestro cursillista que actualmente eSté desempeñando la citada Sección pasará a ocupar la primera vacante que exista en Murcia, capital, según lo dispuesto en el apartado primero de la Orden ministerial de 1.° de Diciembre de 1934,Por la respectiva Sección administrativa se diligenciará el título administrativo del interesado, dándole posesión y cese en la Escuela que actualmente esté desempeñando.Lo digo a VV. SS. para su conocí miento y demás efectos. Madr d, 24 de Diciembre de 1935.—El Directo general, José López Varela.
Señores Director de la Escuela Normal del Magisterio y Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Murcia.

Vistos el expediente y acta que remite el Presidente del Tribunal calificador de las oposiciones para cubrir una plaza de Maestra de Sección de la graduada aneja a la Escuela Normal del Magisterio primario de Zamora, Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar el expediente y el acta del citado Tribunal y nombrar para la citada Sección a doña Petra Beda- te Bedate.Por la correspondiente Sección administrativa se diligenciará el título administrativo de la interesada con el fin de que pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo reglamentario de treinta días.Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 20 de Diciembre de 1935.—El Director general, José López Varela.
Señores Director de la Escuela Normal del Magisterio primario y Je-fe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Zamora.

Vistas las actas de propuesta remitidas por las Inspecciones provinciales correspondientes para los nombramientos interinos de Directores de graduadas de seis o menos grados que a continuación se mencionan.De acuerdo con dichas propuestas y con sujeción a lo preceptuado en la Orden de 12 de Julio último (G a c e t a  del 13) y Decreto de 14 de Junio pasado (¡Ga c e t a  del 19),Esta Dirección general ha ten d a bien aprobar las referidas prc pue ta y en su virtud, nombrar para la Di t  ciones de graduadas que se c ta a los siguientes señores:
Provincia de Granada,

Para la graduada de niñas número 2, de Granada, a doña Francisca Ortiz Espejo.
Provincia de Cádiz.

Para la graduada número 2, “Olivares Veas”, de Arcos de la Frontera, a D. Laureano del Toro Fígueroa.Para la graduada de niños número 1, “Miguel Ma nche ño”, de Arcos de la Frontera, a D. Joaquín Vázquez Rodríguez,Por las respectivas Secciones administrativas se diligenciará el título administrativo de los interesados, con el fin de que puedan tomar posesión de sus cargos dentro del plazo reglamentario de treinta diLo digo- a VV. SS p a su conocimiento y demás efectos. Madrid, 20 de Diciembre de 1935.—El Director general, José López Varela,
Señores Inspector Jefe y Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza de Granada y Cádiz.

Vista la instancia de D. Enrique Satué Lobo, Maestro de la Escuela nacional de Cervantes, de esa ¡provincia, solicitando se le reconozcan los servicios en el lapso de tiempo comprendido entre el 1.° de Octubre de 1934, día siguiente al de su incorpo

ración a filas, y el 31 de Octubre último, día anterior al de su posesión por término del servicio militar: Resultando que por Orden de 13 de Octubre de 1934, y en la elección verificada por la Junta de Autoridades de Primera enseñanza de 1.° de Noviembre del mismo año, fué nombra- ; do Maestro propietario de dicha Escuela, posesionándose de la misma el 13 del referido Noviembre y cesando el 30 del mismo por incorporación a filas:Considerando lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio y el informe favorable de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Zamora,Esta Dirección general ha acordado acceder a lo solicitado por D. Enrique Satué Lobo.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 26 de Diciembre de 1935.—El Director general, José López Varela.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Zamora.

Visto el expediente del concurso- oposición para la Dirección de la graduada aneja a la Escuela Normal de Salamanca, así como la propuesta formulada por el Tribunal y el escrito da reclamación de los opositores, que acompaña: 7Resultando que publicada la convocatoria del ¡concurso-oposición en la 
Ga c e t a  del día 29 de Septiembre del año actual, dió comienzo la actuación del Tribunal en la sesión del día 19 de Noviembre, procediendo, después de su constitución, al examen de los expedientes de los señores Maestros que habían solicitado tomar parte en • el citado concurso-oposición:Resultando que en sucesivas sesiones, según se hace constar ;en las actas que forman en el expediente, el Tribunal realizó la selección previa de los opositores que determina :el apartado 2.° de la Orden de 3 de Mayo de 1935 (G a c e t a  del 8), resultando admitidos los Sres. Gómez de la Rúa, Pére ,̂ Palacios, Terreros Martín, Lucas Cuadrado y Seco Marchena (Emilio), y eliminado ¡el Sr. Seco Marche- - na (Marino), que le seguía en méritos: Resultando que convocados los opositores admitidos para practicar el primer ejercicio, se presentaron en la fecha fijada por el Tribunal, sin que en aquel momento ni después durante la práctica del primer ejercicio formularan recusación ni protesta alguna:Resultando que al dar comienzo el segundo ejercicio dejaron de actuar todos los opositores después de ser presentado un escrito firmado por los Sres. Vidal, Seco y Terreros, protestando contra la actuación del Tribunal y solicitando la anulación de todo lo actuado y el nombramiento de nuevo Tribunal:Consideran do que dicha reclama-. ción o protesta no fué formulada dentro del plazo de veinticuatro horas, contadas a partir del hecho que la produce, que las disposiciones vigentes en materia de oposición establecen para esta clase de incidentes: ^Considerando que la constitución y
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actuación del Tribunal se atiene éñ 
todo, por lo que del expediente rese
ñado se deduce, a la Orden de 3 de 
Mayo (G a c e t a  del 8) y Orden circular 
aclaratoria de la misma fecha, así có
mo la convocatoria del concurso-opo
sición, de fecha 19 de Septiembre de" 
1935 (G a c e t a  del 29), y en lo por és
tas no determinado, a las demás dis
posiciones sobre oppsiciones «de éste 
Ministerio, por lo que la protesta de 
ló's opositores debe considerarse im
procedente e infundada.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar el expediente del con
curso-oposición para la Dirección dé 
la  graduana aneja a la Escuela Nor
mal de Salamanca y confirmar la pro
puesta que el Tribunal formula, de
clarando en su virtud desierta dicha 
plaza, debiendo anunciarse nuevamen
te á concurso-oposición.

Lo digo a V, S. para su conocirnienT 
tó y -demás efectos, Madrid, 20 jde Di
ciembre de 1935—El Director gene
ral, José López Varela,
Señor Director de la Escuela Normal 

del Magisterio primario de Sala
manca.

.Visto el expediente incoado por don 
Eduardo González Ruiz, Maestro de 
Gercedillai en esa provincia, en soli
citud de que le sean reconocidos, a 
efectos de concurso de traslado,.como 
servidos en la Escuela que regenta, 
los que prestó en la de Purchena (Af
inería);

Resultando que en virtud de segun
do turno obtuvo la Escuela unitaria 
número 2, de Cercedilla, de la cual 
tomó posesión en 1.° de Abril de 1933: 

Considerando que fué nombrado 
para la anterior Escuela al efectuarse 
la graduación de la de Purchena (Al
mería), que desempeñó desde 2(9 de 
Junio de 1928 hasta el 31 de Marzo 
dé í 933;

.Considerando que en los casos aná
logos se viene reconociendo esta acu-. 
mutación de servicios, basada en con
siderar en. aquella fecha como forzo
sos los traslados por segundo turno: 

.Considerando que es favorable a. lo 
solicitado el informe de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Madrid,

Ésta Dirección general ha acordado 
qüe al Maestro de Cercedilla, don 
Eduardo González Ruiz, se le acumu
len los servicios prestados en la de
Purchena íAlmería), ....

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos^ Madrid, 26 
de Diciembre de 1935.—El Director 
general, José López Varela.
Señor Jefe de la Sección administra- 

'tiva de Primera enseñanzá de Ma
drid,

Visto el expediente incoado por 
doña Agustina Angeles Alcalde Pérez, 
Maestra excedente de la Escuela de 
niñas de Purujosa (Zaragoza), de la 
que cesó en 3 de Marzo de 1934, ha
biéndosele concedido el reingreso en 
laí enseñanza en 13 de Marzo del co
rriente a ñ o  ( G a c e t a  del 16), en soli
citud de que se le conceda Escuela 
por reingreso, v

dEsta Dirección general, visto el in

formé de la Sección administrativa y 
lo dispuesto en los Decretos de 20 y
27 de Diciembre de 1934 (G a c e t a  de 
2i2 y "2'9 del mismo'), asi como la cer
tificación que acompaña la Sección 
administrativa de Zaragoza, . de con
formidad con la Orden de 8 de Mar
zo último (G a c e t a  del 16), ha tenido 
a bien acceder a la petición de la se
ñora Alcalde Pérez, Maestra exceden
te de Purujosa, con 36Q habitantes, 
número 7.635 del primer Escalafón, 
y nombrarla pard la Escuela de Ma
rero (Zaragoza), unitaria de niñas, 
con. 530; habitantes, vacante en 12 de 
Septiembre de 1935.

Por la Sección administrativa se di
ligenciará el título administrativo de 
la interesada, con el fin de que pueda 
tomar posesión d*e su cargo dentro del 
plazo reglamentario de treinta días.

Madrid, 27 de Diciembre de 1935. 
El Director general, José López Vá
rela.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Zaragoza.

Visto el expediente incoado por 
doña María Diezr Oliván, Maestra pro
pietaria de la Escuela de Aguilar del 
Río Alhama (Logroño), número 17.858 
del iprimer Escalafón, en solicitud de 
que se le conceda la excedencia vo
luntaria por más de un año y menos 
de dos,

Esta. Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa 
correspondiente y lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, ha tenido a bien acceder a la 
petición de la interesada y conceder
le la excedencia voluntaria qué soli
cita, quedando sujeta a lo que se pre
viene para las excedencias de esta 
clase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 
de Diciembre de 1935.— El Director 
general, José López Varela.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de ¡la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Logroño.

Visto el expediente incoado por 
doña María del PiLar Fernández Villa 
y Dorbe, Maestra propietaria de Ja 
Escuela nacional de Caree do de Bur
gos (Burgos), número 10.7:99 del pri
mer ..Escalafón, en solicitud de que se 
le conceda la excedencia ilimitada, 
para asuntos propios,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa 
correspondiente' y lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, lia tenido a bien acceder a la 
petición de la interesada y conceder
le la excedencia que solicita, quedan
do sujeta a lo que se previene para 
las excedencias de esta clase.

Lo digo a VV, SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Diciembre de 1935. — El Director 
general’ José López Vareta.
Señpres Ordenador de Pagos de este 

Vlinisterip y Jefe de la Sección ad- 
ininisírátiva' de Primera e'nseñanza^ 
de Burgos.

Visto el expediente incoado"por .las, 
Maestras doña Adriana Serrano, Pétez, 
propietaria de la Escuela de Can R o-. 
sjell - Torrelavid (Barcelona),, número 
13.106 del primer Escalafón, y' doña ; 
María Eulalia Sánchez Peco, propie
taria de la Escuela de San Sadurní dé ; 
Noya (Barcelona), número 18.463 del 
primer Escalafón, en solicitud de que 
se les conceda la permuta de sus res
pectivos cargos,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza y lo dispuesto en 
los artículos. 102 y 103 del Estatuto ge- . 
neral del Magisterio de 18 de Mayo 
de 1923, ha tenido a bien acceder a la 
petición de las interesadas y conce
derles la permuta de sus respectivas 
Escuelas,

Por la correspondiente Sección Ad
ministrativa se diligenciará el título 
administrativo de las interesadas con 
el fin de que puedan tomar posesión, 
de sus cargos dentro del plazo regla
mentario de treinta días.. ' ''

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Di* ' 
ciembre de 1935.—El Director general, 
José López Varela.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Bar
celona.

Vistos los expedientes de los, Maes* 
tros D. Ginés Sánchez MonreáL pro
pietario de la Escuela nacional de ni
ños de Tordellego (Guadalajara), alta 
en el primer Escalafón, y Moña María 
Plaza Montaner, propietaria dé la Es
cuela nacional de Búger (Baleares), 
número 12.220 del primer Escalafón, 
en solicitud de que se les conceda la 
excedencia voluntaria por más de uñ 
año y menos de dos,

9 Esta Dirección general, vistos Jos in
formes de las Secciones Administra
tivas correspondientes y lo dispuesto 
en la Real orden de 25 de Septiembre 
de 1925, ha tenido a bien acceder a la 
petición de los interesados y conce
derles la excedencia qué solicitan, que
dando sujetos a lo que se previene pa
ra las de esta claSe. * '...... ..........

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1935.-—-El Director gene
ral, José López Varela. '
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera ense
ñanza de Guadalajara y Baleares.

Visto el expediente incoado por do
ña María Alonso del Olmo, Maestra ex
cedente voluntaria por más de un año 
y menos de dos, de la Escueto dé So
fregado (Burgos), con 526 habitantes, 
de la que cesó en 30 de Junio de 1934, 
en solicitud de que se le conceda Es
cuela por reingreso, habiéndosele-con
cedido éste por Orden de 27 de Julio 
de 1935 ( G a c e t a  del 30),

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa y 
la certificación de las vacantes que 
acompaña, según lo dispuésto en l a ; 
Orden dé 8 dé Marzo ultimo (Ga c e t a ¿ 
del 15), ha tenido a bien, teniendo en 
cúeñta los Decretos de 20 y de Di
ciembre de 1934 (Gacetas de 22 y 29
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del mismo; acceder a ía petición de la 
interesada y nombrarla para la Escue
la de Barbadiilo del Pez (Burgos), con 
506 habitantes, v aleante por exceden
cia en 17 de Octubre de 1935.

Por la correspondiente ¡Sección ad
ministrativa se diligenciará el título 
administrativo de la interesada con 
el fin dé que pueda tomar posesión de 
su ¡cargo dentro del plazo reglamenta
rio de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 
de Diciembre de 1935.— El Director 
general, José López Varela.
{Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Burgos.

Vistos el expediente y acta que re- 
imite el Presidente del Tribunal cali
ficador de las oposiciones para cubrir 
una plaza de Maestro de Sección de 
la graduada aneja a la. Escuela Normal 
del Magisterio primario de Málaga, 

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la propuesta que el cita
do Tribunal hace para proveer dicha 
Séfcción, proponiendo a D. José Man- 
dly Montiel, Maestro propietario de la 
Escuela nacional de niños número 1, 
de Benamang;osa (Málaga), debiendo te
nerse presente que si la citada Sec
ción está desempeñada por algún cur
sillista, éste pasará a desempeñar la 
primera vacante que exista en Mála- 
gá, capital, según lo dispuesto en el 
apartado 1.° de la Orden ministerial 
dé 1 de Diciembre de 1934.

' Por la correspondiente Sección ad
ministrativa se diligenciará el título 
administrativo del interesado dándo
le* posesión ' y ícese en la Escuela que 
actualmente está desempeñando.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. «Madrid, 24 
dé. Diciembre de 1935.— El Director 
géneral, José López Varela.
Señores Director de la Escuela Nor

mal del Magisterio y Jefe de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Málaga.

JUNTA DE COMPRAS
Esta Junta, en sesión del día de hoy, 

acordó autorizar a todos los Centros 
dependientes de este Ministerio para 
adquirir por gestión directa el mate
rial inventariadle que se precise, limi
tando la adquisición a la cantidad que 
cada Centro o dependencia y para el 
corriente cuarto trimestre tiene asig
nada en el capítulo 2.°, artículo 2.J, 
“Material inventariadle5/., del vigente 
presupuesto de este Departamento, y 
al efecto de remesar el importe de la 
consignación los señores Jefes de los 
aludidos Centros enviarán,, con toda 
urgencia, a esta Junta las correspon
dientes facturas en ejemplar tripli
cado.

Lo que se publica en la G a c e t a  de  
M a d r id  a los efectos correspondientes. 
Madrid, 21 de Diciembre de 1935 —  El 
Oficial Mayor-Presidente,^Diego Trevi
lla.— - Él Vocal - Secretario, Nicolás 
Arias., . ' j ;
Señores ...

ACADEMIA DE CIENCIAS EXAC
TAS FISICAS Y NATURALES
BECAS DE LA FUNDACIÓN “ CONDE 

DE CARTAGENA”

Bases dél concursó correspondiente 
ai año 1935.

Cumpliendo los fines establecidos en 
la Fundación “ Conde de Cartagena” , 
esta Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales abre el cuarto Con
curso de Becas en el extranjero, con 
cargo al legado de dicha Fundación, y 
con arreglo a las bases siguientes:

1.- Para aspirar-a las becas que ha
ya disponibles en el momento.de la ad
judicación, cinco como máximo, será 
condición precisa ser Doctor o Licen
ciado en Ciencias o Ingeniero con tí
tulo oficial.

2.a El conocimiento de la lengua 
hablada en los países en qüe se‘ pro
pongan estudiar los aspirantes, y ha
ber publicado trabajos estimables so
bre la disciplina que quieran perfec
cionar.

La solicitud de la concesión de las 
becas será muy„ conveniente, aunque 
no absolutamente necesario, hacerla 
por el intermedio de un. Sr. Académi
co que pueda garantizar las condicio
nes de buen comportamiento y aplica
ción del interesado.

La Academia designará para los be
carios que no hayan sido propuestos 
por ningún Sr. Académico, el Aca
démico que; sirviendo de Patrono al 
becario, mioriiie acerca de los traba
jos que aquél ejecute, estando al efecto 
en comunicación frecuente con él.

4.a La duración de. la beca en el 
extranjero será de nueve meses, en ca- 
ua uno de los cuales el becario per- 
cioira l.UUO pesetas o su equivalente 
en la moneda del país en que resida,

®al cambio del día último del mes en 
que se "-refiera, previa la justificación 
consular de residencia en él punto de 
la pensión; además se le abonarán los 
gas tos para los viajes de ida y regre
so eii segunda ciase, más ün suplemen
to de lüíí pesetas corno viático para 
cada viaje; estos pagos.se harán, res
pectivamente, al iniciar y terminar la 
beca de la duración indicada.

5.a El disfrute de la beca podrá ser 
prorrogado por otros nueve meses a 
juicio ue la Académia; será indispen
sable para esta prórroga solicitarla 
antes del fin de la beca y haber reali
zado algún trabajo científico admiti
do en una Revísta acreditada del país 
aonde resida el becario ó fecibir in- 
íb^mé^iay'ó^áb.lé•.;.:délv. Profesor o Pro
fesores bajo cuya dirección haya rea
lizado aqúéi.

6.a Este concurso quedará abierto 
el día dé la publicación de estas ba
ses en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  cerra
do a los treinta días hábiles de la mis
ma, a. las diecisiete horas, plazo den
tro del cual se recibirán en la Secre
taria de la Academia, Valverde, nú
mero 22, de tres a seis dé la tarde, las 
solicitudes acompañadas de los tra
bajos, méritos, etc.

7.a La beca no comenzada a dis
frutar antes de los tres meses, a par
tir dé lá concesión p or  lá Academia, 
se considerará ahulada- y el becario 
nombrado habrá de presentarse ’a hue
vo concurso si desea disfrutarla;

Éstas becas deben considerarse,flo 
com o premio del término de una ca
rrera, sino como medio de iniciar o 
de continuar alguna investigación.

Madrid, 18 de Diciembre de 1935.—  
El Secretario géneral, José María ToA 
rro.ja.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚ
BLICAS

A  los efectos prevenidos en el ar
ticuló 134 del Reglamento de Trans
portes de 22 de Junio de 1929, se 
hace público en este periódico oficial, 
para conocimiento de todos los inte
resados, que con fecha 5 del actual 
se ha expedido a D. José María Hue
so, como Apoderado de D. Francisco 
Giol, certificación literal del acuerdo 
adoptado por esta Subsecretaría en 
29 de Octubre próxim o pasado, por 
el que se desestimó instancia del se
ñor Giol en que pedía se le diese po
sesión de la línea clase A de trans
porte de viajeros en automóvil entre 
San Geloni y Campíns, certificación 
que ha sido solicitada por el señor 
Hueso como trámite previo del recur
so de alzada que contra el expresado 
acuerdo manifiesta se propone inter
poner ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas y Comunicaciones. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1935.— -El Sub
secretario, F. J. Bosch Marín.

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Oficial de Administración civil de 
este Departamento, con destino a lá Se
cretaría del mismo, en turno de cesan
tes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.° del Reglamento para 
la ejecución de la ley de 22 de Julio 
de 1918, a D. Emilio Bas Suso, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, en la va
cante que resulta- por excedencia de do
ña María del Rosario Verde Flor de Lis, 

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo participo a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1935.—El Subsecretario, 
Fernández Castillejo.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones dé este Ministerio,

SECCIÓN DE PUERTOS

Negociado de Puertos Comerciales.
Adjudicado por Orden ministerial de 

11 de Junio último el arrendamiento de 
las zonas de embarque del puerto de 
Valencia que fueron objeto de subasta 
en los días 22, 25 y 27 de Mayo próxi
mo pasado, se concedieron prorrogas ,al 
plazo que señalaba el pliego de condi
ciones para el otorgamiento de las es
crituras correspondientes, finalizando 
la última el día 5 dé Agosto del año 
en curso:

Resultando que los adjudicatarios de 
las zonas 38 y 39 del tinglado 5» D. Ga
briel Fia Soler y D; Vicente Sancho, no 
han constituido la fianza definitiva, ni 
otorgado ía écriturá que preceptúa ¡k
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Condición 7.a del pliego de las particu
lares y económicas'que han regido en 
lá. subasta,

' Esta! Subsecretaría' ha resueltos .
„ l.Á ' Anular la adjudicación de las dos 
.zonas citadas. : . ;

2.° Que el Estado se incaute d e.la  
fianza depositada para tomar parte en 
la subasta.

3;° Que en el-caso de que se celebra- 
- ra nueva 'subasta de las zonas cuya ad

judicación se anula, se apliquen los pre
ceptos del articulo 51 de la ley de Con
tabilidad.

Ló que de Orden del Sr. Ministro digo 
a V, S. para su conocimiento, el de la 
Junta y_el de los interesados. Madrid, 
24 de Diciembre de 1935.—-El Subsecre
tario^ Fernández Castillejo.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA, 
y  -  CIONES. ... . ••

Visto el expediente instruido a la 
emisora lo'cal de radiodifusión EAJ-41, 
Goruña, por diferencias observadas en 
los ingresos, de la participación del 20 
por 100 sobre el importe de la publi
cidad radiada, a
. -"Esta* Subsecretaría aprueba las ac
tuaciones llevadas a cabo, y én sil vis
ta'dispone se haga efectiva por el con
cesionario de aquélla, D. Francisco 
Hkrvada, la cantidad de 1.288,69 pe
setas, domo importe total de las1 difé- 
;rénci as hallad as en el plazo’ y for
ma a. que. se ha comprometido dicho 
señorr ¿  sea antes dél día 10 del co 
rriente mes,- fecha a que corresponde 
el ingreso de la liquidación del rúes 
de (Noviembre:

Resultando, además, que los libros 
presentados no reflejan adecuadamen
te la marcha de una sencilla contabili
dad publicitaria; que se han destruido 
ios contratos caducados, a pesar de .co
rresponder todavía a nieses del ano 
•actual; que la emisora cárece de un 
Registro de anunciantes por orden 
cronológico;; qué no existen' matrices 

.de recibos- facturas u otros’ documen
tos ide ccobró, ni, en su defecto, se co
pian ó conservan sus cáleos a má
quina: l

-Considerando que todos eStos actos 
se opohéii a- la Ordén m inisterial de 
2$ ^deAMayo de 1935, que previene y 
éxigé' lar existencia de todós esos éle- 
mentós de comprobación, sin los cua
les hb puede: realizarse prácticamen- 

■, te la intervención ni inspecciones re
glamentarias,

Esta Subsecretaría dispone sea san
cionado el incumplimiento de la ci- 
táda Orden con lá im posición de una 
multa de 200 p esetas,> que el conce- 
áípnário, D. Francisco Hervada, hará 
;(éfeqtiva¿ én el- plazo d e  quince d ías, 
% partir de la fecha en que se le co
m unique, esta resolución.: -

Madrid, 3 de Di-ciemibre de 1935.— 
.Él- Subsecretario, Luis Montes.
Séñór Jefe- de la Sección 1 2 .y  Servi

cios de Te!lecomunicáción."

DIRECCIÓN - GENERAL DE TELECOMUNICA
- CIÓN

. • Edic to . \
p o r  e l   presente se e'itá y  em plaza' al 
^Repartidor; con 3.000 pesetas D.- Jesús

; '  ‘ - . • • . ' • : •• .. :■ . ,  ...

Sanz de. Pedro, con destino en la Es
tación-Centro de Telégrafos de Lo
groño, h o y e n  ignorado paradero, pa
ra ¿que en el término de diez días, a 
contar desde la publicación de este 
edicto, se presénte por sí o por perso- 

ma: legalmente autorizada en las Ofi
cinas del Centro dé Telégrafos de Lo
groño para recoger y con testar a un 
pliego d e cargos formulado como con
secuencia- de uri expediente que se ie 
sigue' por abandono de ■ destino»' ad
v in ién d ole que, de no verificarlo en el 
plazo señalado* se continuará el expe
diente sin. su audiencia, parándole el 
perjuicio: a que hubiere lugar.

Logroño, 6 de Diciembre de 1935.— 
El Instructor, Deogracias Díaz Pisón.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD 
Y BENEFICENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Subsecretaría se convoca a  con
curso de traslado paró proveer la 
plaza de Médico residente del Sanato
rio de Humera, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas, entre Médicos 
de la Lucha antituberculosa en activo 
servicio y excedentes que hayan soli
citado, el pase a dicha situación, per
tenecientes al grupo 2.° del artículo 34 
del Decreto: de 29 de Agosto último y 
de acuerdo con ló dispuesto en el ar
tículo 35 de la misma disposición. ‘

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Registro general de 1 a 
Subdirección de Sanidad en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la presente en la 
“Gaceta de Madrid”.

Lo que ,se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 17 de Diciembre 
de' 1935.— El Subsecretario, M. Berme- 
jillo. '

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Subsecretaría se convoca a con
curso de méritos entre .Médicos del 
•Cuerpo de Sanidad Nacional para pro
veer la plaza de Jefe del Laboratorio 
de la Escuela Nacional de Puericultu
ra, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 13 d el Reglamento orgánico 
del expresado Cuerpo de 29 de; No
viembre, último. ;

Él Tribunal que ha de juzgar este 
concurso estará constituido por don 
Jorge Ramón Fañanás, Subdirector Je- 
,fe d e  la’ Sección de Higiene aplicada 
del Instituto Nacional de Sanidad, Pre
sidente; D. José Álbérto Palanca y 
Martínez Fortún, Profesor titular, Jefe 
de la Sección de Estudios sanitarios 
de dicho Instituto, y D. Enrique Suñer 
Ordóñez, Director de la Escuela Na
cional de Puericultura,. Vocales.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el plazo de diez días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la-publicación de la presente en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , en el Registro ge- 
néíal de Ja Subdirección general de 
Sáiíidad> ’ - y  ; ■ .. . ,  . :

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Madrid, 17 de Diciembre de 1935.—  
El Subsecretario, M. Bermejillo.

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
Vacante la plaza de Alguacil de 

quinta (categoría en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Li* 
nares, por jubilación de D. Inocente 
Muñoz, que la desempeñaba, con. el 
haber anual de 2.250 pesetas, y con  
el fin de proveerla por antigüedad,' de 
conformidad con los artículos 15 y  16 
del Decreto de 1 de Octubre de 1934, 
se concede el plazo de ocho días, a 
contar desde la publicación de la pre
sente en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , para 
que puedan solicitarla los Alguaciles 
en propiedad de categoría sexta, de 
Juzgado de entrada, en la qué s¡ei ten
drá en cuenta para su nombramiento 
los años de servicios en ella de los 
concursantes, cuyas instancias se icur* 
sarán a este Ministerio con el opor
tuno informe, por conducto «del Juez 
correspondiente.

Madrid, 28 de Diciem bre de 1935, 
El Director general, Isidoro Millán*

SUBDIRECCIÓN DE LOS REGISTROS Y DEL 
NOTARIADO

Excmo. S r.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. Luis Altolagui- 
rre Olea y D. Luis Altolaguirre 
Strauch contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Valladolid 
a inscribir una escritura de hipoteca, 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación de los interesados:

Resultando que el Notario D. Luis 
Ruiz de Huidobro autorizó en Vallado- 
lid, en 9 de Mayo de 1934, una escritu
ra de préstamo e hipoteca en la que 
comparecieron: de una parte, D. Ma
nuel Sánchez Holgado, y de otra D. Luis 
Altolaguirre Olea, viudo, que intervie
ne en nombre propio y en el de su 
hijo D. Luis Altolaguirre Strauch, y  
manifestaron que D. Manuel prestaba 
a D. Luis Altolaguirre Olea treinta 
mil pesetas que le entregaba con un 
interés del 7 por 100 anual y condi
ciones que se detallan; que D. Luis 
Altolaguirre Olea y D. Luis Altolagui
rre Strauch garantizaban el cumpli
miento de las obligaciones del présta
mo constituyendo primera hipoteca 
sobre la casa número 21 de la calle de 
la Torrecilla, finca cuyos linderos se 
expresan, de una medida superficial 
de 306 metros cuadrados, con un va
lor de 140.000 pesetas, correspondién- 
do al solar 5.000 y al edificio 135.000; 
que aunque no era de rigurosa aplica
ción el artículo 190 del Reglamento 
Hipotecario, hace constar D. Luis Al
tolaguirre Olea la voluntad de su hijo 
y suya de constituir una sola hipote
ca sobre la totalidad de los derechos 
de ambos en la casa descrita, habien
do formado la finca por segregación  
de su solar de la que describen a con
tinuación, y sobre él levantó el pri
mero la edificación descrita; que la 
casa número 16 de la calle de lá : To
rrecilla, dé la que se ségrega la que 
se hipoteca, se adquirió por D. Luis
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Altolaguirre estando casado con do
ña Carmen Strauch Olea, en escritura 
de 28 de Noviembre de 1912, tenién
dola inscrita a su nombre al folio 143 
del tomo 643, finca número 7.859, y 
antes de enviudar  por escritura de 
15 de Marzo de 1924, hizo dos segrega
ciones, cada una de 416 metros cua
drados, que pasaron a formar ías fin
cas números 12.356 y 12.357 del Re
gistro, y al hacer la tercera, obra en 
nombre propio y en nombre de su hi- 
jd unigénito Luis Altolaguirre Strauch, 
universal heredero  de su madre, pues 
la sociedad conyugal que disolvió la 
muerte de doña Carmen Strauch Olea 
está aún sin liqu idar  y, por  tanto, so
bre todos los bienes sociales, uno de 
ellos la finca de que formaba parte 
la que ahora se segrega, hay un con
dominio entre el viudo y el heredero 
del cónyuge premuerto, los cuales, 
como representantes de los derechos 
pertenecientes a la sociedad en liquida
ción, pueden ejercitar sobre los bie
nes sociales toda clase de actos de 
dominio, según resoluciones de 9 de 
Enero de 1915 y 17 de Noviembre de 
1917:

Resultando que presentada la escri
tura anterior en el Registro de la P ro 
piedad de Valladolid, se puso en la 
misma la nota cuyo tenor literal es 
el siguiente: “Presentado nuevamente 
el precedente documento, con otros 
complementarios, bajo el número 351, 
al folio 66 del tomo 58 del Diario , y 
suspendida su inscripción por obser
varse los defectos siguientes: p r im e
ro, no  determinarse el concepto en 
que Ies pertenece, ni la extensión del 
derecho que en la finca que se h ipo
teca, corresponda a cada uno de los 
hipotecantes D. Luis Altolaguirre 
Olea y D. Luis Altolaguirre Strauch, 
según exigen los artículos 9.° de la ley 
Hipotecaria y 70 de su Reglamento; 
y .  segundo, no hallarse previamente 
inscrita a favor de los mismos dicha 
nueva finca, que se forma por segre
gación de otra inscrita a nombre del 
cónyuge, hoy viudo, como adquirida 
a título oneroso durante la subsisten
cia de la disuelta sociedad conyugal, 
cuya liquidación es inexcusable, a los 
efectos de expresadas determinación 
e inscripción previa de la nueva en
tidad hipotecaria, sin la que, confor
me a lo prevenido en los artículos 228 
de la ley y 58 de su Reglamento, es 
posible extender la inscripción  h ipo
tecaria en garantía del préstamo, y 
parecieron dichos defectos subsana- 
bles, se ha tomado a solicitud verbal 
del presentante, anotación preventiva 
letra A, al folio 56 del tomo 897 del 
archivo, libro 268 de este Ayunta
miento, finca número 13.627” :

Resultando que D. Luis Altolagui
rre  Olea y D. Luis Altolaguirre 
Strauch in terpusieron recurso guber
nativo contra, la calificación anterior 
alegando que: presentado el docu
mento prim eram ente  sin otro alguno 
complementario  a instancia del Regis
t rado r  se pidió al Ayuntamiento de 
Valladolid que cumpliera la disposi
ción del artículo 296 del Reglamento 
Hipotecario para acredita r  que la ca
sa objeto de la escritura era la núm e
ro 21 de la calle de la Torrecilla, y 
se acompañó copia íntegra del poder 
dado a su padre por el Sr. Altolagui

rre Strauch y una certificación de na
cimiento de éste; que cree que lo que 
dice la nota carece de fundamento ju
rídico; que com prada la casa núm e
ro 16 de la calle de la Torrecilla por; 
D, Luis Altolaguirre Olea, por  virtud  
de las disposiciones del artículo 1.401 
del Código civil ingresó en el p a t r i 
monio que dicho señor tenía con do
ña Carmen Strauch Olea, con el carác
ter de bien ganancial, que conforme 
a los artículos 1.412 y 1.413, al m arido 
le corresponden  la administración, 
enajenación y obligacióq a título one
roso, y, ejercitando estos derechos de
rribó las antiguas edificaciones y le
vantó otras nuevas; que fallecida la 
señora Strauch en 22 de Septiembre 
de 1931, disolvió su muerte la socie
dad con el Sr. Altolaguirre Olea, 
quien dejó de ser adm in is trador  de 
la finca anteriormente descrita y p e r 
dió su facultad de gravarla y enaje
narla, facultad que pasó al viudo y a 
los herederos de la esposa p rem uerta ;  
que testimoniado el testamento de do
ña Carmen Strauch se acredita  que 
su heredero único es D. Luis Altoía- 
guirre Strauch; que en liquidación ia 
sociedad conyugal, padre  e hijo jun 
tos pueden ejercitar toda clase de ac
tos de dominio, uno de ellos ha sido 
consentir  a D. Luis Altolaguirre Olea 
construir  una casa sobre una parte  de 
la finca indivisa y otro segregar de 
la primera finca el solor sobre el que se 
ha levantado esta casa para que con 
la edificación se forme una nueva fin
ca en la cual el solar será de los dos 
y el vuelo o edificio de D. Luis Alto
laguirre; que otro acto tan legal era 
la hipoteca; que los fundamentos de 
derecho de la legitimidad de la escri
tura son los artículos 1.392, 1.424 y 
1.426 del Código civil y las resolucio
nes de la Dirección general de 23 de 
Abril de 1898, 29 de Abril de 1913,
9 de Enero de 1915, 9 de Febrero  de 
1917, 15 de Julio de 1918 . y 30 de 
Abril de 1924; que al levantar uno de 
los interesados un edificio sobre el 
solar de los dos ejercitan el derecho 
que les concede el articulo 397 del 
Código civil; que el artículo 8.° de la 
ley Hipotecaria que parece tener  ca
rácter imperativo lo tiene permisivo 
en e l  Reglamento en cuyo artículo 
58 se advierte que siendo tan frecuen
te segregar para hipotecar,  el legisla
dor estableció que una sola in sc rip 
ción com prende la fmca agrupada y 
segregada y la hipoteca- que se consti
tuya sobre ella; que inscrito el solar 
para insc rib ir  el edificio no tienen 
sus dueños más que decir que le ha
bían levantado, es excepción especial 
al artículo 20; que esa doctrina apa
rece en la resolución de, 19 de Diciem
bre de 1917; que debía citar  el-artícu
lo' 70 del Reglamento Hipotecario y 
la Resolución de 6 de Junio de 1894 
y las Sentencias de 27 de Noviembre 
de 1906 y 9 de Marzo de 1893, en di
cha resolución se advierte que una de 
las m aneras de determ inar  las pa r t i 
cipaciones de los condueños es fijar 
el valor total del inmueble y la parte 
que en él corresponde representa ca
da porción; que no puede entender lo 
que ha querido decir el Registrador • 
con la declaración de no determinarse 
el concepto en que les pertenece la fin
ca; que el solar pertenece a la socie

dad conyugal en liquidación; y él ed i
ficio a D. Luis Altolaguirre Olea; que 
determ inar la parte  que corresponde 
a cada socio es imposible, qué la ley 
n.Ó pueda pedir;  aunque la doctrina  
dé la Resolución de 6 de Junio  de 
1894 se refiere ai condom inio norm al 
y no se puede aplicar a aquellos otros 
en que el condominio no es por p a r t i 
cipaciones, sino por reparto  de de
rechos, en la escritura se dice que el 
valor ¡de Ja finca, 5,000 pesetas*' per te 
necen a la sociedad conyugal en liqui
dación y 135.000 a D. Luis Altolagui
rre ; y que no es exacto que la finca 
se forme por segregación de una del" 
viudo, sino por segregación de una de 
la sociedad en liquidación:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad  alegó en defensa de su no
ta; que sin desconocer que, como di
ce la Resolución de 20 de Enero de 
1928, no contradice las m odernas 
orientaciones hipotecarias la posibili
dad de que los interesados en la so
ciedad de. gananciales detraigan deL 
patrimonio común un elemento acti-, 
vo sin necesidad de realizar las ope
raciones divisorias con el fin de éna-: 
jenarlo a tercera persona e ingresar  
el precio en Ja masa de biene* que 
les pertenece, es necesario que tal ope
ración se realice en términos prec i
sos que eviten toda confusión y garan
ticen a los adquirentes el dominio 
de la finca; o la titularidad de los de
rechos reales enajenados, lo que, c ier
tamente, no ocurre con la escritura 
que motiva este recurso; que nuestro 
sistema hipotecario exige la determi
nación específica de la base juríd ica 
de toda transmisión de bienes, y n.P 
se puede inscrib ir  sin ind icar  la cau
sa jurídica de la transferencia ; que 
no se especifican los de rechos; de  los 
interesados en relación a la finca que 
gravan, sin que baste que se diga qué 
del valor total 'del edificio correspon
den al solar 5,000 pesetas y 135.000 á 
la edificación, ya que no se expresa en 
la escritura sea esa la parte  que en la 
finca se atribuye a cada partícipe, lo 
que acusa falta de claridad conforme 
a la Resolución de 6 de Junio de 1934, 
nada aclara que el cónyuge viudo ha
ya levantado la edificación, por no in 
dicarse si fué en el matrimonio o des
pués de disuelto y a expensas dé quién, 
lo que aumenta la confusión en c ir 
cunstancias en que la Ley no consien
te tantas vaguedades; que nada se de
termina y se refiere a la extensión del 
derecho que se trata de inscribir ,  qué., 
es precisamente una de las c i rcunstan
cias que, bajo pena de nulidad, debe' 
contener la inscripción y ha de cons
tar en los documentos por imperativo 
del artículo 21 de la Ley y Resolucio
nes de 13 de Mayo de 1899, 14 de No
viembre de 1900, 16 de Diciembre de 
1904 y 8 de Junio de 1906; que el a r 
tículo 9.° de la ley Hipotecaria, dice 
la Resolución de 28 de Octubre dé 
1906, confirmando la doctrina de las 
de 26 de Junio y 18 de Agosto de 1904, 
al exigir la extensión del derecho ins
crito, requiere que en la inscripción 
de fincas poseídas en común sé pre-^  
cise la porción ideal de cada partí- 
cipe con claridad, para  que el terce
ro pueda conocerla; que tal doctrina  
se ha condensado en el artículo 70 
del Reglamento Hipotecario; que no
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puede alegarse que se trata de un acervo común con participaciones proindivi- so en la totalidad del mismo; que no valen determinaciones confusas o ám- biguas, se requiere expresión fraccionaria que fije las partes en que se descompone el todo y el número dé ellas que corresponde a cada interesado; que es de gran imprecisión la escritura al decirnos que conforme al artículo 190 del Reglamento Hipotecario, constituye una sola hipoteca sobre la totalidad de los derechos que a cáda interesado corresponden, aunque sin determinar cuáles sean, añadiéndose que tal precepto no es de rigurosa aplicación al caso por referirse a participaciones que no pueden concretarse en cada cosa de la comunidad disuelta, sin la división, por lo que es posible transferir, aunque no hipotecar; que ese criterio en relación con el derecho hereditario, caso de completa analogía, le ha sancionado el Centro directivo en Resolución de 1.° de Diciembre de 1927, y los títulos que no se ajustan a esos preceptos no se conforman con el artículo 254 del Reglamento Notarial; que confirma la orientación expuesta la Resolución de 11 de Marzo de 1929; que es necesa
ria la previa inscripción a favor de los hipotecantes, según el artículo 228 de la ley Hipotecaria y 58 de su Reglamento, que encierran otro de los principios básicos del sistema, en cuanto exigen que el primer asiento relativo a cada finca sea de traslación de propiedad y nunca de un derecho real; que es también indudable exigencia del artículo 20 de la Ley; que si se crea una nueva finca por agregación o segregación, debe hacerse constar, conforme al artículo 58, que tiene su precedente en la Real orden de 23 de Abril de 1903; que en con
secuencia, para inscribir el derecho real de hipoteca es indispensable inscribir a la vez, aun cuando sea en un solo asiento, el dominio de la finca objeto de la hipoteca a favor de los que la constituyen, previa inscripción, que es además exigencia ineludible del artículo 20 de la Ley; que la Resolución de 27 de Marzo de 1892 confirma que adquirida una finca por el viudo por título oneroso durante el matrimonio, se reputa adquirida por la sociedad conyugal, y la inscripción a nombre del cónyuge adquirente se sobrentiende hecha a favor de dicha sociedad (Resoluciones de 18 de Febrero de 1896, 29 de Abril de 1902, 22 de Septiembre de 1904 y 26 de Enero de 1906); que mientras no se liquide 
la sociedad de gananciales no se puede inscribir a nombre de los hijos y del cónyuge superstite ni la herencia del muerto ni los gananciales y cuota viudal (Resoluciones de 12 de Octubre de 1882, 21 de Febrero de 1889 y 16 de Diciembre de 1904); que cuando el heredero del cónyuge pre,muerto hipoteque o disponga, ha de hacer la inscripción previa; que el articulo 41 déla Ordenanza alemana dispensa de la previa inscripción transmisiones y cancelaciones consentidas por el heredero del titular o por el ejecutor testamentario, nunca los gravámenes, y que la historia de las fincas, d e s truido el tracto sucesivo, no quedaría reflejada en los folios del Registro :

Resultando que pedido informe al Notario autorizante de la escritura de préstamo e hipoteca de 9 de Mayo de 1934, lo evacuó insistiendo en las razones de los recurrentes, y agregando que la nota contiene hechos y un razonamiento: los hechos son falsos y el razonamiento carece de fundamento legal; que la finca se halla inscrita a nombre de la sociedad conyugal, en liquidación, y que los representantes de ésta son hoy el viudo y el hijo unigénito, Resolución de 27 de Marzo de 1902; que la finca no está inscrita a nombre del hijo ni a nombre de los dos, sino a favor de la sociedad conyugal, que aún no se ha liquidado; que no se puede razonar que se trate de un condominio ordinario, pues la Resolución de 30 de Junio de 1927 recuerda que la sociedad de gananciales se ajusta a la construcción de mancomunidad de bienes entre marido y mujer, sin atribución de cuotas; que la Resolución de 17 de Noviembre de 1917 pone de relieve la existencia al fallecimiento de uno de los cónyuges, y antes de la liquidación hereditaria, de una situación intermedia, no de proindivisión de los bienes gananciales, que sin llegar a la adjudicación de cuotas definidas permite afirmar la facultad de enajenar los no transferidos a título particular en el cónyuge superstite y herederos del premuerto, quienes hacen la segregación valida porque representa la integridad de los derechos de la sociedad en liquidación; que la Resolución de 16 de Septiembre de 1863 dictaba reglas para que los Registradores aplicasen una Ley reciente; que al edificar D. Luis en el solar de la sociedad nace el condominio, en él pertenece el suelo a una persona y el vuelo a otra, y no se puede decir seriamente que están indeterminadas las participaciones de los condueños, como lo declaró además la Resolución de 29 de Abril de, 1871; que se presenta ese condominio como juris 
romani y se le quiere someter al artículo 70 del Reglamento Hipotecario, artículo escrito para el condominio del articulo 392 del Código civil y no para el del 396 y otros semejantes, según ha reconocido el Tribunal Supremo en sentencia de 3 de Abril de 1909; que los datos matemáticos, según Resoluciones de 6 de Junio y 18 de Agosto de 1894, son una cifra o cantidad dada o una fracción que brada o decimal; que la Resolución de 9 de Febrero de 1906 expresa que la participación queda bien determinada marcando un valor en relación al total o precio, lo que quedó, hecho en la escritura; que respecto a si se halla o no previamente inscrita la nueva finca, el solar lo estaba, y la segregación y descripción de la edificación se hacían por virtud de la escritura de 9 de Mayo de 1934, y que no se sabe el precepto que ordena como inexcusable la liquidación de la sociedad:Resultando que el Presidente de la Audiencia de Valladolid confirmó la nota del Registrador de la Propiedad de la misma ciudad, con lá modificación de que son pertinentes las manifestaciones del Notario autorizante de que se determine en la escritura

el concepto en que pertenece a los reclamantes la finca, pues de la relación de hechos del expresado documento se deduce lógica y literalmente el repetido concepto y puede llevarse a efecto su completa determinación, cosa que, a juicio del que resuelve, no podría por sí sola dar lugar a la suspensión de la inscripción si a ella no se uniese la falta de la extensión del derecho que en la finca que se hipoteca corresponde a cada uno de los hipotecantes, con infracción de los artículos 9 de la Ley y 70 de su Reglamento, fundándose además en razones análogas a las expuestas por el Registrador en su informe y agregando que había que dar como justificado para la acertada resolución del recurso, por la propia confesión de las partes, que se trataba de la constitución de una hipoteca sobre finca formada por segregación de parte de otra inscrita en el Registro con carácter ganancial; que estaba sin liquidar la sociedad conyugal disuelta; que intervenían como hipotecantes el viudo y el cónyuge fallecido, únicos interesados en la sociedad, que dicha casa está construida sobre un solar que pertenece a la mencionada y disuelta sociedad conyugal, y nQ inscrita a favor de D. Luis Altolaguirre Strauch, ni aun en la porción ideal que pudiera corresponderle:
Resultando que contra la anterior Resolución presidencial se alzaron ante este Centro los recurrentes, en cuan-, to el auto confirmaba la suspensión de la inscripción, y el Registrador porque no se confirmaba el defecto que como número primero figuraba en su nota, insistiendo en sus razonamientos y alegando en su favor la Resolución de 11 de Mayo de 1917:Vistos los artículos 357, 358, 1.392, 1.417, 1.418, 1.423, 1.424 y 1.426 dél Código civil; 9, 21, 30 y 32 de la ley Hipotecaria; 58, 61 y 70 del Reglamento para su ejecución; las sentencias del Tribunal Supremo de 27 de Mayo de 1905 y 24 de Mayo de 1932, y las Resoluciones de la Dirección general de los Registros y del Notariado de 12 de Octubre de 1882, 7 de Junio de 1891, 6 de Junio de 1894, 18 de Febrero de 1896, 19 de Octubre y 14 de Noviembre de 1900, 30 de Mayo de 1901, 22 de Septiembre y 16 de Diciembre de 1904, 30 de Abril de 1913, 30 de Enero de 1915, 17 de Noviembre de 1917 y 11 de Marzo de 1929:
Considerando que para la decisión de este recurso conviene tener en cuenta que la finca hipotecada en garantía del préstamo en la escritura de 9 de Mayo de 1934, se formó por segregación de un solar adquirido , por D. Luis Altolaguirre Olea durante su- matrimonio con doña Carmen Strauch,, que, según reconocen el Registrador y los recurrentes, forma parte como ganancial de dicha sociedad conyugal disuelta y sin liquidar, puesto que la declaración de haberse levantado por el viudo sobre el solar la edificación sin precisar nada respecto de la fecha y a costa de quién se hizo, no permite saber si el condominio que se afirma entre el padre y el,' único hijo debiera comprender también lo edificado, según los artículos 358, 359
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y 1.407 del Código civil, y si el caso 
plantea un delicadísimo problema de 
autocontratación, que no ha sido dis
cutido :

Considerando que la técnica civil 
moderna, al analizar la naturaleza ju
rídica de la comunidad de bienes en
tre cónyuges, ha formulado diversas 
construcciones, declarando que cons
tituye una sociedad con personalidad 
jurídica más o menos limitada, una co
propiedad común o sometida a reglas 
especiales, una institución autónoma, 
un grupo de bienes cuya titularidad 
durante el matrimonio corresponde al 
marido en dominio o sólo en usufruc
to, un patrimonio destinado a un fin, 
una indivisión organizada o, según el 
criterio que parece más conforme con 
nuestro derecho positivo, una manco
munidad de bienes entre marido y 
mujer, en la que no hay atribución de 
cuotas ni facultad para pedir la di
visión, y en la que el marido ejerce 
el poder de disposición, que sólo en 
supuestos excepcionales se confiere a 
la mujer:

Considerando respecto del primer 
motivo de la nota que los artículos 
9.° y 30 de la ley Hipotecaria decla
ran entre las circunstancias que bajo 
pena de nulidad han de contener las 
inscripciones la extensión del dere
cho, y el Reglamento, en su artícu
lo 70, dispone que las inscripciones 
de partes indivisas precisarán la por
ción de cada copartícipe con datos 
matemáticos que permitan conocerla 
indudablemente, siendo, por tanto, in
suficiente la única afirmación hecha en 
la escritura de que de las 140.000 pe
setas, valor de la finca, corresponde 
al solar 5.000 y al edificio 135.000, por 
no establecer con determinación la ex
tensión del derecho de los interesa
dos, no servir para hacer constar en 
el Registro la cuantía de sus partici
paciones respectivas en forma legal 
ni, en suma, expresar quiénes hayan 
de ser los titulares de la inscripción 
primera de la nueva finca, mantenien
do la subsistencia de una situación 
registral indeterminada, con infrac
ción del principio de especialidad, que 
si acaso puede justificarse dentro de 
la organización económica matrimo
nial, no debe autorizarse indefinida
mente, sin que ello implique descono
cer con carácter absoluto la facultad 
de enajenar del cónyuge super$tite, 
en unión de los representantes del pre- 
muerto, después de la disolución de 
dicha sociedad y antes de su liqui
dación, pues durante esa situación de 
carácter esencialmente transitorio, la 
actuación debe enderezarse a $u pro
pia extinción:

Considerando respecto del segundo 
motivo de la nota falta de previa ins
cripción de la finca gravada a favor 
de los hipotecantes, que el artículo 20 
de la ley Hipotecaria fundamental en 
nuestro sistema tiende a poner de re
lieve con ¡claridad el verdadero titu
lar y a establecer la historia jurídica 
de la fincas declarando el poder de 
disposición con el alcance y exten
sión que aparezcan del Registro, y no 
puede estimarse comprendido, tal co
mo se formula este caso, entre las ex
cepciones de dicho precepto,

Esta Dirección general, confirmando 
en parte el auto apelado, ha acordado

declarar que la escritura calificada 
adolece de los defectos señalados por 
el Registrador en su nota.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Madrid, 12 de Diciembre de 1935. 
El Director general, Manuel García 
Atance.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo de su dig
na presidencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
para la venta del plomo en barra y 
sus elaborados, así como para la com
pra del plomo viejo, reservadas al 
Consorcio del Plomo en España, ri
jan durante el próximo mes de Ene
ro los precios siguientes:

1.° Precios ipara la venta de plo
mo en barra, tubos y planchas: los 
establecidos por la Orden de 30 de 
Septiembre último (publicados en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 1.° de Octubre, 
con error, subsanado en la del día 3).

2.° Precios para la venta de per
digones:

Para suministros de dos toneladas 
o más, 1.300 pesetas por tonelada mé
trica.

Para suministros de 750 kilogramos 
a dos toneladas, 1.330 pesetas.

Para suministros de 250 a 750 ki
logramos, 1.370 pesetas.

Para suministros inferiores a 250 
kilogramos, 1.420 pesetas.

Para perdigones endurecidos, balas 
y balines, estos precios tendrán un 
recargo de 120 pesetas por tonelada, 
y para los endurecidos estañados el 
recargo será de 200 pesetas.

3.° Precios para la venta en ba
rretas :

Barretas de segunda, 665 pesetas 
por tonelada.

Barretas de tercera, 565 pesetas 
por tonelada.

4.° Precios para la compra del 
plomo viejo:

Clase A. Refundido de barras pro
cedentes de cámaras, con ley míni
ma de 98 por 100, 520 pesetas por 
tonelada.

Clase B. Limpio en retales, proce
dente de derribos, y en bruto, proce
dente de cámaras, 395 pesetas.

Clase C. Plomo duro o con mez
cla de otros metales, 340 pesetas.

Lo qué comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 
de Diciembre ae 1935.—El Subsecre
tario, C. Radía.
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del Consorcio del Plo
mo en España.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA, MONTES Y GANADERÍA

Visto el espediente promovido por 
D. Clemente Sánchez Torres, Ingenie

ro segundo del Cuerpo de Agrónomos, 
afecto a la Sección Agronómica de 
Cáceres, solicitando un mes de licen
cia por enfermo, que justifica con cer
tificación facultativa, que acompaña, 
e informe favorable del Jefe del Ser
vicio, y vistas las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 
36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 ¥ Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, ha acordado con
ceder un mes de licencia ipor enfer
mo, con sueldo entero, a D. Clemen
te Sánchez Torres, licencia que co
menzará a disfrutar el interesado a 
partir del día en que reciba la or
den de concesión.

De Orden del Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura, Industria y iComercio 
lo participo a V S.t para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 
de Diciembre de 1935.— El Director 
general, L. Carlos Alvarez Lara. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada por 
doña Decorosa Martínez Puebla, Me
canógrafo calculador de la Sección 
Agronómica de Madrid, que actual
mente sirve como agregado en la Sec
ción técnica Enológica del Servicio 
Central de Represión de Fraudes, so
licitando licencia por haber entrado 
en el noveno mes de embarazo, extre
mo que justifica con la correspon
diente certificación facultativa que 
acompaña, y visto asimismo el infor
me favorable del Jefe inmediato de 
la interesada,

Este Ministerio, con arreglo a lo 
prevenido en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros^ dé 
15 de Septiembre de 1926, ha tenido 
a bien conceder a la referida Mecanó
grafo calculador doña Decorosa Mar
tínez Puebla, licencia con todo el suel
do por el tiempo que tarde en dar a 
luz y por un plazo de cuarenta días 
después del alumbramiento.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935.'—P. el Director ge
neral, Carlos Morales.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE LA MARI
NA CIVIL Y PESCA 

Rectificación.
Padecido error material en la publi

cación de la disposición de esta Di
rección general que señala el cupo pa
ra el reemplazo del año 1936, corres
pondiente a las provincias y distritos 
marítimos, publicado en la Ga c e t a  nú
mero 356, de fecha 22 del corriente, 
página 2.527, debe entenderse rectifi
cado como sigue:

Donde dice: —
“Idem.................. Noya..........  141*

Debe decir:
“ Idem Noya..............  142*.

Madrid, 23 dé Diciembre de 1935^— 
El Inspector general de Alistamiento; 
accidental, Guillermo Colmenares. 
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos.
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